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EDITORIAL

Como se ha dado a conocer por las instituciones electorales locales y nacionales, el proce-

so electoral 2020-2021 será el más grande de la historia por el número de cargos a elegir en 

una misma jornada; lo anterior se dará acompañado por una condición que difícilmente nos 

hubiéramos imaginado: campañas electorales en medio de una contingencia sanitaria. 

En este número de Electio se aborda —desde distintas perspectivas y áreas de inte-

rés— la difícil tarea que autoridades y partidos políticos tendrán de cara a los comicios de 

junio de 2021, así como diversas reflexiones sobre asuntos que forman parte de la mesa de 

debate en materia electoral.

Uno de los temas analizados desde diferentes enfoques es el voto, desde el voto en 

el extranjero y su importancia para el proceso electoral, hasta su modalidad electrónica 

como alternativa para próximos comicios —en particular para la atención de contingencias 

como la actual—. Asimismo, se exponen un par de reflexiones referentes al voto de aque-

llas personas que se encuentran privadas de su libertad.

Del mismo modo, el lector encontrará artículos que analizan el uso de la tecnología 

como coadyuvante en la función jurisdiccional, en la organización de procesos electorales 

y en la comunicación con el electorado. Algunos otros mencionan los retos que la “nueva 

normalidad” representará para una buena y eficiente coordinación entre las distintas auto-

ridades que intervienen en estos procesos. 

Destacan también las aportaciones respecto de la protección de los derechos hu-

manos, la prevención de la violencia política en contra de las mujeres y la importancia de 

la participación de personas jóvenes durante la contingencia y de cara a estos procesos.

Como ha ocurrido en números anteriores, nuevamente contamos con la valiosa par-

ticipación de personas servidoras públicas de la Sala Superior y la Sala Especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de este Tribunal Elec-

toral de la Ciudad de México. 

A este número 18 de la revista Electio lo acompañan destacadas intervenciones de 

investigadoras e investigadores de organizaciones de la sociedad civil y las personas jóve-

nes integrantes del programa Agitando Ideas: Jóvenes Formando Ciudadanía.

Esperamos que este esfuerzo conjunto sea de su agrado y su contenido invite a la 

reflexión y al debate.





TECNOLOGÍA Y JUSTICIA: 
LA REINTERPRETACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL EN TIEMPOS 
DE PANDEMIA
JANINE M. OTÁLORA MALASSIS*

*Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación.
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considerarse como una “función esencial”. El 

Consejo de la Judicatura Federal ordenó la 

suspensión de labores de los tribunales y juz-

gados federales.3 La presidencia del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ordenó la suspensión de las sesiones públi-

cas durante dos semanas, salvo asuntos de 

urgencia. Incluso también la Corte Interame-

ricana de Derechos Humanos suspendió el 

cómputo de sus plazos en curso.4 

La función jurisdiccional quedó pau-

sada. Esta situación generó la necesidad de 

cuestionar qué tan esenciales son los tribu-

nales y las cortes. También surgió la pregunta 

por su modo de operación, acerca de ¿cómo 

funcionarían las instituciones jurisdicciona-

les ante las disposiciones sanitarias?, pero 

principalmente fue revelador que la labor ju-

risdiccional se detuvo ante la imposibilidad 

de acudir a la sede del tribunal. Sin oficinas, 

no había justicia. 

La pandemia evidenció la importancia 

del lugar y del espacio en las funciones jurisdic-

cionales. Se demostró la necesidad de pensar 

no solo en los soportes normativos de la justi-

cia, sino también en sus soportes materiales y 

en las condiciones que hacen posible su eje-

cución. La contingencia sanitaria demostró 

que la justicia en México tenía como base un 

soporte material arraigado en sus oficinas. 

Particularmente, en la justicia electoral, 

sin sedes y sin equipos de trabajo reunidos 

ahí, no había forma de realizar sesiones pú-

blicas. La función jurisdiccional, como pocas 

Las emergencias descolocan el rumbo de 

la cotidianidad. Hay guías y protocolos que 

indican prácticas recomendables ante esos 

sucesos, pero si el contexto de la emergen-

cia desborda los límites de la previsión, tal y 

como sucedió con los efectos de la pande-

mia por SARS-CoV2, entonces cada quien 

queda al amparo de construir otros métodos 

conforme a sus circunstancias. Así le sucedió 

a varias cortes de justicia y tribunales alrede-

dor del mundo, quienes contaban con guías 

de acción sanitarias emitidas por autoridades 

en materia de salud, pero no con guías de 

acción jurisdiccional para mantener su fun-

cionamiento frente a esta situación.  

Inicialmente, en México, para enfren-

tar los efectos de la pandemia mundial, las 

autoridades sanitarias determinaron el cese 

temporal de las actividades “no esencia-

les” en los sectores público, social y privado.1 

Complementariamente se estableció que 

las “actividades esenciales” debían continuar 

funcionando porque eran aquellas “cuya sus-

pensión puede tener efectos irreversibles 

para su continuación”. Así que, por disposi-

ción oficial, se emitió una lista de actividades 

esenciales considerando “entre ellas a las em-

presas de acero, cemento y vidrio, así como 

los servicios de tecnología de la información, 

servicios de mensajería, minas, etcétera”.2 

Ni los tribunales, ni la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación, ni otros órganos 

jurisdiccionales aparecían en dicho listado. 

Tal parece que la justicia estaba distante de 
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veces en la historia, quedó disminuida y no 

por un estado de excepción, el cual es el úni-

co motivo para suspender las leyes, sino por 

una falta de sede en donde sesionar. 

Se hizo visible que la justicia carecía de 

soporte tecnológico para hacerla funcionar 

en modo extramuros. Fue súbitamente no-

table la ausencia de vínculo entre derecho y 

tecnología. La nueva normalidad, derivada 

de la pandemia, evidenció que la justicia es-

taba fuertemente arraigada a los archivos de 

papel y muy distante de lo digital.

Particularmente, al TEPJF la coyuntu-

ra le permitió reflexionar que las situaciones 

extraordinarias —como la que atravesamos— 

no tienen que ser un desestabilizador de la 

democracia, sino un parámetro distinto des-

de donde podamos repensar y enriquecer 

sus alcances. 

Se transitó de un régimen social, en 

el que se preponderaba la presencialidad, 

hacia un uso más sustancial de tecnolo-

gías de la información y la comunicación. 

La contingencia sanitaria fungió como una 

oportunidad para impulsar los derechos de 

la ciudadanía desde fronteras antes no explo-

radas por el TEPJF. Como resultado, ahora las 

sesiones públicas se realizan por videocon-

ferencias y las demandas e impugnaciones 

pueden llevarse a cabo de modo virtual, a 

partir precisamente del espacio electrónico 

del Sistema de Información de la Secretaría 

General de Acuerdos (SISGA). 

Para tutelar el derecho a la salud de la 

ciudadanía, y al mismo tiempo garantizar su 

derecho de acceso a la justicia, entonces la 

justicia electoral tuvo que adaptarse a pres-

cindir temporalmente de la presencialidad. 
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El proceso de adaptación fue paulatino y 

ocurrió a través de lo dispuesto en acuerdos 

generales de la Sala Superior.5

Acuerdo tras acuerdo se definían cada 

vez un poco más las pautas que permiti-

rían que la labor jurisdiccional transitase de 

la total presencialidad hasta su casi total 

virtualidad. El naciente vínculo entre la tec-

nología y la justicia electoral posicionó nuevos 

retos y varios debates respecto a cómo el uso 

de la tecnología puede compatibilizarse con 

la transparencia judicial, la máxima publici-

dad, la justicia abierta y la brecha digital. 

Tuvo que mantenerse la operatividad 

de la institución y, a la vez, la transparencia y 

el principio de máxima publicidad6 en la re-

solución de los asuntos. Ante el contexto de 

la actual pandemia, la forma de preservar la 

transparencia y el principio de máxima pu-

blicidad de las decisiones del TEPJF fue un 

tema que las magistradas y los magistrados 

de la Sala Superior tuvimos que debatir en 

frecuentes ocasiones.

La justicia abierta consiste en hacer 

que los servicios de la justicia electoral sean 

accesibles para toda la ciudadanía.7 Para 

lograrlo, se requiere como complemento 

un Tribunal Abierto, lo cual significa trans-

parencia en las decisiones jurisdiccionales, 

entre otras condiciones. 

Antes de la pandemia, las sesiones pú-

blicas de las salas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación eran el lu-

gar donde se resolvían los asuntos. Un lugar 

abierto, público, accesible mediante visita o 

consultable en vivo mediante plataformas 

televisivas o digitales. Las magistradas y los 

magistrados se pronunciaban respecto de 

los casos sometidos a su consideración. Su 

presencia en el recinto era una corroboración 

de la transparencia de sus decisiones. Los 

asuntos se resolvían en vivo, en tiempo real 

y frente a las y los asistentes y televidentes. 

Los espacios de la democracia son ne-

cesariamente los espacios públicos, donde 

todas y todos tienen igual derecho de ac-

ceder.8 En la Sala Superior el cambio a la 

virtualidad generó que las decisiones ya no 

fuesen tomadas en un lugar público, sino 

desde siete lugares distintos en los que res-

pectivamente se encuentra cada magistrado 

y magistrada. Sin posibilidad de contar con la 

presencia de público visitante, ni de medios 

de comunicación.9 

El trabajo jurisdiccional electoral dejó 

el espacio público que funcionaba como ga-

rantía de su apertura y transparencia para 

ahora realizarse desde el espacio privado, 

desde donde se configura la privacidad y 

la intimidad de la vida personal.10 La justicia 

cambió de espacio, se mudó de sede pública 

a domicilio privado y ello creó nuevos retos 

para la transparencia jurisdiccional y la justi-

cia abierta. 

La democracia requiere de institucio-

nes abiertas y transparentes que rindan 
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cuentas, pero también que abran vías ade-

cuadas de comunicación, participación y 

deliberación que permitan involucrar a quie-

nes solicitan los efectos de sus decisiones. 

Para lograr cumplir con los objetivos de la 

justicia abierta, el TEPJF tuvo que usar tec-

nologías de la información y la comunicación 

que fuesen accesibles  y adecuadas en térmi-

nos de transparencia. Así se logró que, desde 

un espacio privado, la justicia pudiese seguir 

siendo un espacio público. 

Las medidas implementadas siempre 

varían conforme a la infraestructura que 

tiene cada país, pero todas, dentro de sus 

propias posibilidades, buscaron cumplir los 

objetivos jurisdiccionales con el mismo nivel 

de certeza, publicidad y seguridad jurídica 

que se tenía cuando las sesiones públicas 

eran presenciales.11 En el sistema judicial de 

Estados Unidos, desde hace años ya se cuen-

ta con experiencia y un sistema (Compas) en 

el que las partes pueden interactuar a través 

de internet.12

Eventualmente, esta Sala Superior fue 

adecuando lo deliberado en el Acuerdo Ge-

neral 2 de 2020 conforme al parámetro de 

la “nueva normalidad”. Poco a poco la si-

tuación de emergencia sanitaria nacional y 

mundial generó que se reinterpretaran las 

necesidades de la justicia electoral a partir 

de las opciones ofrecidas por las platafor-

mas tecnológicas. 

La plataforma tecnológica de las 

conferencias ya se había establecido ade-
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cuadamente, al punto de lograr garantizar 

el derecho a la protección de la salud de 

la ciudadanía y del personal jurisdiccional, 

mientras que también se hacía efectivo el 

derecho de acceso a la justicia, entonces no 

había motivo para que ese acceso le fuera 

únicamente permitido a algunos temas y 

personas. 

Cuando inició la pandemia, el derecho 

a la justicia tuvo que sacrificarse temporal-

mente para preservar el derecho a la salud. 

Las medidas sanitarias que aplicó el TEP-

JF, en conjunto con las videoconferencias, 

hacían que fuese posible garantizar los dos 

derechos y evitar la saturación de la función 

jurisdiccional. 

La pandemia quebró el parámetro de la 

cotidianidad, pero todas y todos, en conjunto 

con las autoridades sanitarias, construimos 

uno distinto: “la nueva normalidad”. Un cam-

bio de parámetro no implica que todo sea 

diferente, sino que todo se comprende des-

de una perspectiva antes no considerada. 

Todo adquiere una resignificación. Esto le 

ocurrió a la vida de las personas, también a 

las instituciones y a la justicia electoral. 

Los parámetros de impartición de jus-

ticia tuvieron que resignificarse a partir de 

reflexiones jurisdiccionales basadas en un 

panorama sanitario de proyección incierta. 

La justicia electoral se resignificó a partir 

del parámetro de la nueva normalidad, co-

menzó por transitar de la presencialidad a 

la virtualidad y el próximo reto será pensar 

cómo ajustar este cambio, considerando la 

brecha digital, para que el acceso a la justicia 

no sea limitado por el contexto de desigual-

dad tecnológica de nuestro país. 

Las tecnologías de la información y la 

comunicación (TICS) serán bastante útiles 

para reinterpretar los modos tradicionales 

en los que se ha impartido justicia desde la 

creación de las sedes jurisdiccionales. Sin 

embargo, debe distinguirse que las TICS 

pueden aplicarse para generar apoyo juris-

diccional de modo interno y externo.13 
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Las TICS aplicadas al ámbito jurisdiccio-

nal interno se dirigen a facilitar la gestión de 

los procesos jurisdiccionales, hacerlos más 

transparentes y mejorar la eficiencia de los 

tribunales, lo cual abona a legitimar la acción 

judicial del Estado. Son medidas que pueden 

hacer que los procedimientos se digitalicen. 

Un ejemplo de ello sería el Sistema de Infor-

mación de la Secretaría General de Acuerdos 

en el TEPJF o el sistema Prometea14 en 

Argentina, el cual utiliza algoritmos para de-

terminar tiempos promedio de resolución en 

los asuntos y darles trámite.15 

Las TICS aplicadas al ámbito externo 

de lo jurisdiccional se dirigen a la ciudadanía 

que acude a los tribunales. Son medidas que 

funcionan para facilitar la interacción entre 

las personas y los órganos de justicia, al hacer 

más sencillo el acceso a información relativa a 

sus causas. Ejemplo de ello serían las sesiones 

públicas por videoconferencia, las aplicacio-

nes móviles que le permiten a la ciudadanía 

acceder a interponer juicios o demandas 

desde su celular o las páginas electrónicas de 

difusión. 

Debe reconocerse que algunas TICS 

tienen efectos tanto internos como exter-

nos. Así que el modo en el cual el derecho se 

aproxime a la tecnología, debe pensarse en 

función de las necesidades jurisdiccionales, 

pero también en función del contexto de la 

ciudadanía.16

El derecho debe hacer uso de las tec-

nologías para potenciar su alcance, pero 

debe cuidarse que el uso de las tecnolo-

gías no genere desigualdad en el acceso a 

la justicia. Por ello, las Tecnologías de la In-

formación pueden ser casos de éxito en un 

país, pero no en otros. Particularmente, en 

México deben considerarse la diferencia 

de obstáculos que las zonas rurales y ur-

banas de México  tienen para el acceso a 

utilizar las TICS.17 

Debido a la pluriculturalidad de nuestro 

país y al contexto de desigualdad social que 

nuestra sociedad padece, las TICS deben ser 

una herramienta utilizada con cuidado, por-
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que en algunas comunidades podría causar 

más exclusión que cercanía a las institucio-

nes jurisdiccionales.18 

Gracias al aprendizaje de la pande-

mia, el TEPJF ha transitado de la completa 

presencialidad a una nueva era de la virtua-

lidad. Ahora, todas las sesiones públicas de 

la Sala Superior, de las salas regionales y es-

pecializada del Tribunal Electoral se realizan 

virtualmente y continúan transmitiéndose 

en vivo. Los alegatos también se realizan por 

videoconferencia e incluso algunos son trans-

mitidos en tiempo real o quedan grabados 

en plataformas virtuales que las magistradas 

y los magistrados del Tribunal han dispuesto 

como formas de difusión que permiten una 

comunicación más transparente con la ciu-

dadanía. Por ahora, se han logrado utilizar 

las TICS para superar la barrera geográfica, 

el próximo reto será utilizarlas para superar la 

barrera de acceso a la justicia. 

RUMBO A LAS ELECCIONES DE 2021

Finalmente, la nueva relación entre justicia 

y tecnología estará a prueba en el proceso 

electoral y la jornada comicial de 2021. De he-

cho, será la misma democracia la que estará 

a prueba en la nueva situación de pandemia.

El dilema de cuál derecho debe pre-

ponderar, si el de la salud o el de acceso a la 

justicia, estuvo presente desde un inicio de 

la emergencia sanitaria; sin embargo, las au-

toridades jurisdiccionales nos dimos cuenta 

de que era un dilema que podía superarse. 

Precisamente en el TEPJF hemos traba-

jando en salvaguardar la salud de las y los 

justiciables y de las personas que laboran 

en sus instalaciones, al mismo tiempo que 

se mantiene el acceso a la justicia, y esto 

se ha logrado usando justamente las TICS. 

En este mismo sentido han trabajado los 

OPLES y los tribunales electorales estatales 

de todo el país.

De hecho, durante 2020 hubo impugna-

ciones para intentar suspender las elecciones 

estatales en Coahuila e Hidalgo. Sin embargo, 

el INE trabajó para mantener la democracia y 

al mismo tiempo proteger la salud de la ciu-

dadanía. El TEPJF confirmó la actuación y las 

determinaciones del INE.

Esta es también una tendencia a nivel 

mundial, hemos visto en 2020 la continuidad 

de elecciones municipales en Francia, regio-

nales en España y presidenciales en Bolivia y 

Estados Unidos. El caso contrario, de no con-

tinuar con las elecciones, sería demasiado 

grave; es decir, suspender la democracia por 

la pandemia, ello daría pie a la cancelación 

de derechos humanos por situaciones de ex-

cepción de las que se puede llegar a abusar.

Gracias a la tecnología, la democracia 

y la justicia electoral tienen la oportunidad 

de adaptarse a la nueva normalidad en be-

neficio de las ciudadanas y los ciudadanos 

y sus derechos. Estoy convencida de que 
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el proceso electoral federal y concurren-

te 2020-2021 nos dará la oportunidad de 

refrendar el compromiso de la justicia elec-

toral con la democracia.

REFERENCIAS

Andrade del Cid, Patricia, “La Democracia 

en el Espacio Público Mediático”, Glo-

bal Media Journal, vol. 6, núm. 12, 2009, 

Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, Monterrey, 

México, pp. 91-100.

Corvalán, Juan Gustavo, “Artificial Intelligence: 

Challenges and Opportunities- Pro-

metea: The First Artificial Intelligence 

of Latin America at the Service of the 

Justice System”, en Revista de Investi-

gações Constitucionais, 295, 2018.

Domínguez Martínez, Marlen, “La desigual-

dad digital en México: un análisis de las 

razones para el no acceso y el no uso de 

internet”, Paakat: Revista de Tecnología 

y Sociedad, año 10, núm. 19, septiembre 

de 2020-febrero de 2021.

Lasara Calleja, María Pilar, La administración 

electrónica como herramienta de in-

clusión digital, Zaragoza: Prensas de la 

Universidad de Zaragoza, 2011.

Lefebvre, Henri, en La producción del espa-

cio. Madrid: Capitán Swing, 2013. 

Narváez Hernández, José Ramón, “La justicia 

abierta, ¿posible tema de la ética judi-

cial?”, Justicia Electoral, núm. 22, ISSN 

0188-7998, vol. 1, julio-diciembre de 

2018, pp. 159-178.

Rabotnikof, Nora, En busca de un lugar 

común.  El espacio público en la teo-

ría política contemporánea, México: 

UNAM, 2005.

Ron, M. “El uso de las Tics en la administra-

ción de justicia del siglo XXI”. Carácter, 

7(1), 2019, pp. 152-189. 

Diario Oficial de la Federación, “Linea-

mientos técnicos relacionados con las 

actividades descritas en los incisos c) y 

e) de la fracción II del Artículo Primero 

del Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender 

la emergencia sanitaria generada por 

el virus SARS-CoV2”, publicado el 31 de 

marzo de 2020.

Acuerdos generales emitidos por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación: 2/2020, 

4/2020, 5/2020, 6/2020, 7/2020, 8/2020 

y 9/2020.

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Transformando la administración de justi-

cia con herramientas de inteligencia 

artificial, Banco Interamericano de Desa-

rrollo, junio de 2020. Disponible en: https://

publications.iadb.org/es/prometea-trans-



DICIEMBRE 2020

18 ELECTIO

NOTAS

1.  Mediante publicación del 31 de marzo de 2020, en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF), y derivado de la emergencia susci-

tada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), la Secretaría de Salud. 

Tales actividades se suspenderían hasta el 30 de abril.

2.  “Lineamientos técnicos relacionados con las actividades des-

critas en los incisos c) y e) de la fracción II del Artículo Primero 

del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias 

para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2”, publicado el 31 de marzo de 2020 en el DOF. 

3.  Del periodo comprendido a partir del 18 de marzo al 19 de 

abril. Véase en Acuerdo 2.

4.  Por acuerdo del 17 de marzo a partir de ese día hasta el 21 de 

abril de 2020. 

5.  Cfr. Acuerdo General 2/2020, Acuerdo General 4/2020, Acuer-

do General 5/2020, Acuerdo General 6/2020, Acuerdo General 

7/2020, Acuerdo General 8/2020 y Acuerdo General 9/2020.

6.  Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

7.  Cfr. José Ramón Narváez Hernández, “La justicia abierta, ¿po-

sible tema de la ética judicial?”, Justicia Electoral, núm. 22, ISSN 

0188-7998, vol. 1, julio-diciembre de 2018, pp. 159-178.

8.  Para una distinción entre lo público y lo privado véase el tra-

bajo de Nora Rabotnikof en En busca de un lugar común. El espa-

cio público en la teoría política contemporánea, México: UNAM, 

2005; también la reflexión sobre el espacio se inspira en el traba-

jo de Henri Lefebvre en La producción del espacio, Madrid: Capi-

tán Swing, 2013. 

9.  Cfr. Patricia Andrade del Cid, “La Democracia en el Espacio 

Público Mediático”, Global Media Journal, vol. 6, núm. 12, Insti-

tuto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Monte-

rrey, México, 2009, pp. 91-100.

10.  Cfr. Nora Rabotnikof. En busca de un lugar común. El espacio 

público en la teoría política contemporánea. México: UNAM, 2005.

11.  M. Ron. “El uso de las Tics en la administración de justicia del 

siglo XXI”. Carácter, 7(1), 2019, pp. 152- 189. 

12.  Alberto Cerda, “Nuevas tecnologías para acceder a la justicia”, 

en Derechos Digitales. Disponible en: https://www.derechosdigi-

tales.org/305/nuevas-tecnologias-para-acceder-a-la-justicia/ 

Asimismo puede verse más sobre el software Compas utilizado 

en Estados Unidos. Disponible en: https://www.dw.com/es/

inteligencia-artificial-en-los-tribunales-c%C3%B3mo-funcio-

na/a-47185445 

13.   Propongo esta inspiración que puede complementarse a 

partir de las cuatro dimensiones que abarca el uso de las TICS en 

el Poder Judicial que propone P. Lasara Calleja, en La administra-

ción electrónica como herramienta de inclusión digital. Zaragoza: 

Prensas de la Universidad de Zaragoza, pp. 41-321.

14.  Puede verse más información sobre el modo de operar del 

software en PROMETEA: Transformando la administración de 

formando-la-administracion-de-justi-

cia-con-herramientas-de-inteligencia-arti-

ficial

Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y 

Uso de Tecnologías de la Información 

en los Hogares (ENDUTIH) de 2019. Dis-

ponible en: https://www.inegi.org.mx/

programas/dutih/2019/

 “Inteligencia artificial en los tribunales: ¿cómo 

funciona?”, Deutsche Welle (DW).  Dis-

ponible en: https://www.dw.com/es/

inteligencia-artificial-en-los-tribuna-

les-c%C3%B3mo-funciona/a-47185445 

https://www.derechosdigitales.org/305/nuevas-tecnologias-para-acceder-a-la-justicia/
https://www.derechosdigitales.org/305/nuevas-tecnologias-para-acceder-a-la-justicia/
https://www.dw.com/es/inteligencia-artificial-en-los-tribunales-c%C3%B3mo-funciona/a-47185445
https://www.dw.com/es/inteligencia-artificial-en-los-tribunales-c%C3%B3mo-funciona/a-47185445
https://www.dw.com/es/inteligencia-artificial-en-los-tribunales-c%C3%B3mo-funciona/a-47185445
https://www.inegi.org.mx/programas/dutih/2019/
https://www.inegi.org.mx/programas/dutih/2019/
https://www.dw.com/es/inteligencia-artificial-en-los-tribunales-c%C3%B3mo-funciona/a-47185445
https://www.dw.com/es/inteligencia-artificial-en-los-tribunales-c%C3%B3mo-funciona/a-47185445
https://www.dw.com/es/inteligencia-artificial-en-los-tribunales-c%C3%B3mo-funciona/a-47185445


DICIEMBRE 2020

ELECTIO 19

justicia con herramientas de inteligencia artificial. Banco Intera-

mericano de Desarrollo, junio de 2020. Disponible en: https://

publications.iadb.org/es/prometea-transformando-la-adminis-

tracion-de-justicia-con-herramientas-de-inteligencia-artificial

15.  Juan Gustavo Corvalán, “Artificial Intelligence: Challenges 

and Opportunities-Prometea: The First Artificial Intelligence of 

Latin America at the Service of the Justice System”, en Revista de 

Investigações Constitucionais, 2018, p. 295.

16.  Por ejemplo, en México, la Encuesta Nacional sobre Dispo-

nibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hoga-

res (ENDUTIH) de 2019, mostró que 70.1% de la población (+6 

años) es usuaria de Internet; sin embargo, solo 56.4% del total 

nacional de hogares dispone de conexión a Internet. Otra brecha 

considerable es la educación, pues de la población, del grupo con 

estudios universitarios, 96.4% se conecta a la red, pero del grupo 

con estudios de educación básica, solo se conecta 59.1%.

17.  Para un panorama sobre la brecha tecnológica en el contexto 

rural de nuestro país puede verse Marlen Martínez Domínguez, 

“La desigualdad digital en México: un análisis de las razones para 

el no acceso y el no uso de internet”. Paakat: Revista de Tecno-

logía y Sociedad, año 10, núm. 19, septiembre de 2020-febrero 

de 2021.

18.  A partir de la ENDUTIH 2019 se conoce que el contraste 

del acceso a Internet entre las zonas urbanas y las rurales, entre 

ambos existe una diferencia de 28.9 puntos porcentuales; 76.6% 

en zonas urbanas y 47.7% en las rurales. Disponible en: https://

www.inegi.org.mx/programas/dutih/2019/. 

https://www.inegi.org.mx/programas/dutih/2019/
https://www.inegi.org.mx/programas/dutih/2019/




VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 
LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO: LA OTRA PANDEMIA 
GABRIELA VILLAFUERTE COELLO*

*Magistrada de la Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



DICIEMBRE 2020

22 ELECTIO

dos los días, bajo constante peligro, tensión, 

estrés y pánico por el daño que les puede 

causar su agresor; sin poder hacer algo para 

apartarse o alejarse de esa situación porque 

en la mayoría de los casos su familia no las 

apoya o quienes agreden las amenazan para 

que callen y no busquen ayuda.

No debemos olvidar que México es un 

país violento, en donde la misoginia ligada a 

la supremacía machista y patriarcal ha sido 

parte de las desigualdades estructurales que 

se transmiten de generación en generación, 

lo que lleva a la reproducción de normas vio-

lentas en la convivencia dentro de las propias 

familias y hogares.

Desgraciadamente, la violencia contra 

las mujeres en muchos casos se tolera bajo 

falsas ideologías que “normalizan” la desigual-

dad, la discriminación, las masculinidades 

nocivas, los micromachismos y las agresiones.

Esta situación durante el confinamien-

to se recrudeció, basta ver los datos y cifras1 

sobre el incremento en los casos de violencia 

familiar, feminicidios, delitos sexuales, lla-

mados de auxilio y orientación, atención en 

refugios y diversos centros de apoyo a muje-

res, embarazos no deseados, violaciones, por 

mencionar algunos.

Sin duda, la violencia contra las muje-

res, niñas y adolescentes es otra pandemia 

que crece con la misma rapidez que la de 

COVID-19 y causa más daño, porque deja-

rá secuelas desastrosas y repercusiones en 

La emergencia sanitaria que generó la pan-

demia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) trajo 

muchos cambios en la esfera mundial que, 

sin duda, marcarán un antes y un después en 

el curso de la humanidad. Obligó a la pobla-

ción, o a la mayor parte de ella, a resguardarse 

para contener la propagación de este virus. 

En nuestro país, como parte de las ac-

ciones preventivas, las escuelas en todos sus 

niveles y tanto en los sectores público como 

privado, en su mayoría dejaron de realizar sus 

actividades presenciales para hacerlo a dis-

tancia; esto dio paso a que las niñas, niños 

y adolescentes, las y los jóvenes, mujeres y 

hombres trabajaran desde sus casas.

Desafortunadamente, el hecho de estar 

en confinamiento generó un incremento de 

forma alarmante y exponencial de otro mal 

que ya existía en la sociedad desde tiempos 

inmemoriales, que causa daños irreversibles, 

la otra pandemia: la violencia en contra de 

las mujeres, niñas y adolescentes.

Estar en casa significa, en muchos ca-

sos, un verdadero peligro al convivir en el 

mismo lugar con el o los agresores durante 

todo el día o la mayor parte de él. Estas per-

sonas pueden ser la pareja de las víctimas, el 

padre, la madre, las y los hermanos o cual-

quier otro pariente o persona diversa que 

comparta el mismo hogar.

Las mujeres, niñas y adolescentes, lejos 

de encontrar un refugio en sus casas, están 

en un lugar donde luchan por sobrevivir to-
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todas las áreas de las vidas de las víctimas, 

debido a que la protección y acceso a sus 

derechos se ha reducido. Muchas niñas y 

adolescentes ya no podrán retomar la escue-

la, porque su agresor las obligó a trabajar; un 

gran número de mujeres abandonarán sus 

proyectos personales y profesionales; su eco-

nomía se verá afectada ya que aumentó el 

trabajo doméstico no remunerado a raíz del 

cierre de las escuelas.

No olvidemos que la mayor parte de las 

mujeres, niñas y adolescentes tienen miedo 

a denunciar violencia en su contra o a le-

vantar la voz, algunas por desconocimiento; 

otras, porque no cuentan con los medios y 

la orientación necesarios. En algunos casos, 

desconfían de la respuesta de las autoridades 

e instituciones; y otras más descubrieron que 

durante el confinamiento es más difícil pedir 

auxilio, ya que eso implica salir y dar a cono-

cer esos hechos, y su agresor puede tomar 

represalias. Todo esto impide a las víctimas 

ponerse a salvo y fomenta la impunidad de 

los agresores.

Esta otra pandemia, la violencia, tras-

ciende a otras áreas, entre ellas la política. No 

podemos perder de vista que la vida priva-

da se entrelaza con la pública; si las mujeres 

en sus casas o al interior de sus familias vi-

ven con miedo por sufrir violencia, esto las 

paraliza y las excluye de aquello que podría 

significar una efectiva participación para la 

toma de decisiones en espacios públicos.

La violencia política contra las mu-

jeres por razón de género (VPMG) puede 

presentarse desde que una mujer expresa sus 

aspiraciones para contender para un cargo 

público, y agravarse cuando es precandidata, 

candidata o en el ejercicio de su encargo.
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Estas formas de violencia van desde 

negarles sus instrumentos de trabajo o las  

condiciones adecuadas para desempeñar-

se; presionarlas con mecanismos perversos 

para renunciar; la ausencia de apoyo o ase-

soría; aunado a que puede haber violencia 

de su pareja, quien no les permita trabajar 

o contender por un cargo público; dejar de 

pagarles dietas o salarios; excluirlas de reu-

niones; removerlas de sus cargos sin razón 

alguna, solo por el hecho de ser mujeres; 

ofenderlas por emitir una opinión o comen-

tario; descalificarlas, por mencionar algunas. 

En plena pandemia y la crisis resultante 

en los ámbitos de salud, economía y política, 

el 13 de abril de 2020 se aprobó la reforma 

en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, como re-

sultado de la lucha incansable de muchas 

mujeres desde sus distintas trincheras. Esta 

reforma se materializó en seis leyes genera-

les y dos leyes orgánicas, entre ellas, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, don-

de principalmente se estableció la definición 

de VPMG, las conductas que la constituyen, 

las vías para denunciarla, las autoridades que 

conocerán estos casos y diversas sanciones, 

entre otros aspectos.

Sin duda, esta reforma es muy impor-

tante porque fija un piso mínimo para que 

los actores políticos respeten los derechos 

político-electorales de las mujeres en este 

proceso electoral (uno de los más grandes 

y complejos). En él se pondrán a prueba los 

mecanismos establecidos, porque ahora ya 

contamos con un marco legal mínimo para 

defender sus derechos, el cual se apoyará 

en la experiencia adquirida de los distintos 

órganos electorales durante años recientes. 

Debo destacar que, antes de la reforma, en 

la Sala Regional Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ya protegíamos el ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres víctimas 

de violencia política. Desde 2016, a través del 

procedimiento especial sancionador (PES), 

ya visibilizábamos y resolvíamos casos de 

VPMG, por denuncia y también de oficio.

Se nos presentaron diversos escenarios, 

por ejemplo: en donde periodistas realizaron 

expresiones en contra de candidatas a partir 

de sus vínculos con los hombres y las juzga-

ron por su vida privada, no por su carrera; 

reproducción de estereotipos en spots de te-

levisión; uso sexista del lenguaje en eventos 

por parte de personas del servicio público; 

candidaturas que toleraron frases de violen-

cia sexual en su propaganda electoral; spots 

que catalogaron a las candidatas por su papel 

de esposa de algún personaje de relevancia 

pública; incluso expresiones violentas de una 

candidata a diputada federal mediante publi-

caciones en redes sociales que demeritaron 

la capacidad política de otra candidata.2
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Si bien antes no existía un marco le-

gal uniforme en materia de VPMG, en la 

Sala Especializada nos dimos a la tarea de 

construirlo con las normas constitucionales, 

legales e instrumentos internacionales con 

los que contábamos, a fin de dar certeza a 

las mujeres con nuestras sentencias.

Como juzgadora puedo decir que, en 

ese momento, me enfrenté a un gran reto: 

deconstruir muchas estructuras o barreras 

que tenía a título personal y profesional, para 

estar en posibilidad de visibilizar la violencia 

que en muchos de los casos es muy sutil o 

casi imperceptible. 

Cuando resolvimos esas sentencias en 

la Sala Especializada, debo mencionar que 

en muchas ocasiones mi criterio fue mino-

ritario, pero mi visión como juzgadora y mis 

distintas reflexiones quedaron asentadas en 

diversos votos particulares y concurrentes.

Ahora ya existe un piso mínimo legal; es 

momento de redoblar esfuerzos para maxi-

mizar los derechos de las mujeres, pagar la 

deuda histórica que tenemos con ellas, con 

nosotras, y eliminar los obstáculos que el 

mismo sistema machista y patriarcal nos ha 

impuesto para acceder a la justicia.

Con la reforma, el PES cobra mayor 

importancia y fuerza, si bien ya era un me-

canismo eficiente para combatir la VPMG, la 

reforma lo lleva a otro plano, porque estable-

ció expresamente este procedimiento como 

una herramienta viable y genuina de apoyo 

para que las mujeres accedan a una justicia 

incluyente y restaurativa (por la rapidez en sus 

plazos para investigar y resolver) y con medi-

das de reparación integral para las víctimas. 

Nuestro compromiso y deber como 

juzgadoras y juzgadores es lograr que las 

mujeres que aspiran a una candidatura y a 
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acceder a los cargos de elección popular, y 

quienes ya se desenvuelven en el servicio 

público, vivan libres de violencia. Que con-

tiendan en un plano de igualdad en estas 

elecciones; debemos potenciar sus derechos 

y ser flexibles al momento de analizar los he-

chos y valorar las pruebas, no podemos exigir 

y tampoco ponerles obstáculos a las mujeres 

que se atreven a denunciar; es decir, debe-

mos utilizar la reforma y hacer que funcione 

en su beneficio.      

Nuestra tarea es hacerles accesible 

el camino y quitar las barreras que el 

mismo sistema y la sociedad se ha en-

cargado de ponerles injustamente. Hoy es 

tiempo de cambiar el rumbo de los acon-

tecimientos y permitir que las mujeres que 

quieren desarrollarse en la política lo hagan 

en condiciones de igualdad; que tengan las 

mismas oportunidades que los hombres y 

se abra un camino donde las niñas de hoy, 

que algún día se dediquen a la política, lo 

hagan libres de violencia.

Es momento de darle lógica y congruen-

cia a la reforma y, a través del PES, debemos 

lograr que estas elecciones, las más grandes 

en la historia, marquen un parteaguas en la 

erradicación de esta otra pandemia: la vio-

lencia política contra las mujeres en razón 

de género.

Como parte del compromiso que tengo 

como juzgadora, quiero mencionar mi expe-

riencia desde la Sala Especializada al conocer 

el primer caso de VPMG después de la re-

forma de abril pasado.

La delegada del INTERAPAS,3 en San 

Luis Potosí, denunció violencia política en su 

contra por parte de un diputado federal ante 

el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de esa entidad (CEEPAC), por ello 

solicitó medidas cautelares. 

En una entrevista para un canal de te-

levisión local, ella exhortó a personas del 

servicio público para que dejaran de regalar 

agua contaminada con pretexto de la pan-

demia. Cuando el mismo canal entrevistó al 

diputado federal sobre el tema, expresó: “…

pues que no sea tonta, ¿no? O sea, con 

mucho respeto, eh,  (…)  es una tontería el 

hablar de aguas duras en Soledad…”.

El CEEPAC desechó la adopción de me-

didas cautelares y envió el expediente para 

que lo resolviera al Tribunal Electoral del Es-

tado de San Luis Potosí. El tribunal dio por 

terminado el asunto con el argumento de 

que la vía para denunciar no era la electoral. 

La delegada impugnó la decisión del tribunal 

local ante la Sala Regional Monterrey, quien 

determinó que las autoridades electorales 

locales no tenían competencia, y remitió el 

expediente a la Unidad Técnica de lo Con-

tencioso Electoral (UTCE) de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para 

su investigación.

Desde que la servidora pública pre-

sentó la denuncia hasta que llegó el asunto 
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a la Sala Especializada para su resolución, 

transcurrieron tres meses. No obstante, se 

ordenó el desahogo de mayores diligencias 

para la investigación del procedimiento, a fin 

de cumplir con los principios de exhaustivi-

dad y debido proceso.

Yo no acompañé esta situación y emi-

tí un voto particular, porque para mí no era 

necesario investigar más, la delegada re-

corrió un largo camino en la búsqueda 

de justicia y aportó pruebas suficientes 

para armar su caso. En mi opinión, no ha-

bía duda de los hechos y en el expediente 

ya teníamos todo lo necesario para resolver. 

Debemos creerles a las mujeres y no exigir-

les o retrasarles la protección y justicia por 

formalismos exacerbados.

En mi voto hice notar que, aunque 

su cargo no es de elección popular, puede 

usar el PES, porque la reforma es para to-

das las mujeres en un cargo público, ya sea 

producto de una contienda electoral, por 

nombramiento o designación, y el PES es el 

camino apto para combatir la VPMG por la 

rapidez en su tramitación.

Precisé que todo se debe simplificar y 

crear herramientas reales y genuinas para 

construir sentencias transformadoras, agen-

tes reales de cambio, salir de lo tradicional 

para alcanzar los objetivos de la reforma; para 

lograrlo tenemos que dar pasos firmes y 

fuertes donde se ponga en el centro de las 

decisiones a las mujeres, juzgar genuina-

mente con perspectiva de género e impartir 

justicia por y para ellas. La perspectiva de gé-

nero es ver todo lo que rodea el asunto, los 

indicios, el contexto y el factor de desventaja 

con el que viven.   

Desde mi punto de vista, en estos casos 

se deben atemperar las exigencias formales 

para resolver los PES de VPMG, los cuales 

tienen que estudiarse desde una visión dis-

tinta para no correr el riesgo de revictimizar, 

pues una justicia incluyente es entender la 

realidad, las desigualdades, las vulnerabili-

dades, la discriminación y adaptar el PES a 

esos contextos. 

Con profunda tristeza menciono que 

pasaron más de 160 días para que la Sala Es-

pecializada resolviera este caso.4 La sentencia 

mayoritaria dejó sin justicia a la delegada 

porque no reconoció la violencia que vivió. 

Este criterio tampoco lo acompañé porque 

amplía la brecha de desigualdad. 

Emití nuevamente un voto particular 

en donde reiteré mi posición, porque estoy 

convencida que las expresiones del diputa-

do federal no fueron normales, ni formaron 

parte de una crítica o debate público. Con los 

conceptos mansplaining5 o “macho explica-

ción” y gaslighting6 o “iluminación de gas” 

analicé la dinámica patriarcal y concluí que 

la real intención de las expresiones del dipu-

tado federal fue disminuir y desacreditar el 

comentario que la delegada emitió con todo 

el expertiz, para minimizar sus capacidades.

No olvidemos que el efecto inmedia-

to de una sentencia debe ser dar certeza y 
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disuadir a las y los agresores. De ahí que 

como juzgadoras y juzgadores no podemos 

permitir que los casos de VPMG se dilaten o 

queden impunes, porque está en nuestras 

manos la oportunidad de cambiar la historia 

para las mujeres.

Considero que el cambio para erradicar 

la VPMG es posible si realmente las autorida-

des, desde nuestros ámbitos de competencia, 

todas y todos los actores políticos desde la po-

sición que les corresponde, y la ciudadanía 

en general, hacemos un cambio de mentali-

dad y lo reflejamos en nuestras acciones. De 

nada servirá manejar estos temas e incluirlos 

en el discurso, si no hacemos un cambio ver-

dadero en nuestra conciencia y lo llevamos 

a la realidad. Solo así lograremos erradicar la 

violencia contra las mujeres, niñas y adoles-

centes, y construir una mejor sociedad para 

las futuras generaciones. 

Mis decisiones como juzgadora parti-

rán de las premisas: ¡Yo sí te creo! ¡No estás 

sola!, con el firme compromiso de hacer 

del PES una herramienta efectiva, útil y 

contundente para erradicar la VPMG. Daré 

vida a cada caso; usaré los lentes violetas 

para visibilizar y eliminar las formas más suti-

les de violencia. Recordaré en todo momento 

que vivir con miedo no es vivir y juzgar 

con miedo no es juzgar, e invitaré a todas 

las mujeres que tienen miedo a denunciar a 

CER: Creer, Exigir y Reaccionar sin miedo.

NOTAS

1.  Para mayor información se puede consultar el por-

tal COVID-19 y género del Centro de Investigaciones 

y Estudios de Género (CIEG) de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México. Disponible en: https://cieg.

unam.mx/covid-genero/cifras-violencia.php

2.  Se pueden consultar las sentencias de la Sala Re-

gional Especializada: SRE-PSC-43/2016, SRE-PSC-57/

2016, SRE-PSC-45/2017, SRE-PSC-266/2018, SRE-

PSC-195/2018, SRE-PSC-166/2018, SRE-PSC-83/2018, 

SRE-PSD-108/2018, SRE-PSD-93/2018, SRE-PSD-77

/2018, entre otras.

3.  Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 

Potable, Alcantarillado, Saneamientos y Servicios Co-

nexos de Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San 

Pedro, San Luis Potosí.

4.  En sesión pública no presencial de 19 de noviembre, 

expediente: SRE-PSC-17/2020. 

5.  Consiste en que el hombre explica de modo con-

descendiente a la mujer confiando en que él tiene 

más conocimiento que ella y tiene las cosas más claras 

y detalladas, por ello, intentará monopolizar la conver-

sación.

6.  Manifestaciones de aparente normalidad pero que 

en realidad pretenden un abuso emocional que pue-

de conducir a sensaciones de desconfianza, ansiedad 

y depresión, pues hacen creer que la mujer exagera las 

cosas o las imagina, para ridiculizar o restarle valor a su 

comentario.

https://cieg.unam.mx/covid-genero/cifras-violencia.php
https://cieg.unam.mx/covid-genero/cifras-violencia.php
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II. LAS ELECCIONES EN LOS TIEMPOS 
DE LA PANDEMIA

Nuestro sistema de elecciones se ha caracte-

rizado por una constante dinámica de mejora 

a efectos de garantizar elecciones verdadera-

mente libres e independientes en un contexto 

de imparcialidad y transparencia. 

La creación del “Protocolo de Atención 

Sanitaria y Protección a la Salud, para Ope-

ración de las Casillas el Día de la Jornada 

Electoral 2019-2020” por parte del Instituto 

Nacional Electoral ha permitido guiar exitosa-

mente los procesos electorales y las medidas 

de seguridad sanitaria recientes de Hidalgo 

y Coahuila. Aunado a los conflictos naturales 

derivados de tiempos electorales, la reciente 

elección de Coahuila ha sido la más cara en 

su historia, teniendo un presupuesto de 168 

millones de pesos para los partidos políticos, 

y 221 millones de pesos contemplados para 

gasto ordinario del Instituto Electoral de 

Coahuila. Si se considera que solo un 39% 

de las y los ciudadanos oriundos de ese es-

tado acudieron a votar, es posible concluir 

que la pandemia ha implicado mayores ta-

sas de abstencionismo que las regularmente 

contempladas en los procesos electorales.

Resultan interesantes las consideracio-

nes que contiene el Protocolo en materia de 

actuación frente al riesgo que significa acu-

dir a votar a una casilla y más si se toman en 

cuenta los altos índices de un probable re-

brote en el ámbito nacional.      

I. INTRODUCCIÓN 

El proceso electoral ha iniciado. La demo-

cracia trae consigo esperanzas de cambios 

y continuidad institucional. Para este pro-

ceso, el Instituto Nacional Electoral se ha 

esforzado por implementar nuevos y mejores 

mecanismos de voto que permitan reflejar 

de manera eficaz la expresión de la voluntad 

general en el sistema electivo. La innovación 

de nuevos mecanismos, tecnologías y prácti-

cas electorales ha ido moldeando un aparato 

inicialmente dominado por la desconfianza 

de la ciudadanía en las elecciones hacia un 

robusto sistema electoral. El camino no ha sido 

sencillo, y menos aún en los recientes desafíos 

que la llamada “nueva normalidad” ofrece.

La pandemia COVID-19 ha arrojado al 

escenario institucional en la esfera mundial 

una serie de fuertes problemáticas econó-

micas, políticas y sociales. El área electoral 

no ha estado exenta de tales desafíos. Nos 

hemos visto en la necesidad de postergar 

elecciones y procesos electorales, así como 

de tomar nuevas medidas de seguridad, esta 

vez sanitarias, para contrarrestar las cuantio-

sas dificultades que esto representa.

A partir de este escenario conocido 

mundialmente, las decisiones y voluntades 

populares, como una herramienta de orga-

nización social, deben continuar su rumbo 

ahora, por supuesto, con nuevas medidas de 

seguridad.
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Algunas de las medidas más impor-

tantes dentro del Protocolo dirigidas a la 

ciudadanía son:

A.	  Acudir a la casilla con cubrebocas y, 

preferentemente, con careta. En el 

caso de que se presente el electora-

do sin cubrebocas, se le proporcionará 

uno al ingresar a la casilla.

B.	 Al toser o estornudar deberán hacerlo 

cubriendo nariz y boca con el ángulo 

interno del brazo o cubriéndose con 

un pañuelo.

C.	 Cada persona electora podrá llevar su 

propio bolígrafo para marcar sus bole-

tas (no usar marcadores de alto grosor 

ni plumones a base de aceite); con 

esta medida se trata de reducir que 

los marcadores de boletas de la casilla 

sean compartidos por un gran núme-

ro de personas. No obstante, en cada 

casilla se dotará de un número adicio-

nal de marcadores de boletas.

D.	 En el caso de las y los ciudadanos que 

requieran apoyo de un familiar para 

ejercer su derecho al voto, también 

deberá portar cubrebocas, así como 

respetar las indicaciones de sanidad. 

Por otra parte, se les solicita que no 

acudan con menores de edad; en caso 

contrario, no se les prohibirá el ejerci-
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cio del sufragio; los menores de edad 

también deberán portar cubrebocas.

E.	 Consultar los resultados a través de los 

difusores del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), para 

reducir la afluencia de la ciudadanía 

interesada en conocer los resultados, 

al sitio donde se instaló la casilla. 

F.	 Al regresar a su domicilio, se les solici-

ta que apliquen las medidas sanitarias 

como lavado de manos y otras zonas 

expuestas y, en su caso, la desinfec-

ción de objetos que hayan llevado.

Estas medidas constituyen un mínimo básico 

indispensable para evitar el mayor contacto 

físico humano posible. Cada elección es un 

reto y una fiesta democrática con miras al 

porvenir del país. Significan también todo 

un reto para las autoridades electorales, que 

tenemos el encargo de verificar y garantizar 

que los derechos de todas y todos los ciuda-

danos se vean correctamente ejercidos.

Con el fin de velar por los cumplimien-

tos electorales y de sanidad, el Protocolo 

también especifica diversas responsabilida-

des dirigidas a las y los funcionarios de casilla, 

algunas de las más relevantes (que servirán 

también para las elecciones de 2021) son:

A.	 Todas y todos los funcionarios de la 

mesa directiva de casilla deberán apli-

carse regularmente gel antibacterial y, 

de ser posible, lavarse las manos con 

agua y jabón, esperar a que sequen 

antes de tomar algún documento. 

Asimismo, desinfectarán de manera 

periódica los materiales electorales 

que utilizarán (marcadora de creden-

cial, contenedor del líquido indeleble).

B.	 Durante el desarrollo de la votación, 

solo podrán permanecer hasta dos 

electores, esto para evitar que varias 

personas electoras concurran dentro 

de la casilla.

C.	 Antes de iniciar las actividades, la o el 

presidente con auxilio de las perso-

nas funcionarias de la mesa directiva 

de casilla, deberán limpiar con toallas 

desinfectantes las pantallas y los acce-

sorios que se utilicen en cada modelo 

de urna, según corresponda. No de-

berán utilizar ningún tipo de líquido 

o aspersor en esta desinfección, para 

evitar accidentes con los componen-

tes electrónicos.

D.	 Además de realizar el acondiciona-

miento habitual de las casillas que 

lo requieran, y luego de llevar a cabo 

la sanitización de las superficies, se 
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procederá a la colocación de seña-

lizaciones en el piso que indiquen 

espacios de espera, ubicándolas a in-

tervalos mínimos de 1.5 metros para 

garantizar la sana distancia entre las y 

los electores que esperen en la fila a la 

entrada de la casilla; en su caso tam-

bién se colocarán acordonamientos 

para delimitar espacios.

E.	 Se colocarán señalizaciones al interior 

de la casilla, donde vayan a ser atendi-

dos por las y los funcionarios, así como 

para marcar los sitios donde esperen a 

utilizar ya sea el cancel para emitir su 

voto, o para usar la urna electrónica; en 

todo caso debe cuidarse la distancia 

de las marcas, de ser posible, a más de 

1.5 metros entre ellas.

F.	 Al finalizar la jornada electoral, las 

personas comisionadas para hacer el 

retiro de las señalizaciones y realizar 

la sanitización del sitio donde se ins-

talaron las casillas, también harán la 

recolección de los desechos en una 

bolsa de basura; a estos se les dará un 

tratamiento igual a como se maneja la 

basura municipal.



DICIEMBRE 2020

34 ELECTIO

Las pasadas elecciones en Coahuila e Hidal-

go ofrecieron un ejemplo loable sobre estas 

medidas. Con el 92% y 99% de casillas insta-

ladas respectivamente, reflejan un reporte 

positivo en la encomienda de los institutos 

electorales locales. 

En el caso de Hidalgo, para la renova-

ción de sus ayuntamientos y ya que este es 

el vigésimo sexto en orden de tamaño de 

estados de la República, se reportaron 3 mil 

874 casillas instaladas. Como funcionarios y 

funcionarias de casilla con labor de presiden-

te se dieron cuenta de 3 mil 79 presidentes 

propietarios y como secretarios 2 mil 914 ciu-

dadanos y ciudadanas.  

En Coahuila se contó con 3 mil 515 

casillas instaladas y, aunque existieron dis-

crepancias y problemáticas en algunas, fue 

posible solventar eficientemente el proceso 

electoral. 

Otro dato a destacar fue el uso de urnas 

electrónicas implementadas por primera vez 

en los municipios de Huejutla, Ixmiquilpan, 

Pachuca y Mineral de la Reforma, todos en 

el estado de Hidalgo. Esta oportunidad, cuya 

consideración había sido emprendida por las 

autoridades electorales desde hace algunos 

años, tuvo finalmente su oportunidad en las 

pasadas elecciones de octubre. Debe des-

tacarse que un uso seguro y sólido de estas 

herramientas permitirá innovar en la transi-

ción hacia nuevas herramientas más prácticas 

para la organización de las elecciones. 

El impacto de estas máquinas con 

pantalla táctil, que emiten un comprobante 

impreso al tiempo de realizar el voto, son un 

gran avance en el largo debate por virtualizar 

cada vez más los comicios como sucede ya 

en Estados Unidos, Brasil, India y Estonia, en-

tre otros países.

El giro de esta novedosa e innovadora 

herramienta da cuenta del esfuerzo cada vez 

mayor por rendir una mejoría constante en 

las garantías político-electorales de la ciuda-

danía.

Las ventajas de este sistema son exten-

sas. En primer término, facilita de manera 

prominente todo el proceso electoral el día 

de las elecciones. La captura en tiempo 

real de datos virtuales permite que la re-

copilación y conteo de votos sea rápida y 

confiable.

En segundo término, su uso tiene un 

cariz de optimización. Transitar hacia herra-

mientas virtuales permitiría lograr un ahorro 

considerable de hasta 4,500 millones en la 

reducción de los materiales electorales como 

mamparas, papeletas, urnas plásticas, tinta y 

papelería general. Las herramientas digitales 

podrían permitir replantearnos si, prototípi-

camente consideradas indispensables en 

nuestro modelo electoral, son realmente im-

prescindibles.

Una tercera ventaja importante es la 

certidumbre del tiempo de recolección de 

datos en el final de la votación. Existe una 

gran desconfianza generalizada de los vicios 
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electorales comunes que han mermado la 

limpieza de los procesos electorales. Por for-

tuna, su erradicación paulatina ha permitido 

que la evolución de nuestro diseño institu-

cional genere elecciones más ineficientes 

e indisputadas. Estos programas tuvieron 

una evaluación favorable en los programas 

“piloto”. Sin embargo, solo su aplicación en 

diversos comicios permitirá entrever si gene-

ran certeza en la ciudadanía y en los actores 

políticos. 

Otro aspecto importante a destacar 

es la figura de la diputación migrante. En el 

ámbito local, en la Ciudad de México ya se 

han emitido los lineamientos correspondien-

tes para las personas interesadas en buscar 

dicha diputación. El Consejo General del Ins-

tituto Electoral de la Ciudad de México emitió 

los lineamientos rectores, con base en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Constitución 

Política de la Ciudad de México y el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electora-

les de la capital. 

De la mano de dichos ordenamientos, 

se tomaron en cuenta también las recientes 

sentencias emitidas por la Sala Superior y la 

Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

derivada de una derogación de dicha figura 

en el Congreso local.
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La determinación de la Sala Supe-

rior se basó en garantizar la existencia de 

instituciones electorales que permitan la re-

presentación parlamentaria de una fracción 

migrante de la comunidad. La existencia de 

esta institución engloba el pluralismo y la ri-

queza con la que cuenta el país y la capital.

Un aspecto importante a destacar res-

pecto a los lineamientos emitidos son los 

requisitos de elegibilidad. Así, se contempla 

entre tales requisitos el ser originaria u ori-

ginario de la Ciudad de México con pleno 

ejercicio de sus derechos, tener dieciocho 

años cumplidos al día de la elección, com-

probar por lo menos dos años de residencia 

efectiva en el extranjero anteriores al día de 

la jornada electoral y presentar comprobante 

de domicilio en el extranjero a la autoridad 

electoral; que la persona se encuentre ins-

crita en el Registro Federal de Electores y 

presente credencial para votar con fotografía 

vigente.

Bajo este contexto la diputación migran-

te se encamina a ser una figura participativa 

que garantice un esquema de inclusión en la 

Ciudad de México. 

III. REFLEXIONES FINALES
Es en este escenario en el que el proceso elec-

toral se desenvuelve nuevamente como un 

ejercicio de democracia, voluntades y plura-

lismo. Este proceso electoral deberá erigirse 

en una muestra de los esfuerzos constantes 

por parte de las autoridades electorales por 

fortalecer la democracia capitalina. De esta 

manera, el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México tiene también el máximo em-

peño de salvaguardar con argumentos el 

siguiente proceso electoral. El reto para lle-

var a buen puerto la democracia capitalina 

es gigante; sin embargo, no lo es más que 

la voluntad de las magistraturas del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México por garan-

tizar la democracia que esta capital merece.
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subsisten temas en donde su poco estu-

dio y difusión mantienen vigentes distintas 

normas de un periodo histórico pasado, las 

cuales necesitan una nueva reflexión a partir 

de las circunstancias actuales, a fin de que 

aporten nuevas respuestas a fenómenos ju-

rídicos antiguos.

Bajo ese contexto, el tema a tratar per-

mitirá una reflexión del derecho al voto de las 

personas privadas de la libertad, a partir del 

momento extraordinario que vive el mundo 

entero provocado por la pandemia y que, 

sin duda alguna, originará cambios en las 

relaciones sociales, económicas, políticas, ju-

rídicas y culturales. Es por ello que debemos 

preguntarnos qué sistema jurídico queremos 

en la llamada nueva normalidad, o con más 

precisión en la posnormalidad, porque pro-

bablemente ya no se regrese a la normalidad 

anterior, pues la crisis sanitaria existente de-

jará huellas profundas en nuestra sociedad; 

sin embargo, es también esta posnormali-

dad el tiempo en el que se pueden realizar y 

consolidar, no únicamente cambios normati-

vos, sino políticas que hagan posible cumplir 

con las obligaciones negativas y positivas de 

los Derechos Civiles y Políticos, y de los De-

rechos Económicos, Sociales, Culturales y 

Ambientales (DESCA).

Tradicionalmente se pensó que los 

Derechos Civiles y Políticos únicamente 

generaban obligaciones negativas para el 

Estado, por lo que su cumplimiento era más 

I. INTRODUCCIÓN

A partir de la reforma constitucional en mate-

ria de derechos humanos de 2011, se sentaron 

las bases para consolidar en nuestro país el 

Estado Constitucional y Cooperativo de De-

recho, con el reconocimiento del bloque de 

constitucionalidad y con el principio pro per-

sona como criterio interpretativo, en donde 

debe prevalecer la norma que establezca 

una mayor protección o genere una menor 

restricción al derecho; aunado a lo anterior, la 

pertenencia de México al Sistema Interame-

ricano de Derechos Humanos ha propiciado 

un cambio en la cultura jurídica que reper-

cute en las funciones ejecutiva, legislativa y 

judicial. Esto se debe, en buena medida, a la 

importancia cada vez mayor de la actividad 

jurisprudencial de la Corte Interamericana 

que ha establecido altos estándares de pro-

tección de la persona humana en las distintas 

sentencias que ha emitido y en las opiniones 

consultivas que ha formulado.

No obstante lo anterior, todavía exis-

ten diversos tópicos en nuestro país acerca 

de los Derechos Fundamentales que se en-

cuentran en análisis y discusión como lo es, 

que no se ha podido cerrar la brecha entre el 

ámbito del iure del ámbito de facto, es decir, 

que se mantienen grandes diferencias entre 

la normatividad y la normalidad, así como 

entre las reglas jurídicas y las políticas públi-

cas para garantizar los derechos. Igualmente, 
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sencillo que las obligaciones positivas que ge-

neran los DESCA; sin embargo, lo anterior no 

necesariamente es preciso, los Derechos Ci-

viles y Políticos pueden generar obligaciones 

positivas, por ejemplo respecto al derecho 

al voto que nos ocupa en el presente escri-

to, el Estado no solamente no debe impedir 

que una persona ejerza su voto, sino que 

debe llevar a cabo todos las acciones nece-

sarias para la realización de las elecciones 

libres, auténticas y periódicas, incluyen-

do una amplia difusión de los derechos 

político-electorales, la formación de una 

cultura de la legalidad y de la participación 

democrática y un entramado jurisdiccio-

nal especializado para la resolución de los 

conflictos poselectorales, por lo que, para 

garantizarse el derecho, se necesita de re-

cursos presupuestarios suficientes. 

En nuestro país existe un grupo de per-

sonas al que se le ha privado del derecho 

al sufragio desde lo dispuesto en la norma 

constitucional, me refiero al caso de las per-

sonas privadas de su libertad, a las cuales, 

además de la penalidad que se encuentran 

cumpliendo, se les prohíbe participar del su-

fragio activo y pasivo; lo cual, tratándose del 

sufragio activo no corresponde necesaria-

mente a una medida proporcional en una 

sociedad democrática, y se trata más bien 
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de una tacha de infamia que ha perdurado 

hasta nuestros días, como trataré de de-

mostrar a partir del estudio de la finalidad 

de la pena y de los argumentos esgrimidos 

en la jurisprudencia internacional, europea 

e interamericana.

II. LA PROHIBICIÓN DEL DERECHO 
AL VOTO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD FRENTE 
A LA FINALIDAD DE LA PENA Y LA 
JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL

En el Derecho Romano existió la figura jurídica 

de la infamia, que implicaba un descrédito en la 

existimatio, la fama pública de la que gozaban 

las y los ciudadanos y que traía consecuencias 

jurídicas y políticas, entre ellas, los censores que 

daban una nota de censura por su comporta-

miento en contra de las buenas costumbres 

afectaban el ius suffragii y el ius honorum de 

las personas, su derecho a votar y a ocupar una 

magistratura, figura que, sistematizada por 

Justiniano (D. 50, 16, 195, 2)1, ha sido transmiti-

da, con modificaciones y adecuaciones, hasta 

la época actual.

Si consideramos que estamos en la 

construcción de un Estado Constitucional, 

en donde el pilar del mismo es el respeto de 

la dignidad humana y que dicha dignidad 

no puede ser un concepto abstracto, sino 

que debe materializarse a través de la pro-

tección de los Derechos Fundamentales, se 

razona que las penas aplicadas deben ser las 

mínimas necesarias para lograr la posterior 

reinserción y en ningún caso ser infamantes; 

recordemos lo dicho por Cesare Beccaria en 

el Tratado de los delitos y de las penas pu-

blicado en 1764 “para que toda pena no sea 

violencia de uno o de muchos, contra un 

particular ciudadano; debe esencialmente 

ser pública, pronta, necesaria, la más pe-

queña de las posibles en las circunstancias 

actuales, proporcionada a los delitos, dicta-

da por las leyes”.2

Si lo que se pretende lograr es una 

verdadera reinserción social en el Estado 

Constitucional de Derecho, debemos ser 

capaces de entender la problemática del de-

recho al voto de las personas privadas de su 

libertad tal y como se ha establecido en la 

jurisprudencia de países como Canadá, Sud-

áfrica e Israel. 

La Corte Suprema de Israel en el Caso 

Hilla Alrai vs. Minister of the Interior de 1996, 

se negó a suspender el derecho al voto a Yi-

gal Amir asesino del Primer Ministro Yitzak 

Rabin “Without the right to elect, the founda-

tion of all other basic rights ...is undermined... 

Accordingly, every society should take great 

care not to interfere with the right to elect 

except in extreme circumstances”.3 Enten-

diendo el derecho a elegir como un derecho 

básico para la democracia y esencial para no 

limitar todos los demás derechos.



DICIEMBRE 2020

ELECTIO 41

En el Caso Sauvé contra Canadá de 

2002 resuelto por la Suprema Corte de Ca-

nadá, se establecieron principios relevantes 

que han sido considerados con posteriori-

dad para la resolución de asuntos relativos al 

tema que nos compete, en él se determinó 

la inconstitucionalidad del artículo 51(e) de la 

Ley Electoral de Canadá que prohibía votar a 

cualquier persona recluida en un centro pe-

nitenciario que se encontraba cumpliendo 

una pena de dos o más años, así la Corte de 

Canadá en su sentencia expresó “el mensaje 

educativo que el gobierno pretende enviar al 

quitar el derecho al voto a los detenidos es, 

a la vez, antidemocrático e intrínsecamen-

te contradictorio. Negar el derecho al voto a 

un ciudadano implica negar las bases de la 

legitimidad democrática”4 (§ 32), asimismo 

indica “quitar el derecho al voto a los dete-

nidos mina la legitimidad del gobierno, su 

eficacia y el Estado de Derecho. Esta me-

dida restringe los derechos personales del 

ciudadano a la expresión política y a la parti-

cipación en la vida política de su país. Va en 

contra del mensaje de que todos son iguales 

y que todos tienen derecho al respeto ante la 

ley”5 (§ 58).

En el Caso Minister of Home Affairs v. 

Nicro, el Tribunal Constitucional de Sudáfrica 

analizó en 2004 la constitucionalidad de las 
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disposiciones de la Ley Electoral que priva-

ban a los presos condenados que cumplían 

penas de prisión sin opción de multa, del de-

recho a participar en las elecciones durante 

el periodo de su encarcelamiento. En su razo-

namiento jurídico el Tribunal Constitucional 

utilizó el diálogo jurisprudencial y citó el Caso 

Sauvé contra Canadá y señaló las diferencias 

entre las controversias, pues en el caso 

planteado ante el Tribunal sudafricano se dio 

una argumentación basada en la escasez 

de recursos para garantizar el derecho de 

las personas privadas de la libertad, en 

la dificultad operativa del voto, toda vez 

que el padrón electoral había cerrado y en 

la firmeza de la política gubernamental 

contra la delincuencia; ante ello el Tribunal 

Constitucional consideró insuficientes los ar-

gumentos para limitar el derecho y declaró 

la inconstitucionalidad de la Ley Electoral, así 

en su sentencia estableció que “difícilmente 

se podría sugerir que el gobierno tiene dere-

cho a privar de sus derechos a los prisioneros 

para mejorar su imagen; tampoco se podría 

argumentar razonablemente que el gobierno 

tiene derecho a privar a los presos conde-

nados de derechos valiosos que conservan 

para corregir un error público en cuanto a su 

verdadera actitud hacia el crimen y los crimi-

nales”6 (§ 56).

La prohibición del derecho de voto es 

producto de remanentes históricos del De-

recho que tratan de despojar a las personas 

en situación de reclusión de todos sus de-

rechos y que se mantienen vigentes, por 

lo que se ha denominado populismo penal, 

que simplifica el fenómeno delincuencial al 

aumento de las penalidades en los códigos 

y en este caso de una doble penalidad, una 

física mediante la privación de la libertad; 

pero otra de carácter civil, al restringir los 

derechos políticos por considerarlos un pri-

vilegio de la ciudadanía y no un derecho 

humano, ante ello se debe pensar en una 

lectura garantista del derecho penal.
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III. EL VOTO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN EL 
SISTEMA EUROPEO DE DERECHOS 
HUMANOS

El Sistema Europeo de Derechos Humanos 

presenta avances significativos en la mate-

ria, pues a partir del Caso Hirst contra Reino 

Unido (No. 2)7 del 6 de octubre de 2005, se 

estableció que la exclusión indiscriminada 

del derecho a sufragio de todas y todos los 

presos, independientemente del tipo de de-

lito y duración de la condena, era contrario 

al Convenio Europeo de Derechos Huma-

nos. Cabe resaltar que el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos (TEDH) realizó una 

adecuada distinción entre el sufragio activo 

y el sufragio pasivo de las y los presos y le 

otorga una mayor defensa al sufragio acti-

vo, el derecho a votar, y utilizó como lo hace 

cotidianamente en la resolución de sus sen-

tencias el test de proporcionalidad sobre el 

artículo 3 de The Representation of the Peo-

ple Act, que establece la prohibición absoluta 

del derecho al voto de las personas privadas 

de la libertad mientras se encuentren en si-

tuación de reclusión. Cabe recordar en este 

punto que, al tratarse el Convenio Europeo 

de Derechos Humanos de un instrumen-

to constitucional de orden público, para su 

estudio y análisis, el TEDH ha empleado mé-

todos de interpretación constitucional, y el 

principio interpretativo más importante es el 

de proporcionalidad. 

Los Derechos Fundamentales pueden 

presentar limitaciones en el ordenamien-

to jurídico de un Estado y dicha cuestión es 

necesaria verla a la luz de los derechos y liber-

tades protegidas en el Convenio Europeo; por 

ello, la proporcionalidad permite determinar 

si existe certeza jurídica con la consecuente 

previsibilidad de las consecuencias jurídi-

cas, se cerciora que el fin que persigue la 

ley sea legítimo y valora si la medida resulta 

necesaria en una sociedad democrática,8 se 

fusionan el juicio de necesidad y el de pro-

porcionalidad, y sirve para salvaguardar una 

justa relación entre los intereses públicos y 

privados, para crear una protección efectiva 

de los derechos y para proteger el principio 

democrático de la organización social.
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Asimismo, en la sentencia del Caso Frodl 

contra Austria9 el TEDH estableció el están-

dar de que la decisión de excluir de derecho a 

voto de las y los condenados debe realizarla un 

órgano judicial, tras valorar las circunstancias 

particulares; a su vez, en el Caso Anchugov y 

Gladkov contra Rusia,10 el TEDH reiteró los crite-

rios establecidos en la sentencia del Caso Hirst; 

sin embargo, alcanzó gran relevancia debido 

a que la prohibición en la legislación rusa es 

a nivel constitucional, el TEDH declaró que 

es irrelevante el carácter constitucional de la 

norma respecto del control que debe ejercer 

el TEDH sobre el Convenio Europeo de Dere-

chos Humanos.  

Por otro lado, si bien ha existido recha-

zo de Reino Unido y Rusia de cumplir con las 

sentencias del TEDH, dándole un uso políti-

co a los casos citados y exaltando el discurso 

nacionalista y soberanista, diversos países 

de Europa han realizado reformas legislati-

vas para que puedan ser compatibles con 

el Convenio Europeo de Derechos Humanos 

y reconozcan los derechos humanos de las 

personas en situación de reclusión. 

IV. EL VOTO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN 
EL SISTEMA INTERAMERICANO
DE DERECHOS HUMANOS
En el Sistema Interamericano, si bien existe 

jurisprudencia relevante de la Corte Intera-

mericana de Derechos Humanos en donde 

se establece que el derecho al voto es ele-

mento esencial para la democracia y que los 

derechos políticos son derechos humanos 

de importancia fundamental, como en el 

Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos 

Mexicanos de 2008,11 el tema del voto de las 

personas privadas de la libertad se encuen-

tra en debate incipiente, pues la Corte no ha 

emitido una sentencia al respecto.

En el ámbito de su legislación nacional, 

Argentina es referente mediante su sistema 

de control difuso de la convencionalidad, que 

permitió a la justicia local y posteriormente 

a la Cámara Nacional Electoral, declarar la 

inconstitucionalidad de la suspensión del de-

recho al sufragio como pena accesoria a toda 

condena a una pena privativa de la libertad.12 

En sentido contrario, existen legislaciones 

como la de México en donde se encuentra a 

nivel constitucional en su artículo 38, la sus-

pensión expresa del derecho a votar de las 

personas en situación de reclusión, lo que, a 

decir de algunos autores como García Roca 

“esta privación del derecho de voto de los 

sentenciados por la comisión de un deli-

to que merezca pena privativa de libertad 

opera de forma automática y general: Ope 

Costitutionis. La prohibición absoluta está en 

la ley fundamental desde el principio, 1917, lo 

que evidencia su obsolescencia.”13

Al respecto, parece necesaria la in-

tervención de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en la construcción de un 
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criterio interamericano, la cual posiblemente 

ha actuado con prudencia ante la falta de 

consenso entre los países que componen el 

Sistema Interamericano; si bien, en mi opi-

nión, el TEDH sin tener tampoco un consenso 

regional, decidió conforme a derecho, a favor 

de la dignidad humana, de la defensa de los 

Derechos Fundamentales, de la lectura más 

amplia a favor de los derechos de la persona y 

de la falta de legitimidad en la restricción gene-

ralizada del derecho al voto de las y los presos. 

Así, México debe tomar en consi-

deración los estándares internacionales 

más importantes en la materia y adecuar la 

normatividad constitucional para permitir 

el voto activo de las personas privadas de la 

libertad; ello con independencia de que la 

persona legisladora pueda establecer los su-

puestos de excepción a considerar por las y 

los juzgadores al dictar una sentencia privati-

va de la libertad.

Bajo ese tenor, se estima que México 

debe considerar otros criterios, como el del 

TEDH, que ha resuelto que la privación de la 

libertad no desapodera a las personas del res-

to de los Derechos Fundamentales y que las 

penas privativas de la libertad no hacen desa-

parecer el estatus de ciudadano o ciudadana; 

asimismo, que las restricciones generalizadas 

no aprueban el test de proporcionalidad, pues 

carecen de un fin legítimo y no son necesarias 

en una sociedad abierta y democrática.
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histórica que han sufrido las personas pri-

vadas de libertad.4 

Por otro lado, aunque también es tema 

de debate en el ámbito internacional, los 

países han tomado un camino un tanto 

más igualitario y protector de los derechos 

político-electorales de la población peni-

tenciaria, como es el caso de Canadá, Reino 

Unido, Bahamas, Bolivia, Colombia, Nicara-

gua y Perú, entre muchos otros.5 

De lo anterior pueden apreciarse tres co-

sas fundamentales: primero, que la tendencia 

internacional es mucho más protectora de los 

derechos políticos que la nacional; segundo, 

que la prohibición de votar para la población 

penitenciaria en México es algo dado, algo 

natural, cuya vigencia no se ha cuestionado 

y se ve reflejada en la inmutabilidad de la 

Constitución; y, tercero, que a pesar de todos 

los avances que se han tenido en materia de 

protección de los derechos humanos, a pesar 

de las más de setecientas reformas constitu-

cionales y firma de tratados internacionales, 

el gobierno mexicano se niega a cambiar 

una restricción anacrónica y contraria a los 

principios que por otras vías está obligado a 

cumplir. 

UNA DEMOCRACIA A MEDIAS
Desde la ratificación del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos en 1981, Méxi-

co se comprometió a respetar y garantizar el 

LA RESISTENCIA AL CAMBIO 

La historia de la democracia en México ha 

sido, entre otras cosas, violenta, atropellada 

y, en ocasiones, fallida. El derecho al voto que 

en antaño se constituía como un privilegio de 

élite por su naturaleza excluyente, se ha ex-

tendido de manera significativa para abarcar 

a grupos que antes no se consideraban como 

dignos de la calidad de ciudadanos, como las 

mujeres y las personas indígenas. Sin embar-

go, para algunas personas este proceso ha 

sido completamente inexistente, pues estas 

tendencias incluyentes “olvidaron” envolver 

dentro del espectro político-electoral a las 

personas privadas de libertad. Para ellas, la 

democracia es solo uno más de los tantos 

engaños que el Estado se ha empeñado en 

patrocinar.

La negación del derecho al voto para 

las personas privadas de libertad en México 

tiene su antecedente en el derecho espa-

ñol que rigió al país durante la época de la 

colonización. En los esbozos del México in-

dependiente, esa prohibición se mantuvo 

como parte del Decreto Constitucional para 

la Libertad de la América Mexicana de 1814,1 

así como en cada uno de los documentos 

constitucionales subsecuentes2 y, desde la 

publicación de la Constitución de los Esta-

dos Unidos Mexicanos de 1917 hasta el día 

de hoy, es el Artículo 383 el que sostiene, in-

alterado, el estandarte de la discriminación 
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derecho de la ciudadanía al sufragio univer-

sal, pues este derecho es entendido, no solo 

como un fin en sí mismo, sino como un me-

dio para ejercer todos los demás derechos 

humanos.6 Es decir, el derecho al voto repre-

senta la forma en que las personas pueden 

hacer efectivos otros derechos, y es a través 

del ejercicio de la representación política que 

se puede incidir en la vida pública. La re-

presentación entendida como esa voluntad 

general que conforma y le da legitimidad al 

Estado, donde la voz del pueblo marca el ca-

mino a seguir de un gobierno a través de la 

elección de personas que podrán tomar de-

cisiones en nombre de la ciudadanía.

Idealmente, y de acuerdo con la teo-

ría constitucionalista francesa, el mandato 

que rige la relación entre personas electoras 

y elegidas es de carácter representativo, y 

no imperativo: una vez que las personas re-

presentantes son elegidas, estas no deben 

velar solo por la voluntad de aquellas que 

directamente las eligieron, sino por toda la 

Nación. En cambio, un mandato imperativo 

implicaría que cada persona elegida tiene 

que ver únicamente por los intereses indi-

viduales de aquellos y aquellas que votaron 

por ella, dejando de lado los intereses del res-

to de la población,7 situación que no puede 

sostenerse dentro de un sistema realmente 

democrático.8
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No se pretende aquí realizar una apolo-

gía a la democracia mexicana, sin embargo, 

es importante recalcar, si la teoría de la repre-

sentatividad fuera aplicada en la vida real, las 

voces de aquellas personas vetadas de votar 

estarían efectivamente representadas. Pero 

sabemos que en la realidad no es así.  Por 

ello, se hace necesario que todas las perso-

nas puedan ejercer su derecho al voto, sobre 

todo si se trata de grupos históricamente ex-

cluidos y discriminados, pues sus intereses 

difícilmente podrán ser representados a tra-

vés de una democracia de la cual no forman 

parte y nunca lo han hecho.  

Y no forman parte no por mera ca-

sualidad, sino por un intento deliberado de 

exclusión que tiene su origen en el nacimien-

to de la teoría de los derechos humanos.9 

Por ello, resulta absurdo pensar en una ver-

dadera voluntad general cuando esta no es 

resultado de la búsqueda del bienestar del 

pueblo, sino únicamente de la voluntad de 

unos cuantos que buscan consolidar la sepa-

ración de clases en perjuicio de los eternos 

desposeídos y los marginados, los otros.10 Se 

hace visible, entonces, que la restricción del 

derecho al voto de las personas privadas de 

libertad, más que un tema de rompimiento 

del contrato social11 por la comisión de un ilí-

cito, se trata de un tipo de limpieza social de 

la democracia. 

	 Claro ejemplo de ello se observa des-

de 1857, cuando los diputados constituyentes 

discutían si debían dejar votar a toda la pobla-

ción de manera directa. La negativa rotunda 

se justificó en la concepción —altamente cla-

sista y racista— del pueblo mexicano como 

una masa de indígenas sumergidos en la 

ignorancia, poco ilustrados y carentes de dis-

cernimiento a quienes no se les podía otorgar 

tal derecho.12 Si al pueblo indiscutiblemen-

te ignorante se le negó el voto directo, a las 

personas en conflicto con la ley, considera-

das como enfermas,13 vagas, carentes de un 

modo honesto de vida e incapaces de vivir 

en sociedad,14 era casi natural que tampoco 

tuvieran derecho político-electoral alguno. 

El hecho de que la población en prisión 

pertenece mayoritariamente a grupos margi-

nados, con grados significativos de pobreza 

y exclusión socioeconómica, así como bajos 

niveles educativos, solo alimenta y refuerza 

esas concepciones que mantienen la prohi-

bición al voto. Sin embargo, esta situación no 

es en absoluto accidental, sino que se debe 

en su totalidad a los sesgos raciales y de clase 

denunciados en su momento por Angela Da-

vis,15 que, además de evidentes, han sido la 

base que alimenta las políticas de seguridad 

y penitenciarias, tanto en el ámbito nacional 

como internacional.16 Ya ha sido comprobado 

que las personas indígenas, migrantes o que 

viven en situación de pobreza son más sus-

ceptibles de ser detenidas por la policía, pues 

resultan sospechosas sobre todo por su color 

de piel u otras características físicas,17 así como 

también reciben más del doble de maltrato 

policiaco, que las personas blancas.18
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ELECTORADO EN LAS SOMBRAS

Derivada de la implacable visión restricti-

va de derechos y altamente punitiva que 

se ha manejado en México durante, al me-

nos, la última década, el grupo poblacional 

que constituyen las personas privadas de 

libertad es de una magnitud sumamen-

te importante, en especial si se toma en 

cuenta como potencial electorado. Con el 

equivalente numérico de ciudades capi-

tales como Oaxaca, Pachuca y La Paz, las 

214,202 personas actualmente privadas 

de libertad19 podrían definir elecciones de 

cualquier rubro, obligando de esta manera 

a las legislaciones, grupos parlamentarios, 

candidatas y candidatos, a atender real-

mente la crisis por la que deben transitar 

las personas en conflicto con la ley penal 

desde el momento de ingresar a un centro 

penitenciario, hasta su compurgación o sa-

lida. Para ilustrar, la elección de 2006, en la 

que no participó una sola persona privada 

de libertad —dado que aún no se discutía ni 

la posibilidad de reformar el Artículo 38 de la 

Constitución—, fue decidida por poco más 

de 244 mil votos. Traspasando a todas las 

legislaturas y posiciones de poder donde 

las personas privadas de libertad tendrían un 

interés incrementado por conocer las pro-

puestas y afectaciones directas a su calidad 

de vida, debe entenderse que su voto es un 

derecho del que nunca deberían ser des-

pojadas.
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La mayoría de las personas privadas de 

libertad pertenecen a grupos históricamente 

negligidos y olvidados por un gobierno que, 

como se dijo antes, pensó desde un inicio 

delimitar las posibilidades de quién sería con-

siderado como recipiente de la ciudadanía, 

mientras que otros la obtenían como dere-

cho. De acuerdo con información del Censo 

Nacional de Gobierno, Seguridad Pública 

y Sistema Penitenciario (2019), en cuanto a 

nivel de educación, 7.2% tanto de hombres 

como mujeres no tuvo acceso de ningún 

tipo; mientras que 32.5% tiene prescolar y 

primaria, y 37.7% secundaria. Además, es dig-

no recordar que estas cifras coinciden con el 

promedio nacional de nivel de escolaridad. 

Esto, por supuesto, quiere decir algo impor-

tante sobre la criminalización a personas que 

desde jóvenes tuvieron la necesidad de verse 

forzadas a dejar los estudios para trabajar.

Aún queda por verse la implementa-

ción de la última resolución mencionada que 

posibilitó históricamente votar a las personas 

en proceso, mismas que significan 36.57% 

de la población. Cómo votarán, a qué tipo de 

partido y cómo se llevarán a cabo las campa-

ñas y los efectos que tendrá este sufragio, aún 

está por verse. Sin embargo, es importante 

notar que las personas privadas de libertad 

son persona cuyos lugares de origen, capa-

cidades de empleo, educación, derechos y 

servicios básicos antes del conflicto con la 

ley penal, las situaban en una vulnerabilidad 

exagerada que ha alienado sus posibilidades 
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y sentido de función en sus comunidades 

de origen. Acorde a la Encuesta Nacional de 

Población Privada de Libertad,20 al menos 

32.8% de toda la población estuvo expuesta 

a padres o tutores que consumían alcohol o 

estupefacientes frecuentemente, así como 

20.5% recibía maltrato verbal y 16% agresio-

nes físicas frecuentes. 

Una vez adquiriendo la mayoría de 

edad o entrando al mercado laboral (esto 

sin obviar la alta probabilidad de que la gran 

mayoría tuvo que trabajar desde la infancia 

o adolescencia), las personas se enfrentan a 

pocas posibilidades de movilidad social. Esto 

se ilustra con claridad si además tenemos en 

cuenta que en promedio el máximo grado 

de estudios de 77.4% de las personas es la 

secundaria, 80% desempeña trabajos como 

artesanos, operadores de maquinaria in-

dustrial, actividades agrícolas, comerciantes 

formales e informales y en servicios perso-

nales y vigilancia. La suma de todos estos 

factores termina por delinear que el perfil de 

la persona privada de libertad es uno donde 

el involucramiento a las acciones y decisio-

nes políticas de su comunidad es limitado o, 

en cualquier caso, imposible. 

Si las finalidades del sistema peniten-

ciario versan sobre lograr la reinserción social 

y evitar la reincidencia, es sabido y amplia-

mente comentado que el contacto y conexión 

con el exterior es esencial. Si es un sector de-

mográfico que sistemáticamente ha sido 

ignorado y violentado, no solo por las au-

toridades, sino por todo su entorno, un 

comienzo debe ser invariablemente reco-

nocerlos como ciudadanos y ciudadanas 

y validar ese reconocimiento con el sufra-

gio al que tienen derecho. Seguir bajo el 

paradigma instaurado en el artículo 38 

constitucional de 1917, hace ya más de 

100 años, después de incontables reformas,21 

estudios y análisis sobre criminalidad, reinci-

dencia y derechos humanos, entre otros, solo 

podría ser abstraído como una grave falla en 

la manera como comprendemos los avances 

sociales, científicos y políticos en el país.  

UN RAZONAMIENTO CONSECUENTE
El sufragio de las personas privadas de 

libertad ha sido uno de los últimos eslabo-

nes pendientes de las tendencias clasistas, 

racistas y misóginas que tuvo el Estado mexi-

cano desde su concepción o, al menos, 

desde la Constitución de 1836 en un país 

meramente recién constituido. Las razones 

o fundamentos para continuar con este sin-

sentido legislativo, restrictivo, discriminatorio 

y anticuado son completamente contrarios 

a lo que las renovaciones en materia de de-

rechos humanos buscan lograr. Si México 

quiere comprenderse como una democracia 

en la que exista una verdadera representa-

ción política, especialmente en el caso de 

los grupos más precarizados social, políti-
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ca y económicamente, debe habilitar a sus 

personas privadas de libertad para votar. 

Trabajar en contra del legado punitivista 

y restrictivo de derechos en la historia legis-

lativa del país no ha sido sencillo. Aún hoy 

en día, después de importantes transforma-

ciones, se tiene que seguir propulsando una 

agenda donde se comprendan los derechos 

como lo que son: inapelables, inalienables e 

intransferibles. Si algo puede afirmarse con 

absoluta certeza es que los derechos huma-

nos, en específico el derecho al voto, no son 

del Estado para regalar o, en este caso, para 

despojar. Si el artículo 35 de la Constitución 

señala como derecho de la ciudadanía votar 

en elecciones populares, nada resulta más 

contradictorio que un Estado que limita las 

capacidades electorales de la ciudadanía 

que supuestamente lo elige y legitima. 

Frente a un clima inhóspito donde los 

niveles de criminalidad, impunidad y reinci-

dencia, derivados de una guerra sin cuartel 

que lleva 15 años librándose en las calles, 

es necesario observar que el futuro del país 

pende sobre un hilo delgado que la ausencia 

de Estado de Derecho busca cortar. La única 

manera de robustecer este hilo y hacer fren-

te a la indómita destrucción del tejido social 

que nos compone, es a través del reconoci-

miento de nuestras carencias como sociedad 

y del resarcimiento el daño histórico que sin 

tregua se le ha hecho a las personas más re-

zagadas y olvidadas del país. 

No hay nada más grave que no reco-

nocer la existencia de las personas y de su 

ciudadanía. Todos los abusos de derechos 

humanos que suceden impunemente den-

tro de las prisiones mexicanas se derivan de 

la falta de reconocimiento de las personas 

que viven ahí: en hacinamiento, en sobrepo-

blación, sin salud, sin trabajo, sin educación, 

en un entorno de tortura y menosprecio. El 

voto es un derecho inapelable y el Estado 

ha perdido su legitimidad desde el día que 

se decidió acotar quiénes y por qué podrían 

votar. 
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NOTAS

1.  Artículo 65: se declaran con derecho a sufragio: los ciudada-

nos que hubieren llegado a la edad de dieciocho años o antes si 

se casaren, que hayan acreditado adhesión a nuestra santa cau-

sa, que tengan empleo o modo honesto de vivir, y que no estén 

notados de alguna infamia pública, ni procesados criminalmente 

por nuestro gobierno.

2.  En las Leyes Constitucionales de 1836 se suspendió el dere-

cho al voto por “causa criminal desde la fecha del mandamiento 

de prisión, hasta el pronunciamiento de la sentencia absolutoria” 

(Artículo 10). En el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, “en 

virtud de proceso sobre aquellos delitos por los cuales se pierde 

la cualidad de ciudadano”. En la Constitución Política de la Repú-

blica Mexicana de 1857 no se señala suspensión alguna, pero en 

la Ley Orgánica Electoral del mismo año se quita el voto activo a 

quienes “tengan suspensos los derechos de ciudadanía por causa 

criminal, o de responsabilidad pendiente, desde la fecha del man-

damiento de prisión” (Artículo 8).

3.  Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos 

se suspenden: II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito 

que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de 

formal prisión; III. Durante la extinción de una pena corporal; y VI. 

Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

4.  Aunque actualmente, a pesar de la prohibición constitucional, 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió la 

ilegitimidad de esa medida para las personas procesadas en pro-

tección del principio de presunción de inocencia, dejando exclui-

das del voto solo a las personas sentenciadas. Véase: Expediente 

SUP-JDC352/2018 y su acumulado SUP-JDC-353/2018.

5.  En Canadá desde 2002 se permite el voto a todas las perso-

nas sin distinción. En Europa, la mayor parte de los países desde 

2005 han ido poco a poco quitado las restricciones debido a las 

resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, don-
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de el primer caso más significativos fue Hirst vs. Reino Unido 

(2005), seguido del caso Frodl vs. Austria (2010), Scoppola vs. 

Italia (2012) y Söyler vs. Turquía (2013). Solo en algunos casos 

se ha mantenido la prohibición cuando expresamente lo dispone 

un juez como pena (Alemania, Francia y Países Bajos) o por el 

tipo de delito cometido (Italia). En Latinoamérica, 16 países no 

contemplan restricción al voto por encarcelamiento (Antigua y 

Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Colombia, Domini-

ca, Granada, Guyana, Jamaica, Panamá, San Cristóbal y Nieves, 

San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Trinidad y Tobago y 

Venezuela); 10 países la contemplan exclusivamente para perso-

nas sentenciadas (Argentina, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Guate-

mala, Haití, Nicaragua, Paraguay, Perú y República Dominicana), 

y solo seis países lo restringen indiscriminadamente (Chile, Cuba, 

Honduras, México, Surinam y Uruguay).

6.  Corte IDH, Caso Castañeda Gutman vs. México, Sentencia de 

28 de agosto de 2013, párr. 143.

7.  Ya Sieyès señalaba que “el diputado de un [territorio] es inme-

diatamente escogido por su [territorio], pero mediatamente es 

electo por la totalidad de los [territorios]. He aquí por qué todo 

diputado es representante de la Nación entera”. Posteriormente 

estos postulados fueron incluidos en el artículo 7 de la sección 

III, capítulo I, título III de la Constitución francesa de 1791. Em-

manuel-Joseph Sieyès, citado en David Pantoja Morán, La Asam-

blea Nacional Francesa de 1789-1791 y la invención de la Cons-

titución. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2017. 

Disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/

libros/9/4309/8.pdf, p. 94

8.  Donde la persona deja de ser la representante del cuerpo de 

ciudadanos y ciudadanas que la eligió y pasa a convertirse en re-

presentante de toda la ciudadanía.

9.  Según Boaventura de Sousa Santos, los derechos encontra-

ron su fundamentación en la simetría entre sujetos de derechos 

y de obligaciones: únicamente aquellas personas que tienen a su 

cargo deberes específicos son consideradas como “sujetas de de-

rechos”. Esta simetría fue una condición para su reconocimiento 

como ciudadanas, dejando fuera a todas aquellas que no contaban 

con esos deberes civiles, como las mujeres, los esclavos, las personas 

indígenas, etc. Véase: De Sousa Santos, Boaventura, "Derecho y eman-

cipación", Corte Constitucional para el Período de Transición, Pensa-

miento Jurídico Contemporáneo, 2012, núm. 2, p. 181.

10.  El Otro como la alteridad de todo sistema posible, como 

el oprimido, el que padece la injusticia y es siempre víctima del 

sistema. Cfr. Alejandro Rosillo Martínez, Fundamentación de los 

Derechos Humanos desde Amércia Latina, México, Editorial Ítaca, 

2013, pp. 73-74.

11.  La teoría del contrato social supone que parte de las obliga-

ciones derivadas de su aceptación y sujeción voluntaria es la de 

no hacer nulo el acto ni impedir los beneficios que de él deriven, 

de lo contrario, se produce una injusticia digna de castigo. Véase: 

Thomas Hobbes, Leviatán. O la materia, forma y poder de una re-

pública eclesiástica y civil, México, Fondo de Cultura Económica, 

2017, p. 144.

12.  Francisco Zarco, Historia del Congreso Extraordinario Cons-

tituyente (1856-1857), México, El Colegio de México, 1956, pp. 

872-874.

13.  Diario de debates del Congreso Constituyente de 1917, p. 

655.

14.  Cfr. Diario de debates del Congreso Constituyente de 1917, 

p. 602.

15.  Postulados ampliamente desarrollados en su libro: Angela 

Davis, ¿Son obsoletas las prisiones?, Córdoba, Bocavulvaria, 2017.

16.  Por ejemplo, en Estados Unidos solo hay dos estados (Ver-

mont y Maine) que admiten el derecho al voto de las personas 

privadas de libertad y, sin ser coincidencia, resultan ser los esta-

dos con una población general y penitenciaria mayoritariamente 

blanca, a diferencia del resto del país. De un estudio, se pudo ob-

servar que en los estados donde hay potencialmente mayores vo-

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4309/8.pdf, p. 94
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4309/8.pdf, p. 94
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tantes racializados (afrodescendientes y latinos principalmente), 

las restricciones al voto son mucho más estrictas. Véase: Angela 

Behrens, Christopher Uggen y Jeff Manza, “Ballot Manipulation 

and the ‘Menace of Negro Domination’: Racial Threat and Felon 

Disenfranchisement in the United States, 1850-2002”, American 

Journal of Sociology, vol. 109, núm. 3, noviembre de 2003, pp. 

559-605. Disponible en: https://users.cla.umn.edu/~uggen/Be-

hrens_Uggen_Manza_ajs.pdf)

17.  Amnistía Internacional, Falsas sospechas. Detenciones arbi-

trarias por la policía en México, México, 2017, p. 21. 

18.  El Colegio de México, Encuesta Proder 2019.

19.  Véase: Cuaderno Mensual de Información Estadística 

Penitenciaria (Septiembre de 2020), p. 3. disponible en ht-

tps://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/590396/

CE_2020_SEPT.PDF. 

20.  ENPOL. (2016). Disponible en: https://www.inegi.org.mx/

contenidos/programas/enpol/2016/doc/2016_enpol_presen-

tacion_ejecutiva.pdf

21.  De 2010 a la fecha han habido 29 iniciativas de reforma al 

artículo 38, ninguna de ellas propone la derogación de la fracción 

III o VI, relacionada con las personas privadas de libertad. 

https://users.cla.umn.edu/~uggen/Behrens_Uggen_Manza_ajs.pdf
https://users.cla.umn.edu/~uggen/Behrens_Uggen_Manza_ajs.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/590396/CE_2020_SEPT.PDF.%20
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/590396/CE_2020_SEPT.PDF.%20
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/590396/CE_2020_SEPT.PDF.%20
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enpol/2016/doc/2016_enpol_presentacion_ejecutiva.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enpol/2016/doc/2016_enpol_presentacion_ejecutiva.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enpol/2016/doc/2016_enpol_presentacion_ejecutiva.pdf
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rior extensión de contagios por COVID-19 fue 

necesario adoptar medidas sanitarias que 

impidieran su propagación, como: el paro de 

actividades no esenciales, la restricción de movi-

lidad y el distanciamiento social. Sin embargo, 

estas y otras medidas más severas expusieron 

las desigualdades sociales y significaron la res-

tricción de derechos, entre ellos los derechos 

políticos-electorales. Y aunque las medidas se 

han relajado en varios estados de la república, 

existe el riesgo latente de una nueva ola de 

contagios, por lo que aún será indispensable 

mantener las medidas de “sana distancia”. 

En esta “nueva normalidad”, se llevarán 

a cabo en 2021 las elecciones más grandes 

de la historia en la todavía joven democracia 

mexicana, ya que además de la elección inter-

media para renovar la Cámara de Diputados 

federal, se realizarán comicios concurrentes 

en los 32 estados de México. 

A la luz de este escenario, las autorida-

des administrativas electorales federales y 

locales tienen en sus manos la obligación 

y el reto de preparar y organizar las etapas 

del proceso electoral 2020-2021 bajo los 

principios rectores de certeza, legalidad, in-

dependencia, imparcialidad y objetividad,2 

así como formular y aplicar las medidas nece-

sarias para que las y los ciudadanos puedan 

participar de manera libre e igualitaria en un 

ambiente de seguridad y protección, que 

vele por sus derechos y cuide su salud. 

A lo largo de la historia, la humanidad ha te-

nido que enfrentarse a varias pandemias que 

impusieron modificaciones a la vida colecti-

va de las otroras sociedades. Por ejemplo, la 

peste negra que azotó a Europa en el siglo 

XIV obligó a comunidades enteras ha confi-

narse durante varios años. Ahora el mundo 

se enfrenta a una nueva pandemia causada 

por el coronavirus o COVID-19, lo cual implica 

un nuevo conjunto de desafíos para la vida 

social moderna. 

Esta pandemia no solo representa un 

gran reto para los sistemas de salud, sino tam-

bién para los regímenes políticos modernos, 

ya que es la primera pandemia que surge en 

tiempos donde la democracia es la principal 

y las más aceptada forma de gobierno en el 

mundo.1 Esto implica obstáculos y desafíos 

para la vida pública y política en la que están 

enmarcados los procesos electorales, puesto 

que tienen como objetivo cristalizar “la par-

ticipación y la decisión de los ciudadanos en 

torno a quienes deben ser sus gobernantes 

y legisladores” (Wolderberg y Becerra, 2006). 

Por esto será necesario una respuesta eficaz, 

ingeniosa y articulada de las autoridades en-

cargadas de organizar y llevar a cabo dichos 

procesos a fin de que las elecciones ocurran 

en un ambiente de certeza, legalidad y segu-

ridad para las ciudadanía. 

En México, como en la mayoría de los 

países del mundo, con la llegada y poste-
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En consecuencia, el Instituto Nacional 

Electoral (INE) y los Organismos Públicos Elec-

torales Locales (OPLES), tendrán el desafío de 

coordinar y articular sus actividades para que las 

diferentes etapas del proceso electoral se realicen 

de forma segura, a fin de evitar nuevos conta-

gios por COVID-19. Este enorme reto pondrá a 

prueba sus capacidades institucionales y su 

resiliencia ante las adversidades internas y ex-

ternas. Además, también será un examen para 

medir la resistencia y el estado de la demo-

cracia en México, que indicará si los esfuerzos 

realizados en los últimos años han encamina-

do a un Estado más igualitario y justo.

 

¿QUÉ Y EN DÓNDE SE ELIGE?
Al dar el banderazo de inicio al proceso elec-

toral 2020-2021, el Consejero Presidente del 

INE, Lorenzo Córdova, dijo que este proceso 

“es el más grande y complejo de la historia 

de México”. 3 Y es que el total de cargos pú-

blicos será de 21,368 cargos. En comparación 

con 2018 cuando se eligieron 18,299 cargos 

de elección, los comicios del 2021 serán 16% 

más grandes (ver tabla 1). 

Como se muestra en la tabla 1, la mayoría 

(80%) de los cargos a elegir serán regidurías 

y sindicaturas. Empero, los 15 estados don-

de se elegirán gubernaturas y congresos 

locales4 serán los más desafiantes para las 

autoridades electorales, debido al peso polí-

tico y social que conllevan estos puestos. Tan 

solo en estados como Campeche y Tlaxcala 

se renovarán 675 cargos entre gubernaturas, 

diputaciones locales, ayuntamientos, sindi-

caturas y regidurías. 

Por otra parte, la lista nominal para las 

elecciones de 2021 será 8.5% mayor que la de 

los comicios de 2018, al pasar de 87.5 millones 

a 94.5 millones de electores. A consecuencia 

de esto, surgen otros retos relacionados a las 

actividades de capacitación de funcionarios 

y funcionarias de casilla y la cantidad de las 

mismas a instalar para el día de la jornada 

Tabla 1

Diputaciones 

federales*

Gubernaturas Diputaciones 

locales**

Presidencia 

municipales 

y Alcaldías

Sindicaturas Regidurías

Presidencias 

municipales, 

concejales/ 

de comunidad

Total

500 15 1,063 1,926 2,122 15,107 635 21,368
*300 diputaciones por mayoría relativa o voto directo y 200 diputaciones por representación proporcional. 
*642 diputaciones por mayoría relativa o voto directo y 421 diputaciones por representación proporcional.
Fuente: Elaboración propia con información del INE.
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electoral, que también tendrán un incremen-

to respecto al anterior proceso electoral, tal y 

como lo muestra la siguiente tabla:

Si bien el artículo 32 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE) señala como atribuciones del INE la 

geografía electoral, instalación de casillas, 

capacitación y designación de funcionarias y 

funcionarios de casilla, le corresponderá a los 

OPLES llevar a cabo las actividades relacio-

nadas a la educación cívica y la producción 

de materiales electorales, así como la aplica-

ción de las disposiciones generales, reglas y 

normas  que establezca el Consejo General 

del INE (art. 104, LGIPE). 

Es así que no solo será necesaria una 

coordinación entre la autoridad federal y los 

OPLES, sino también se necesitará de una per-

fecta articulación interinstitucional, en la cual 

trabajen de manera coordinada los Consejos 

estatales y distritales del INE y los consejos mu-

nicipales y distritales de las autoridades locales. 

RETOS ESPECÍFICOS 
DE COORDINACIÓN

Para facilitar y dirigir la coordinación de las 

actividades y esfuerzos, el INE publicó el 

Plan Integral y Calendarios de Coordinación 

2020-2021, en el cual se establecen las obli-

gaciones y atribuciones que le corresponden 

a cada organismo electoral de acuerdo con el 

marco normativo en la materia, así como los 

mecanismos de coordinación y los calenda-

rios electorales de las entidades federativas, 

en los que se señalan las actividades relevan-

tes de cada proceso electoral. 

Además de lo anterior, tanto en el 

ámbito local como federal surgen temas 

Tabla 2

Proceso electoral Variación

2017-2018 2020-2021

Funcionarios/as de casilla 1,397,380 1,480,950 6.0%

Supervisores/as Electorales 6,276 7,005 11.6%

Capacitadores/as Electorales 38,760 41,245 6.4%

Ciudadanía a visitar 11,623,878 12,347,400 6.2%

Casillas requeridas 156,808 164,550 4.9%

Fuente: Elaboración propia con información del INE.



DICIEMBRE 2020

ELECTIO 63

específicos donde cada autoridad electoral 

competente tendrá que poner atención y 

vigilar que las actividades y procesos se lle-

ven a cabo de manera democrática y segura 

ante los riesgos del COVID-19. Algunos de 

estos temas están relacionados con la garan-

tía de que se cumpla el principio de paridad 

de género, el financiamiento y fiscalización de 

los partidos políticos y las candidaturas inde-

pendientes, el monitoreo de precampañas y 

campañas, y la preparación y ejecución de la 

jornada electoral. 

PARIDAD DE GÉNERO

En la reforma político-electoral de 2014 se 

elevó a rango constitucional la paridad de 

género, que hizo obligatoria la inclusión y 

participación de las mujeres en condiciones 

de igualdad en las candidaturas legislativas 

federales y locales. Y en 2019, la Cámara de 

Diputados aprobó la “paridad en todo” a fin 

de garantizar la distribución paritaria entre 

mujeres y hombres para cualquier cargo de 

elección popular.

En esta tesitura, le corresponde al 

Consejo General del INE realizar los Crite-

rios Generales para garantizar la efectiva 

inclusión de las mujeres en los espacios de 

decisión pública, su participación política y 

el acceso a los cargos en igualdad sustanti-

va en todos los órganos del Estado y niveles 

de gobierno. Pero, en cuanto a lo operativo, 

les compete a los Consejos Estatales y a los 

OPLES su aplicación y vigilancia. Por ejem-
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plo, la coordinación entre las autoridades 

administrativas electorales será crucial para 

garantizar la paridad de género en la postu-

lación a gobernaturas estatales.5

Adicionalmente, las autoridades electo-

rales federales y locales también tendrán que 

vigilar cada una de las actividades del proce-

so electoral presenciales y no presenciales, 

para detectar los casos de violencia política 

conta de mujeres en razón de género con el 

fin de atender y sancionar a quienes comen-

tan un acto de discriminación y exclusión 

de las mujeres en la vida política. Por lo que 

cada órgano electoral deberá garantizar 

que se respeten los lineamientos emitidos 

por el INE para prevenir, atender, sancionar, 

reparar y erradicar la violencia política contra 

las mujeres.6 

FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES

Otro tema crucial para que el proceso electo-

ral se lleve en condiciones democráticas de 

competitividad, es el acceso y otorgamiento 

de recursos a los partidos políticos y a las can-

didaturas independientes, así como vigilar 

que estos recursos sean gastados de manera 

legal y detectar financiamientos indebidos.

De acuerdo con el INE, el financia-

miento público de los partidos políticos 

nacionales para 2021 será de 7,226,003,636 pe-

sos. De los cuales 1,575,285,638 pesos (22%) serán 

destinados a los gastos de campaña de partidos 

nacionales y 31,505,713 (0.4%) para los gastos de 

campaña del conjunto de candidaturas inde-

pendientes.7 En tanto, en conjunto los partidos y 

candidaturas independientes a nivel local re-

cibirán una cantidad similar para sus gastos 

de campañas. 

Por tanto, el INE y los OPLES tendrán 

que suministrar estos recursos y monitorear 

de manera coordinada las actividades de 

partidos nacionales y locales, así como de 

candidaturas independientes, con el pro-

pósito de que los recursos públicos sean 

empleados de forma adecuada y que no 

entre dinero de procedencia ilícita en las pre-

campañas y campañas de las y los diversos 

contendientes. Según el libro Dinero bajo la 

mesa (2018) publicado por Integralia Con-

sultores y Mexicanos Contra la Corrupción y 

la Impunidad, por cada peso reportado en 

las campañas a gubernaturas en el proceso 

electoral 2016-2017, hubo 15 pesos que entra-

ron de manera ilegal.

Este desafío será aún más complejo 

debido a la cantidad de actores que po-

drían participar en la contienda electoral, 

así como a las restricciones propias de la 

“nueva normalidad” que dificultarán la ins-

pección de las actividades de los partidos 

federales y locales, así como de las y los 

candidatos independientes. De modo que 
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las autoridades electorales deberán de 

aplicar métodos ingeniosos para garanti-

zar que los recursos sean empleados con 

transparencia y legalidad.

   

MONITOREO DE ACTIVIDADES 
DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA  

Uno de los mayores retos de monitorear 

las actividades de precampaña y campa-

ña será verificar que estos respeten las 

medidas de seguridad para evitar nuevos 

contagios por COVID-19 y, al mismo tiem-

po, cuidar a las y los integrantes de los 

órganos electorales. Por otra parte, debido 

a esta “nueva normalidad”, muchas perso-

nas aspirantes y candidatas le apostarán al 

uso intensivo de redes sociales en las cuales 

aún no se cuentan con criterios claros para 

su monitoreo. Lo que puede dar lugar a ca-

sos de contratación ilegal de publicidad o a 

una sobreexposición de las y los aspirantes. 

En consecuencia, las autoridades elec-

torales federales y locales tendrán que vigilar 

de manera minuciosa y coordinada que 

los actos de precampañas y campañas no 

pongan en riesgo la salud de las personas, 

y que no se recurra a la adquisición de pro-

paganda ilegal.  

De la misma manera, será necesa-

rio que los partidos y personas candidatas 

destinen parte de sus recursos y espacios 
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en los medios de comunicación para que el 

INE y los OPLES puedan usarlos en difundir 

mensajes sobre las medidas de prevención 

de COVID-19 que serán aplicadas durante el 

proceso y la jornada electoral. Por tanto, será 

su obligación verificar que los recursos sean 

gastados en dicho propósito. 

VOTACIÓN 

Quizá el mayor reto esté relacionado con la 

realización de la jornada electoral debido a 

que será indispensable evitar conglomera-

ciones que pongan en riesgo la salud tanto 

de las y los funcionarios de casilla, como de 

la ciudadanía que desee emitir su votación. 

Por tanto, es indispensable que se diseñen 

protocolos de seguridad sanitaria especial-

mente pensados para el día de la elección y 

que contemplen los preparativos en los que 

cabría la capacitación de las y los funciona-

rios de casilla, la instalación de las misma en 

lugares amplios y abiertos, la adquisición de 

material sanitario como cubrebocas, guan-

tes, desinfectante, etc., la implementación 

de horarios especiales para los sectores de la 

población más vulnerables y medidas para el 

manejo del material electoral. 

De la misma manera, sería impor-

tante que a futuro, desde los organismos 

electorales, se impulsara la introducción 

de mecanismos especiales del voto, como: 

el sufragio anticipado, postal y electrónico. 

Como ya se han empleado en países como 

en Estados Unidos o Corea del Sur.8 Aunque 

estas opciones aún se ven muy lejanas debi-

do a la desconfianza que existe en el sistema 

electoral, provocada especialmente por al-

gunos actores políticos con el fin de crear un 

ambiente de incertidumbre que pueden ca-

pitalizar a su favor.

Lo que sí cabe dentro del margen de 

acción de las autoridades federales y locales 

electores es la adquisición de materiales sani-

tarios, la planificación de las capacitaciones, 

la logística de la preparación de la jornada 

electoral y la aplicación de protocolos de 

cuidado y seguridad. De tal manera que se 

pueda garantizar que el voto sea libre, secre-

to y seguro. 

CONCLUSIÓN  

La pandemia del COVID-19 ha complicado la 

vida pública y, en consecuencia, a la propia 

democracia. No obstante, los retos impues-

tos por esta pandemia también representan 

áreas de oportunidad en las que las autorida-

des electorales tendrán la ocasión de hacer 

uso de las atribuciones que les permite el 

marco normativo electoral; poder mostrar 

sus capacidades institucionales para ase-

gurar los derechos políticos-electorales de 

las personas y garantizar que la democracia 
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mexicana siga su curso sin poner en riesgo la 

seguridad y la salud de las personas.

Por otra parte, es importante señalar 

que los procesos electorales no dependen 

únicamente de las autoridades en la materia, 

sino también es una responsabilidad del Poder 

Judicial por medio del TEPJF y del Poder Legis-

lativo, cuya tarea es legislar y emitir criterios 

que coadyuven a mejorar y garantizar el 

ejercicio de los derechos político-electorales 

de las personas. Ante ello, es necesario que 

estos dos poderes empiecen a prever otros 

problemas que pudieran surgir, de tal ma-

nera que la legislación y los criterios legales 

contemplen la flexibilización de los proce-

sos electorales y del voto en condiciones de 

emergencia.

Por lo pronto, le corresponderá al INE y 

a los OPLES actuar en sincronía para garan-

tizar el pleno desarrollo del proceso electoral 

2020-2021 bajo un ambiente de certeza, le-

galidad, competitividad e igualdad, al mismo 

tiempo que cuidan la integridad y la salud de 

sus propios miembros como el de las y los 

ciudadanos. En resumen, les corresponderá 

a estos órganos electorales como a la propia 

ciudadanía sacar la cara, una vez más, por la 

democracia mexicana. 
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4.  Estos son: Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, 

Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas.

5.  En atención a la sentencia SUP-JDC-2729-2020 de la Sala Su-

perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

6.  Acuerdo INE/CG517/2020. 

7.  Acuerdo INE/CG190/2020.

8.  Yuri Beltrán. (2020). “Elecciones en tiempos de pandemia: 
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esta materia se concentrarán fundamental-

mente en la esfera subnacional.

	 Una segunda cuestión que hay que 

tener presente es la siguiente: de las once 

elecciones locales, cinco entidades imple-

mentan el voto en el extranjero por primera 

vez: Chihuahua, Guerrero, Nayarit, Querétaro 

y San Luis Potosí; mientras que Baja Califor-

nia Sur, Colima y Zacatecas lo han celebrado 

en 2015 y 2016; Jalisco en 2018; la Ciudad de 

México en 2012 y 2018, y Michoacán —entidad 

pionera en el reconocimiento de la expan-

sión del voto más allá de las fronteras— lo ha 

realizado en tres ocasiones, lo que lo hace el 

estado con más elecciones extraterritoriales 

en el país. 

	 Un tercer elemento a considerar es 

que, por primera vez, luego de seis años de 

la Reforma Electoral de 2014, y varias elec-

ciones extraterritoriales celebradas, por fin el 

INE pondrá al servicio de la ciudadanía mi-

grante el sistema de votación electrónica por 

internet, como una opción segura para emitir 

el sufragio desde el exterior. Finalmente, debe-

mos recordar que el elemento de la pandemia 

será un factor que en todo momento habrá 

que tener presente para la celebración de los 

próximos comicios nacionales. 

INTRODUCCIÓN

Ha iniciado un nuevo proceso electoral, y 

como todos, trae retos y oportunidades en 

los distintos tópicos que circunscriben la 

materia electoral. Sin duda, uno de los más 

apremiantes es el relativo al voto de las y los 

mexicanos residentes en el extranjero, el cual 

en el Proceso Electoral 2020-2021 tiene ca-

racterísticas sui generis. 

	 En primer lugar, porque en términos 

de voto en el extranjero, es una elección que 

se encuentra en el ámbito local. Son once las 

entidades que celebran elecciones que con-

templan la participación de su ciudadanía 

residente en el extranjero: nueve para guber-

natura y dos para el congreso local. Esto es, 

ya que la elección nacional para renovar la 

Cámara de Diputados no contempla aún el 

voto foráneo, los esfuerzos institucionales en 
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HISTORIA Y RESULTADOS: LA 
IMPORTANCIA DE LO LOCAL 

En el año 2006 fue la primera ocasión en 

que las y los mexicanos en el extranjero pu-

dieron votar en la elección de presidencia 

de la República. A partir de ese momento, 

se han celebrado tres elecciones presiden-

ciales que incluyen la participación de las y 

los migrantes, la cual ha crecido significativa-

mente respecto a la elección primigenia de 

2006. Así, la elección de 2018 representó un 

crecimiento absoluto, con una participación 

en el proceso cuatro veces mayor a la que se 

registro en la elección celebrada doce años 

antes, aunque en términos relativos, la parti-

cipación ha disminuido de un 79% a un 54% 

(ver gráfica 1):

Hasta el momento son veintidós las entida-

des federativas que han celebrado elecciones 

que contemplan a la ciudadanía residente 

en el exterior. Sin embargo, el avance lo-

cal en el tema ha sido diferenciado. Hay 

entidades que han presentado una alta 

participación sin ser fundamentalmente 

expulsoras de migrantes (como la Ciudad de 

México). Hay investigaciones que demuestran 

que la participación desde el extranjero de-

pende en gran medida del desempeño y el 

interés de la institución electoral local en pro-

mover el tema y vincularse permanentemente 

con la diáspora.1 Así, la votación en el nivel sub-

nacional ha sido notable en entidades como la 

Ciudad de México, Jalisco, Guanajuato o Pue-

bla (ver gráfica 2).

	 Hay dos niveles de análisis que mere-

cen la pena mencionarse: primero que son 

Fuente: Elaboración propia con datos INE.
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las instituciones electorales de las entidades 

federativas quienes tienen la capacidad de 

focalizar las campañas de vinculación per-

manente y votación de la ciudadanía en el 

exterior. No es de ninguna manera casual 

que en los dos casos en los que el INE asu-

mió la elección (Colima 2016 y Puebla 2019), 

tanto la lista nominal de electores residentes 

en el extranjero como el número de votantes, 

disminuyó respecto a la elección ordinaria lo-

cal. Asimismo, que resulta necesaria alguna 

campaña de educación cívica general para 

vincular más eficientemente el número de 

credenciales solicitadas en el extranjero 

con el número de votantes: solo para 2018 

se tramitaron más de 647 mil credenciales 

de elector, pero el número de votantes no 

llegó a los 100 mil. Con corte a septiembre de 

2020, se han solicitado más de un millón de 

credenciales fuera de las fronteras.

	 Así, además de una campaña de edu-

cación cívica necesaria para promover los 

derechos políticos, puede resultar trascen-

dental la implementación de dos cuestiones: 

el voto electrónico por internet y las figuras 

de representación política migrante.

EL VOTO POR INTERNET
La Reforma Electoral 2014 trajo consigo una 

serie de cambios en materia de voto extra-

territorial, e incluyó dos deudas históricas 

con la comunidad migrante: la credenciali-

zación en el extranjero y el voto electrónico. 

Mientras que el proceso de credencialización 

Gráfica 2: Voto extraterritorial a nivel subnacional
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comenzó en febrero de 2016, el voto por in-

ternet no logró consolidarse para la elección 

nacional de 2018. Lo anterior, a pesar de que 

en algunas entidades se contaba con un sis-

tema propio de votación, como fue el caso de 

la Ciudad de México, el cual ha sido auditado 

año con año en siete ejercicios de presupues-

to participativo (2014-2020) y el voto chilango 

de 2012, en el que tres de cada diez votos lle-

garon por esa vía.2

	 Sin embargo, luego del Proceso Elec-

toral 2017-2018 el INE puso manos a la obra 

en el desarrollo del Sistema de Votación por 

internet, el cual no solo cumple con los es-

tándares internacionales más estrictos, entre 

los cuales se encuentra un sistema de acceso 

universal, de alta seguridad, fiabilidad, secre-

cía, autenticidad, así como la realización de 

dos simulacros que han incluido la participa-

ción de ciudadanas y ciudadanos de las once 

entidades que celebrarán comicios en 2021 

así como del IEEG, quienes han sido un insti-

tuto sumamente interesado en el tema.

	 Asimismo, el sistema por internet del 

INE ha contado con la auditoría de dos em-

presas internacionales, como son la UNAM y 

Deloitte, quienes de manera independiente 

evalúan el cumplimiento de los requerimien-

tos de seguridad del sistema de votación.

	 La modalidad electrónica por inter-

net es un mecanismo complementario al ya 

clásico que se realiza a través del voto postal. 

El voto postal ha sido reconocido en países 

como Argentina, en donde se añadió a su 

mecanismo presencial, bajo el argumento de 

que en México, España e Italia se ha demos-

trado que “es el instrumento más idóneo” 

para facilitar el derecho a voto a quienes vi-

ven alejados de la representación consular, 

garantizando la integridad de la elección; es 

decir, brinda la posibilidad de ejercer los de-

rechos electorales mediante un sistema de 

votación por correo postal.3

	 Sin embargo, el voto electrónico por 

internet tiene la capacidad de potenciali-

zar la participación desde el exterior. Hasta 

el momento, solo un puñado de países han 

implementado el voto por internet para su 

ciudadanía migrante: Armenia, Bután, Es-

tonia, Suiza, Turquía y algunos estados de 

Estados Unidos. 

Son dos los casos que merecen la pena 

destacar: el primero es el de Estados Unidos, 
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en el que el estado pionero fue Virginia Occi-

dental, en donde se implementó por primera 

vez un sistema con la tecnología Blockchain, 

el cual verifica la información a través de un 

encriptado que va desde el registro hasta 

la emisión del voto, a través de verificación 

biométrica.4 Aunque ha sido puesto en 

práctica en pocas ocasiones, ha mostrado 

resultados interesantes.

	 El otro caso es Estonia, donde desde el 

año 2005 lo han implementado en once elec-

ciones, las cuales son parlamentarias, locales 

o del Europarlamento. En quince años creció 

de una incidencia menor al 1%, a que cinco de 

cada diez votantes lo hicieran a través de la 

plataforma de votación por internet, lo cual 

demuestra que en tanto más se familiarice la 

ciudadanía con un sistema de votación, más 

lo hará el medio principal de votación.5

LA DIPUTACIÓN MIGRANTE
El término de sufragio transnacional con-

templa la expansión de los derechos políticos 

de la ciudadanía residente en el extranjero. 

Sufragio, no solo tiene que ver con la cuali-

dad activa del voto (votar) sino también con 

el derecho a ser votado. Así lo han entendi-

do al menos quince países en el mundo, los 
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cuales reconocen la representación política 

de las y los migrantes en los congresos na-

cionales. Entre ellos destacan Croacia, Italia, 

Francia, Mozambique y Angola; y en América: 

Ecuador, Colombia y República Dominicana. 

	 Resulta interesante que la existen-

cia de representación migrante potencia el 

voto de la diáspora. No es de ninguna mane-

ra casual que en países como Italia, Colombia, 

Ecuador o Francia representa una participación 

sumamente elevada respecto a otros paí-

ses. Por ejemplo, en la elección de Colombia 

de 2018, más de 279 mil personas o Italia, que 

desde 2006 ha presentado votaciones que cir-

cundan el millón de votantes.

	 Así, tanto la Ciudad de México como 

en menor medida Jalisco, han potenciado 

esa figura para la elección de 2021. Para el 

estado del Bajío, la ciudadanía en el exterior 

podrá votar en la elección de las diputaciones 

de representación proporcional que, junto 

con la votación al interior del país, decidirán 

en conjunto la conformación de dieciocho 

escaños del Congreso local.

	 La Ciudad de México es un caso pa-

radigmático para la elección de 2021, pues 

las y los chilangos en el exterior elegirán una 

diputación migrante, la cual será una candi-

datura partidista que postule a una persona 

migrante que lleve la voz de las y los chilan-

gos en el exterior en la toma de decisiones 

legislativas. 

	 Asimismo, al momento de escribir 

estas líneas, en la Cámara de Diputados se 

presentó una iniciativa para garantizar los 

derechos político-electorales de las personas 

mexicanas residentes en el extranjero, con 

la finalidad de implementar diez escaños 

de representación en la máxima tribuna del 

pueblo mexicano y, aunque las especificacio-

nes no están aún definidas, es un avance en 

términos de representación política.

LA PANDEMIA, CASOS 
INTERNACIONALES

El último tema agendado en este artículo es 

el factor pandemia. EL COVID-19 ha cambia-

do el mundo, y en particular la forma de hacer 

elecciones. Al inicio de 2020 el dilema shakes-

periano era “celebrar o postergar la elección”. 

De las casi 90 elecciones programadas para 

2020, con el estallido de la pandemia 64 paí-

ses y territorios determinaron postergar las 

elecciones, mientras que en casi 30 se cele-

braron en la fecha programada. 
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	 Respecto al voto en el extranjero, tres 

casos han sido sumamente interesantes: el 

primero tiene que ver con la elección de Bo-

livia, celebrada el pasado 18 de octubre, votó 

el 56.54% de la ciudadanía migrante, lo que 

significa que más de 170 mil bolivianos y bo-

livianas votaron desde el extranjero.6

	 Otro caso celebrado durante la pan-

demia es el caso del plebiscito chileno, el 

cual se postergó un año desde que los es-

tallidos civiles tomaron las plazas y las calles 

bajo la consigna de la necesidad de una nue-

va Constitución. En primer lugar, el pueblo 

chileno tuvo la paciencia para enfrentar la 

pandemia y no desesperar en pro de la salud 

de sus conciudadanos y conciudadanas. Así, 

con una participación del 51.93%, poco más 

de 30 mil chilenas y chilenos votaron desde 

el extranjero en el plebiscito nacional 2020.7

	 El último caso es el del referendo italia-

no celebrado el pasado 20 y 21 de septiembre. 

La composición de los congresos para 2019 

era la Cámara de Diputados con 630 escaños 

y el Senado con 315. La propuesta del refe-

rendo es reducir la Cámara de Diputados a 

400 y el Senado a 200. 

	 Para las representaciones desde el 

extranjero, el referendo propuso reducir los 

doce escaños actuales en la Cámara baja, a 

ocho, mientras que en el Senado la reducción 

sería de seis a cuatro. Así, la votación total fue 

de 25 millones 605 mil 96 votos: por el SÍ fue de 

17 millones 913 mil 89 votos (69.96%), mientras 

que por el NO fue de 7 millones 692 mil 7 votos 

(30.04%).

	 Respecto a la participación desde 

el extranjero, 1 millón 57 mil 211 personas 

acudieron a las urnas, de las cuales 951 mil 

646 fueron votos válidos (el SÍ representó el 

78.24% [744 mil 557], mientras que el NO, 

207 mil 089 personas [21.76%]). Dicha parti-

cipación representó el 23.3% del padrón en 

el extranjero, el cual es de 4 millones 537 mil 

308 ciudadanos y ciudadanas, y se instalaron 

724 mesas de escrutinio y cómputo en em-

bajadas y consulados de todo el mundo.8

	 Italia es un ejemplo en el que el propio 

diseño electoral ha permitido potencializar 

la participación migrante no solo con el voto, 

sino con la representación política de sus ciu-

dadanos y ciudadanas en el mundo.

CONCLUSIONES: PRÓXIMAS 
ELECCIONES, PRÓXIMOS RETOS
México es uno de los principales países ex-

pulsores de migrantes. De acuerdo con el 

último informe de la Organización Interna-

cional para las Migraciones (OIM), cerca de 

13 millones de mexicanos y mexicanas viven 

fuera del territorio nacional.9 Sin embargo, la 

SRE, la SEGOB y el Pew Research Center han 

detectado que existen cerca de 13 millones 



DICIEMBRE 2020

ELECTIO 77

2022 2023 2024

Aguascalientes

Durango

Oaxaca

Tamaulipas

Estado de México

Coahuila

Chiapas

Ciudad de México

Guanajuato

Jalisco

Morelos

Puebla

Yucatán

de mexicanos y mexicanas de segunda ge-

neración y 11 millones de tercera generación 

que también viven fuera del país. 

	 El día de hoy son veintidós las entida-

des que reconocen el voto de la ciudadanía 

en el extranjero. Ello implica que en las si-

guientes elecciones locales, además de la 

presidencial y de Senado de 2024, es nece-

sario seguir ampliando los derechos de las y 

los mexicanos que por diversas cuestiones 

decidieron poblar el mundo.
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NOTAS
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instrumentos tecnológicos de voto electrónico para utilizarse en 

los procesos de participación ciudadana. 

3. Reforma electoral argentina del 11 de enero de 2019. 

Disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegIn-

ternet/anexos/315000-319999/318749/norma.htm 

[Consultada el 27 de octubre de 2020].
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tps://voatz.com/security-and-technology/ [Consultado el 27 
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del virus en Tailandia; dos días después de 

esto, se detectó el primer caso en Japón, y, 

para el 20 de enero de 2020 ya había un caso 

confirmado en la República de Corea (ONU, 

2020).  Al 24 de julio de 2020 se contabilizaron 

636600 muertes a nivel mundial, y los cinco 

países con más muertos eran: Estados Uni-

dos (147 333), Brasil (84 207), Reino Unido (45 

554), México (41 908) e Italia (35 092) (Statista, 

2019). Al momento se sabe que este nuevo vi-

rus cuyo nombre científico es 2019-nCoV, es el 

séptimo miembro de la familia de los coronavi-

rus que infectan a los humanos (Na Zhu, 2020).

Debido a lo anterior, el 11 de marzo de 

2020 la OMS declaró al COVID-19 como una 

pandemia global; aunado a esto y al alto 

número de contagios que se generaron en 

varios países en donde se realizarían eleccio-

nes, varias naciones tomaron la decisión de 

cancelar o aplazar dichos procesos electora-

les toda vez que no existían las condiciones 

que aseguraran procesos 100% seguros, ge-

nuinos y transparentes para la población. De 

esta forma, la pandemia de COVID-19 gene-

ró dos grupos de experiencias1 vinculadas a 

las elecciones a nivel mundial: experiencias 

con mecanismos híbridos de participación 

y con aplazamiento de sus procesos elec-

torales. A continuación abordo algunos 

ejemplos de estas.

RESUMEN

El presente trabajo busca dilucidar las áreas 

de oportunidad que tiene la democracia en 

la Ciudad de México a partir de las experien-

cias internacionales y de los mecanismos 

alternativos de participación ciudadana que 

se han venido desarrollando a lo largo de los 

últimos años por el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (IECM), como es el caso 

del Sistema Electrónico por Internet (SEI). 

Con miras a atender las recomendaciones 

sanitarias derivadas de la pandemia mun-

dial de SARS-CoV2 y evitar su propagación, 

el presente escrito propone alternativas para 

establecer un sistema híbrido de votación 

que permita normalizar los procesos elec-

torales de manera electrónica y con ello, a 

futuro y ante alguna pandemia a nivel global 

como la actual, no solo atender las recomen-

daciones de la Organización Mundial de la 

Salud, sino también dar los primeros pasos 

hacia una democracia electrónica. 

INTRODUCCIÓN
El 31 de diciembre de 2019 la oficina de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 

en China fue informada de casos de “pneu-

monia unknown etiology”, detectada en la 

ciudad de Wuhan, provincia de China. Tre-

ce días después se notificó del primer caso 
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EXPERIENCIAS CON MECANISMOS 
HÍBRIDOS DE PARTICIPACIÓN

Dentro de este primer grupo encontramos 

como caso más representativo el de la Repú-

blica de Corea, que llevó a cabo sus elecciones 

legislativas el 15 de abril del año en curso y en 

las que se eligieron a 300 parlamentarios de 

su Asamblea Nacional. En medio de estrictas 

medidas sanitarias y tras una campaña inédi-

ta en donde fueron distintivos los discursos 

virtuales, las y los candidatos con mascarillas 

y las calles sin rastros de manifestaciones po-

líticas (Plazas, 2020), los surcoreanos no solo 

destacaron por ser de los primeros países en 

llevar a cabo un proceso electoral en medio 

de la pandemia global de COVID-19, también 

porque dicho proceso resaltó  la funcionalidad 

de la “votación anticipada”, que estableció un 

periodo de varios días para asistir a los cole-

gios electorales a emitir el voto, esto permitió 

el aumento de la participación a un 66%, 8 

puntos por encima de la elección de 2016 en 

donde la participación se estimó en un 58%. 

Por lo que hace al sistema de votación 

anticipada, esta duplicó su utilización pasan-

do de un 12% en las elecciones de 2016 a un 

26% en el proceso electoral del presente año, 

con ello logró ser la elección más concurrida 

en el país asiático desde 1992.

Es importante mencionar que Corea 

del Sur ha sido también uno de los referentes 

internacionales en cuanto al tratamiento de 

la pandemia, los números que reporta el país 
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al día de la redacción del presente ascienden 

a 27 799 casos y solo 487 defunciones.

EXPERIENCIAS CON APLAZAMIENTO 
DE PROCESOS ELECTORALES 
Uno de los procesos electorales más sonados 

de 2020 ha sido sin duda alguna el de los Esta-

dos Unidos, en donde se renovó la presidencia 

y la cámara de representantes. Para este pro-

ceso y en el marco de la pandemia mundial, 14 

estados decidieron posponer sus elecciones 

primarias, estos fueron: Alaska, Connecticut, 

Delaware, Georgia, Hawai, Indiana, Kentucky, 

Luisiana, Maryland, Nueva York, Ohio, Pensilva-

nia, Rhode Island y Wyoming, así como Puerto 

Rico (Landman y Di Gennaro, 2020). 

México también fue uno de los países 

que recurrió al aplazamiento de sus proce-

sos. El calendario electoral establecía que la 

jornada electoral en los estados de Hidalgo 

y Coahuila debía de llevarse a cabo el 7 de 

junio de 2020 y no el 18 de octubre del año en 

curso como terminó sucediendo a raíz de los 

diversos acuerdos y comunicados emitidos 

por el Consejo de Salubridad General (DOF, 

30/03/2020), por la Secretaría de Salud (SSA, 

31/04/202) y por el Instituto Nacional Electo-

ral (INE, 01/04/2020), este último ejemplo es 

relevante para los fines del presente, ya que 

el INE resolvió ejercer la facultad de atrac-

ción2 a fin de suspender temporalmente los 

procesos locales en Coahuila e Hidalgo y con 

ello posponer la fecha de la jornada electoral, 

con motivo de la pandemia de COVID-19. De 

esta manera, y a juicio del Instituto, se pre-

servó la protección al derecho humano a la 

salud,3 y se cumplió con las medidas de ca-

rácter obligatorio del Consejo de Salubridad 

General y de la Secretaría de Salud ante un 

evento extraordinario como lo es la pande-

mia de COVID-19. 

Con lo anterior, tenemos dos expe-

riencias y criterios de respuesta de diversos 

procesos electorales ante una pandemia 

como la de COVID-19, los cuales son ricos 

en aprendizajes para México y muy útiles, 

toda vez que de conformidad con el artículo 

51 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; del artículo 225 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como del artículo 50 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México 

y de los artículos 358 y 359 del Código de Ins-

tituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México, a partir del pasado mes 

de septiembre de 2020 dio inicio el Proceso 

Electoral Federal y Local en la Ciudad de Mé-

xico 2020-2021. 

Por lo que concierne a la CDMX, votare-

mos para elegir a los titulares de las Alcaldías, 

los Concejos de estas y a los 66 diputados  y 

diputadas del Congreso de la Ciudad de Mé-

xico, tarea que luce por demás complicada 

teniendo en cuenta que al momento no exis-
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te aún una vacuna contra el SARS-CoV2, por 

lo que tendremos que enfrentar dicho pro-

ceso con las enseñanzas internacionales y los 

elementos y estrategias que tanto el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (IECM) hayan diseñado para 

dicho fin. 

A propósito de la experiencia breve-

mente analizada en las elecciones de Corea 

del Sur y en el tenor de las estrategias que 

se han implementado en diversos procesos 

electorales (guardando las justas proporcio-

nes), el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México es pionero y de avanzada en la inno-

vación electoral. De esta forma, de unos años 

para acá ha comenzado a establecer meca-

nismos electorales que recuerdan lo hecho 

por el país asiático; con lo anterior me refiero 

puntualmente a las Elecciones de Participa-

ción Ciudadana; me explico a continuación.

A partir de 2011 el IECM ha llevado a cabo 

anualmente la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo, ejercicio en el cual, 

a partir del año 2012 el Instituto comenzó con 

la implementación del voto electrónico. Este 

presupuesto es un instrumento mediante el 

cual la ciudadanía ejerce el derecho a deci-

dir sobre la aplicación del recurso que otorga 

el Gobierno de la Ciudad, para que sus ha-

bitantes optimicen su entorno, proponiendo 
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proyectos de obras y servicios, equipamiento 

e infraestructura urbana y, en general, cual-

quier mejora para sus unidades territoriales 

(IECM, 2020). Al pasar de los años, la digita-

lización de este proceso ha ido adquiriendo 

fortaleza en los candados que aseguran que 

las votaciones vía electrónica gocen de plena 

legalidad y certeza. Para lo anterior, el Instituto 

desarrolló un sistema híbrido que permite la 

votación presencial el día de la elección y la vo-

tación electrónica mediante dos mecanismos: 

el registro en línea y el registro en una de las 

33 sedes distritales, este proceso inicia meses 

antes de la elección presencial. En el último 

ejercicio correspondiente a 2019, la votación 

por internet se llevó a cabo durante dos días 

en los que las personas pre registradas po-

dían emitir su voto de manera electrónica, 

previo a la jornada presencial que se realizó 

tres días después de la votación en línea. En 

el Cuadro 1 podemos observar los dos meca-

nismos de votación electrónica.

Si bien es cierto que la modalidad de 

pre registro en línea es un proceso que tarda 

más tiempo (al rededor de un mes de anti-

cipación), en comparación con la modalidad 

de registro en sede distrital, en donde el pro-

ceso se lleva a cabo en un día; es un hecho 

CUADRO 1. 

RESUMEN DEL PROCESO PARA EMISIÓN DE VOTO ELECTRÓNICO

MODALIDAD PRE REGISTRO EN LÍNEA MODALIDAD REGISTRO EN SEDE DISTRITAL

PASO 1

Pre registro en línea 

desde computadora 

o smartphone

PASO 1

Registro en una de las Sedes 

Distritales de Lunes a Sábados.

PASO 2

Aprobación del 

pre registro por 

parte del IECM.

PASO 2

Entrega de la Clave de 

Opinión por Internet.

PASO 3

Entrega de la Clave de 

Opinión por Internet 

por correo certificado.

PASO 3

Ingreso al portal del Sistema 

Electrónico por Internet (SEI)

PASO 4

Ingreso al portal del 

Sistema Electrónico 

por Internet (SEI)

PASO 4

Emisión de la votación 

en la papeleta virtual.

PASO 5 Emisión de la votación 

en la papeleta virtual.

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (www.iecm.mx).
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que ambas opciones permiten que las y los 

ciudadanos puedan votar con anticipación y 

en una de las opciones desde la comodidad 

de sus hogares. No omito mencionar que 

este proceso remoto es bastante seguro, el 

Instituto Electoral Local se ha encargado de 

establecer diversos factores de autentifica-

ción a lo largo del proceso como la Clave de 

Opinión por Internet o la Clave Única (Token) 

que se utiliza al ingresar al SEI y que únicamen-

te puede ocuparse con un número celular.

Además de lo anterior, podemos ver 

cómo este mecanismo de votación anticipa-

do se asemeja en una parte al desarrollado 

por Corea del Sur, en cuanto a la posibilidad 

de acudir a los centros de votación durante 

varios días previos al día calendarizado para 

la votación presencial y con ello no saturar, ni 

poner en peligro (teniendo en cuenta la pan-

demia de COVID-19) la salud de las personas. 

Otra experiencia de voto electrónico 

que lleva años ejecutándose (aunque no fue 

utilizada durante 2020 y por ello no se men-

cionó anteriormente), es la llevada a cabo 

por la República de Estonia. Este país per-

teneciente a la Unión Europea comenzó su 

migración al i-voting4 en 2001 y comenzó a 

implementarlo en 2005. Este sistema permi-

te que las y los ciudadanos emitan su voto 

desde cualquier computadora conectada a 

internet, desde cualquier parte del mundo. 

Lo anterior durante un periodo designado 

previo a la votación. El proceso es bastante 

sencillo: la persona votante ingresa al siste-

ma usando una tarjeta de identificación en 

el cual se emite una boleta en la que la o el 

ciudadano puede emitir su voto y, para ase-

gurarse de que no existe una coacción del 

voto, el sistema permite a la persona usuaria 

iniciar sesión y votar tantas veces como quie-

ra con la seguridad de que cada voto nuevo 

cancela al anterior; de esta manera, el últi-

mo en ser emitido será el que se tome como 

definitivo. Posteriormente a este proceso, se 

elimina la identidad del votante en la boleta y 

esta es enviada a la Comisión Nacional Elec-

toral para el escrutinio y cómputo.

Este proceso garantiza la secrecía y el 

ejercicio libre del voto (Estonia, 2020). A inicios 

de su implementación en 2005, este sistema 

de voto electrónico era usado por 2% de la 

población de Estonia. Para 2015 su uso se in-

crementó hasta llegar a 30% (Aguerre, 2017). 

En comparación con las alternativas de 

voto anticipado e i-voting de otros países, 

nuestro Sistema Electrónico por Internet pa-

recería estar lejano en sus resultados, pero 

lo cierto es que no es así. La maestra Ninfa 

Elizabeth Hernández Trejo en su texto “El 

voto electrónico en la construcción de un 

modelo de democracia electrónica”, realiza 

un estudio sobre el porcentaje de votación 

electrónica en la Ciudad de México y conclu-

ye que, si bien la tendencia no es progresiva a la 

alta, este método de votación a iniciado con un 

porcentaje muy similar al de Estonia con un 1.9% 
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en la elección de Presupuesto Participativo de 

2013 (Hernández, 2019).

¿Qué tenemos entonces?, a decir de un 

servidor, un Sistema Electrónico por Internet 

que, si bien es joven, es lo suficientemen-

te robusto como para ser utilizado en una 

elección de Alcaldes, Concejos de Alcaldías, 

diputaciones locales e incluso en la renova-

ción de la Jefatura de Gobierno. En el caso 

de la Ciudad de México, en el marco de la 

pandemia de COVID-19, y de haber tenido las 

modificaciones legales necesarias5 que per-

mitieran la utilización de este sistema en un 

proceso electoral ordinario, hubiese facilita-

do que las personas pudieran emitir su voto 

sin necesidad de poner en riesgo su salud. 

Recordemos que la CDMX es una de las en-

tidades que según las cifras oficiales reporta 

al 8 de noviembre de 2020: 75,675 casos sos-

pechosos, 170,116 casos confirmados y 15,623 

muertes por COVID-19. 

Una de las enseñanzas más importantes 

que nos deja esta pandemia, al menos para 

los sistemas electorales, es dar el salto a la di-

gitalización y a la democracia electrónica. En 

México es una tarea pendiente del legislativo 

local y federal comenzar a contemplar la mo-

dificación de las leyes para prever la utilización 

de estos nuevos mecanismos de democracia 

electrónica, como ya lo hacen otros países en 

el ámbito internacional y el Código de Insti-

tuciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México en su artículo 36 inciso s) 

para el caso concreto de las elecciones de 

Participación Ciudadana en la Ciudad de Mé-

xico. La democracia electrónica, hoy más que 

nunca y ante los retos mundiales de salud que 

tenemos ante nosotros, representa el camino 

más viable para garantizar los derechos funda-

mentales de las y los ciudadanos. 
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NOTAS

1.  Para los procesos electorales que se enuncian a continuación 

se escogieron países con elecciones que propician mecanismos 

a través de los cuales las y los individuos participan en la gober-

nanza de su país, teniendo en cuenta los postulados de Robert A. 

Dahl en su libro La Poliarquía. Participación y oposición, se consi-

derarán democráticos en la medida en que cuentan con alguno 

de los siguientes elementos:  representantes electos, los cuales 

son el resultado de la participación efectiva; elecciones libres, 

equitativas y frecuentes que propician la igualdad del voto; liber-

tad de expresión, que permite la participación efectiva.

2.  El artículo 41, Base V, apartado C, párrafo segundo, inciso 

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que en los supuestos que establezca la ley y con la 

aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del 

Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá atraer a su 

conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 

electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para 

sentar un criterio de interpretación.

3.  El derecho a la salud se encuentra garantizado en nuestra 

Carta Magna en el artículo 4º, así como en diversos tratados in-

ternacionales de los que México es parte; por lo cual el Estado 

mexicano y sus instituciones están obligados a protegerlo en el 

ámbito de sus respectivas competencias. Como bien apunta el 

Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República, en su 

Gaceta número 85, de abril de 2020: El priorizar el derecho a la 
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pretar como la aplicación del principio de interdependencia de 

los derechos humanos (artículo 1º constitucional), donde la pro-

tección de un derecho lleva a garantizar la realización de otros. 

https://es.statista.com/estadisticas/1095779/numero-de-muertes-causadas-por-el-coronavirus-de-wuhan-por-pais/
https://es.statista.com/estadisticas/1095779/numero-de-muertes-causadas-por-el-coronavirus-de-wuhan-por-pais/
https://es.statista.com/estadisticas/1095779/numero-de-muertes-causadas-por-el-coronavirus-de-wuhan-por-pais/
https://es.statista.com/estadisticas/1095779/numero-de-muertes-causadas-por-el-coronavirus-de-wuhan-por-pais/
https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/13669877.2020.1765003
https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/13669877.2020.1765003
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Es decir, en la medida en que ante la emergencia sanitaria por el 

COVID-19 se proteja el derecho a la salud de las personas invo-

lucradas en la organización de los procesos electorales, se podrá 

garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las 

personas participantes”.   

4.  Según los datos oficiales de la República de Estonia, el i-voting, 

como ellos lo llaman, ha ahorrado 11.000 días laborales, 844 años 

de trabajo; es utilizado por 44% de las y los estonios y, junto con 

los demás sistemas que han implementado, tiene un 99% de ser-

vicios públicos en línea las 24 horas del día, los siete días de la 

semana. Disponible en: https://e-estonia.com/solutions/e-go-

vernance/i-voting/

5.  El artículo 105 fracción II, inciso i), párrafo 2 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 

leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publi-

carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso elec-

toral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 

modificaciones legales fundamentales por lo que la vía de la reforma 

electoral para establecer la votación electrónica como una alternati-

va en el proceso electoral en cuestión, no es una opción. 

https://e-estonia.com/solutions/e-governance/i-voting/ 
https://e-estonia.com/solutions/e-governance/i-voting/ 




EL VOTO ELECTRÓNICO COMO 
MEDIDA PARA COADYUVAR EN 
EL EJERCICIO DEL DERECHO AL 
SUFRAGIO DE CARA A LA NUEVA 
NORMALIDAD
JUAN CARLOS CHÁVEZ GÓMEZ*

*Maestro en Derecho por la UNAM. Especialista en Derechos Humanos y Master en Derecho Constitu-
cional por la Universidad de Castilla-La Mancha, Toledo. Actualmente se desempeña como Secretario de 
Estudio y Cuenta en el Tribunal Electoral de la Ciudad de México.



DICIEMBRE 2020

92 ELECTIO

uso de las tecnologías de la información 

constituye una de las herramientas de las 

que se pueden servir las autoridades del 

Estado para incentivar y mejorar su ejerci-

cio, pues con ellas se puede lograr eficientar 

y generar un mayor grado de confianza en la 

ciudadanía respecto a la gestión de las auto-

ridades encargadas de organizar y realizar los 

comicios, bajo la aspiración siempre latente 

de que el uso de las herramientas tecnoló-

gicas haga más sencilla la manera en que la 

ciudadanía pueda votar en las elecciones, fa-

cilitando con ello los procesos de conteo de 

los sufragios y los resultados el día de la jor-

nada electiva. 

El voto electrónico2 constituye una for-

ma de sistema tecnológico que, en algunas 

latitudes —tales como Estonia, Venezuela, 

Brasil, Países Bajos, Filipinas, Irlanda, India, 

Estados Unidos, Alemania y Reino Unido—3 

se utiliza para mejorar los procesos de 

realización y conteo de los votos durante 

las jornadas electorales. 

Es un mecanismo que, por un lado, 

se auxilia de las tecnologías de la informa-

ción para acercar a la mayor parte de la 

ciudadanía (principalmente personas que 

residen en el extranjero o que por su condi-

ción particular de salud no pueden acceder a 

los mecanismos tradicionales de ejercicio del 

voto) las herramientas necesarias que fa-

ciliten su participación política en la toma 

de decisiones durante los procesos comi-

El derecho al sufragio es sin temor a errores el 

derecho político-electoral por antonomasia, 

pues sirve y ha servido a lo largo de la historia 

como mecanismo potenciador de las liberta-

des democráticas en nuestro país. La labor 

de protección a este derecho por parte de 

las autoridades administrativas y jurisdiccio-

nales es una tarea inacabable, pues día con 

día se presentan áreas de oportunidad para 

mejorar el acceso de la ciudadanía al voto en 

los comicios tanto federales como locales. 

Las condiciones actuales de la pan-

demia provocada por el virus Sars-CoV2 

(COVID-19) han puesto en jaque, no solo a la 

población a nivel mundial, sino también a las 

autoridades encargadas de la organización 

y realización de las elecciones en nuestro 

país, pues ante la eventualidad que conlleva 

la presencia y dispersión del virus, tanto las 

autoridades administrativas como jurisdic-

cionales en materia electoral se han visto en 

la necesidad de adecuar los mecanismos tra-

dicionales de organización de los comicios y 

acceso a la justicia electoral, a fin de poten-

ciar la efectiva protección de los derechos de 

la ciudadanía y de que el COVID-19 no cons-

tituya un factor que inhiba la participación 

política.

En la búsqueda de mecanismos que 

propicien, bajo las condiciones sanitarias ac-

tuales, la efectiva protección del derecho al 

voto de la ciudadanía —lo que se ha consi-

derado como la “nueva normalidad”—,1 el 



DICIEMBRE 2020

ELECTIO 93

ciales y, por el otro, minimiza la presencia de 

errores en los conteos de los sufragios y re-

sultados electorales.4 

Con su implementación en los pro-

cesos comiciales se busca propiciar un 

mayor ahorro al erario público, reducien-

do considerablemente el uso de recursos 

materiales y humanos, con los beneficios 

que de manera colateral se presentan en 

el medio ambiente. 

La puesta en marcha de mecanismos 

tecnológicos que eficienten y mejoren los pro-

cesos de recepción y contabilidad de los votos 

de la ciudadanía no es tarea fácil, pues en su 

concepción, desarrollo e implementación, 

deben tomarse en cuenta diversos factores 

que ubican al Poder Legislativo, a los actores 

políticos, a la ciudadanía y a las autoridades 

electorales, sobre la conveniencia de alle-

garse del poder de las tecnologías de la 

información para mejorar el derecho de ac-

ceso al voto. Entre las ventajas y desventajas 

que se han deducido en la implementación y 

puesta en marcha del voto electrónico po-

demos identificar las siguientes:5 

Ventajas: 

1.	    Mayor rapidez en el conteo. 

2.	 Mayor precisión de los resultados, al 

minimizar la posibilidad de que exis-

tan errores humanos. 
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3.	 Aumento en el nivel de participación 

ciudadana por la facilidad de usar in-

ternet. 

4.	 Minimizar fraudes en las mesas recep-

toras del voto. 

5.	 Disminución considerable del costo 

de producción y distribución de la pa-

pelería electoral. 

6.	 Ahorros potenciales y a largo plazo 

en el uso de personal humano y ca-

pacitación ciudadana para la jornada 

electoral; y

7.	 Ahorro en costos con la utilización del 

voto por internet.

Desventajas: 

1.	  Falta de transparencia respecto a su 

funcionamiento. 

2.	 Opacidad en cuanto a su compren-

sión por parte de algún sector de la 

población no experto en la materia 

—principalmente grupos vulnera-

bles y marginados—. 

3.	 Posibilidad de que se vulnere la secre-

cía del voto al poder cruzar los datos 

de quien vota con los del sentido de la 

votación. 

4.	 Posibilidad de manipulación de los re-

sultados electorales a gran escala por 

personas que tienen acceso privilegia-

do al uso de los sistemas electrónicos 

de voto. 

5.	 Intromisiones no autorizadas ges-

tionadas por piratas informáticos o 

hackers. 

6.	 Inversión inicial costosa para la imple-

mentación y puesta en marcha del 

sistema de voto electrónico aunado a 

costos elevados en su mantenimiento 

posterior. 

7.	 Costos elevados en la implementación 

de procesos informáticos de seguri-

dad en el manejo de la información, 

antes, durante y después de la jornada 

electoral. 

8.	 Posibilidades limitadas de recuento de 

votos, y 

9.	 Dependencia exacerbada de las au-

toridades electorales respecto de los 

proveedores del sistema informático.

Lo anterior nos da una idea de que el uso del 

voto electrónico tiene, como todo mecanis-

mo que se inserta en el concierto electoral, 

sus pros y sus contras, por lo que el cambio 
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de paradigma en la forma en que se ejer-

ce el derecho al voto en nuestro país no 

puede ser tomado a la ligera, principal-

mente por las implicaciones monetarias 

y políticas que ello pudiera acarrear; pues 

ello generaría niveles alarmantes de ines-

tabilidad política y desconfianza, si no se 

establecen medidas idóneas para introducir 

paulatinamente su adopción en México.

En Venezuela y Filipinas encontramos 

ejemplos de los problemas que podrían sus-

citarse en nuestro país al no introducirse de 

manera paulatina el voto electrónico. 

En Venezuela, la introducción del voto 

electrónico, en vísperas de los comicios 

de 2005, se llevó a cabo con altos nive-

les de desconfianza lo que, conjugado 

con las debilidades técnicas de la im-

plementación del sistema, propició que 

durante dicho proceso comicial se generara 

una situación de inestabilidad que condujo a 

las autoridades a realizar recuentos masivos 

de votos.6 

Por su parte, en Filipinas la introducción 

del voto electrónico en 2010 provocó un 

problema de dimensiones mayúsculas al ha-

berse descubierto, en vísperas de la jornada 

electiva, que las máquinas de recepción de 

votos se encontraban mal configuradas, lo 

que condujo a las autoridades de dicho país 

a resolver de manera urgente el problema. Si 

bien los resultados de las elecciones fueron 
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exitosos, el problema que se presentó, previo 

a la jornada comicial, produjo un alto índice 

de desconfianza en la autoridad electoral.7

Por el contrario, un ejemplo de éxito 

en la adopción paulatina del voto electróni-

co lo tenemos en Brasil, país donde durante 

muchos años se produjo una introducción 

gradual del voto mediante el uso de las tec-

nologías de la información, bajo los siguientes 

pasos: 1) Información y concienciación hacia 

la ciudadanía respecto a la utilidad de im-

plementar el voto electrónico; 2) desarrollo 

del sistema informático con la participación 

de expertos técnicos nacionales; 3) realiza-

ción de pruebas técnicas sobre los equipos 

para identificar errores y corregirlos; 4) deci-

sión sobre el mejor equipo para llevar a cabo 

la tarea de captar los votos en los comicios 

brasileños; 5) puesta en marcha del sistema 

de voto electrónico en comicios locales y 

municipales; 6) competencia de expertos en 

sistemas informáticos y hackers a fin de ge-

nerar confianza en la ciudadanía sobre el uso 

del sistema.8

Así, la introducción gradual de mecanis-

mos tecnológicos de recepción del voto bajo 

estrictos estándares de control de calidad, 

en los que sean escuchadas todas las voces 

y participen tanto actores políticos como au-

toridades electorales en forma consensada, 

constituye el elemento central que pue-

de generar certeza en la sociedad sobre la 

factibilidad en el uso de las tecnologías de 

la información al momento de acudir a vo-

tar, máxime que la confianza ciudadana 

constituye la punta de lanza para que, con 

todo y las debilidades técnicas que puedan 

presentarse con el uso del voto electróni-

co, su introducción en el sistema electoral 

mexicano llegue a buen puerto y con re-

sultados favorables.

Recordemos que en nuestra ciudad el 

uso del voto electrónico tiene ya un ante-

cedente importante, pues para la captación 

del voto de las personas mexicanas residen-

tes en el extranjero durante las elecciones 

de 2012 para elegir a la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno, el entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal aprobó, me-

diante Acuerdo ACU-69-11, mecanismos para 

recabar el voto de la ciudadanía entre los que 

destacan, en lo que interesa, el voto electró-

nico por internet. 

Asimismo, desde ese año hasta la 

fecha, la realización de la Consulta sobre Pre-

supuesto Participativo y la elección de las 

ahora Comisiones de Participación Comuni-

taria —antes Comités Ciudadanos y Consejos 

de los Pueblos— se han llevado a cabo tanto 

en su modalidad tradicional como por la vía 

del voto electrónico por internet.

Si bien la legalidad y constitucionali-

dad en la utilización del voto por internet fue 

confirmada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

al conocer del Juicio de Revisión Constitu-

cional 306/2011,9 lo cierto es que la falta de 

consenso político por los diversos actores y 
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la ausencia de mecanismos de seguridad, 

tanto físicos como tecnológicos, fue lo que 

propició que se pusiera en tela de juicio el 

uso del voto electrónico por internet, ya que 

este careció de los mecanismos suficientes 

que permitieran la supervisión ciudadana en 

su funcionamiento durante todo el proceso de 

captación del voto, con la consiguiente merma 

al principio de publicidad y certeza que debe 

regir los comicios en nuestra ciudad.10

Llegados a este punto, en mi opinión 

la concepción, implementación y puesta en 

marcha del voto electrónico en el sistema 

electoral mexicano constituye un área 

de oportunidad para lograr que el dere-

cho al voto se apegue lo más fielmente 

posible al mencionado principio de uni-

versalidad, pues no cabe duda de que la 

organización y realización de las elecciones 

por las autoridades electorales tiene como 

inconveniente principal que los instrumen-

tos tradicionales utilizados para sufragar se 

ponen a disposición de la ciudadanía en am-

bientes controlados, dejando de lado a aquellas 

personas que no pueden acceder a las urnas el 

día de la jornada electoral dada su condición 

particular, ya sea por pertenecer a grupos 

vulnerables (personas con discapacidad o 

personas adultas mayores), por su especial 

condición jurídica (personas sujetas a prisión 

preventiva) o derivado de las condiciones actua-

les de la pandemia, por sus condiciones de salud 

como derecho superior a salvaguardar en el ejer-

cicio del sufragio activo.

En tal sentido, es un hecho que el uso 

e implementación del voto electrónico en 

el sistema jurídico mexicano resulta idó-

neo como mecanismo coadyuvante para 

el ejercicio efectivo del derecho al sufragio, 

principalmente frente a las nuevas condi-

ciones de normalidad que la pandemia del 

COVID-19 ha obligado a implementar; em-

pero en su concepción, desarrollo y puesta 

en marcha, todas las autoridades del Esta-

do mexicano, actores políticos y ciudadanía 

en general deben considerar las ventajas y 

desventajas que acompañan el transitar pau-

latino de un mecanismo clásico de ejercicio y 

recepción del voto a otro en el que las tecno-

logías de la información ponen el acento en 

la manera de sufragar, contabilizar y generar 

los resultados en los comicios.

La tarea no es fácil, pues implica amplios 

consensos políticos; sin embargo, no pode-

mos perder de vista que el camino rumbo a 

la adopción del voto electrónico ya ha sido 

zanjado por el Instituto Nacional Electoral, 

pues al emitir los acuerdos INE/CG569/2019,11 

INE/CG60/202012 y INE/CG234/2020,13 defi-

nió las reglas operativas a las que se ajustó 

el voto electrónico —en su modalidad de 

urnas electrónicas— en una parte de las ca-

sillas durante las elecciones del 18 de octubre 

de 2020 en Coahuila e Hidalgo; así como los 

lineamientos a los que se sujetará la organi-

zación y operación del voto electrónico por 

internet para las personas ciudadanas mexi-
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canas residentes en el extranjero, junto con 

sus mecanismos de auditoría al sistema de 

voto por internet.

Los avances en la adopción del voto elec-

trónico comienzan a vislumbrarse de cara al 

proceso electoral 2020-2021; sin embargo, sus 

resultados —positivos o negativos— se crista-

lizarán más adelante, pues el termómetro de 

su viabilidad y éxito será el nivel de confian-

za que la ciudadanía deposite en el uso del 

voto electrónico como medida alternativa al 

ejercicio del derecho al sufragio activo.

NOTAS
 
1.  Entendiendo como tal, las nuevas condiciones y reglas a las que 

se sujetarán las actividades económicas, sociales, culturales, pú-

blicas y privadas en la Ciudad de México, como consecuencia del 

paso del semáforo epidemiológico rojo a cualquiera de los demás 

colores. Al respecto vid. “Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad 

en la Ciudad de México”. Disponible en: https://covid19.cdmx.

gob.mx/storage/app/media/plan%20gradual%20hacia%20

la%20nueva%20normalidad%20en%20la%20ciudad%20de%20

mexico/plangradualhacialanuevanormalidadenlaciudaddemexi-

co20.pdf (Consultado el 10 de noviembre de 2020).

2.  Entendido como todo aquel mecanismo diseñado para emitir 

y contar los votos en un único acto, mediante el uso de algún 

sistema informático instalado el día de la jornada electoral, en el 

https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/plan%20gradual%20hacia%20la%20nueva%20normalidad%20en%20la%20ciudad%20de%20mexico/plangradualhacialanuevanormalidadenlaciudaddemexico20.pdf
https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/plan%20gradual%20hacia%20la%20nueva%20normalidad%20en%20la%20ciudad%20de%20mexico/plangradualhacialanuevanormalidadenlaciudaddemexico20.pdf
https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/plan%20gradual%20hacia%20la%20nueva%20normalidad%20en%20la%20ciudad%20de%20mexico/plangradualhacialanuevanormalidadenlaciudaddemexico20.pdf
https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/plan%20gradual%20hacia%20la%20nueva%20normalidad%20en%20la%20ciudad%20de%20mexico/plangradualhacialanuevanormalidadenlaciudaddemexico20.pdf
https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/plan%20gradual%20hacia%20la%20nueva%20normalidad%20en%20la%20ciudad%20de%20mexico/plangradualhacialanuevanormalidadenlaciudaddemexico20.pdf
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que la ciudadanía concurre a expresar, ya sea de manera presen-

cial o remota, su voluntad política en el ejercicio de su derecho al 

sufragio. Dentro del término voto electrónico podemos englobar 

al voto digital o por internet, las urnas electrónicas y los disposi-

tivos similares para la recepción y conteo de los votos. Cfr. Bea-

triz Busaniche y Federico Heinz, “¿Qué es el voto electrónico?”, 

en Busaniche, Beatriz et al., Voto Electrónico. Los riesgos de una 

ilusión, Córdoba, Fundación Vía Libre, Fundación Heinrich Böll, 

2008, pp. 19 y 20.

3.  IDEA, Una introducción al voto electrónico. Consideraciones 

esenciales. IDEA International, Policy Paper, diciembre de 2011, 

pp. 19-30.

4.  Ibídem, p. 32.

5.  IDEA, Una introducción al voto electrónico..., op. cit., pp. 8 y 9.

6.  IDEA, Una introducción al voto electrónico..., op. cit., p. 19.

7.  Ibídem, p. 23.

8.  Ibídem, p. 21.

9.  SUP-JRC-306/2011. Actor: Partido de la Revolución Demo-

crática. Autoridad Responsable: Tribunal Electoral del Distrito 

Federal. Disponible en: http://sjf.scjn.gob.mx/IusElectoral/Do-

cumentos/Sentencias/SUP-JRC-306-2011.pdf (Consultado el 

10 de noviembre de 2020).

10.  Netzaí Sandoval Ballesteros, “La admisión jurisprudencial del 

voto por internet para los residentes en el extranjero de la Ciudad 

de México”, México, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 

nueva serie, año XLVIII, núm. 142, enero-abril de 2015, p. 299.

11.  Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electo-

ral por el que se aprueban los Lineamientos para instrumentar 

el Voto Electrónico en una parte de las casillas de los procesos 

electorales locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020.

12.  Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electo-

ral por el que se aprueba el Plan de Seguridad; así como el Plan 

de Continuidad del Modelo de Operación de la casilla con urna 

electrónica para los procesos electorales locales de Coahuila e 

Hidalgo 2019-2020.

13.  Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por el que se aprueban las modalidades de Votación Postal y Elec-

trónica por Internet, respectivamente; los Lineamientos para la 

organización del Voto Postal de las ciudadanas y los ciudadanos 

mexicanos residentes en el extranjero; los Lineamientos para la 

Organización y Operación del Voto Electrónico por Internet para 

las y los mexicanos residentes en el extranjero, ambos para los 

procesos electorales locales 2020-2021, así como la presenta-

ción de los Dictámenes de Auditoría al Sistema de Voto Electró-

nico por Internet para las y los mexicanos residentes en el extran-

jero, a propuesta de la Junta General Ejecutiva.

http://sjf.scjn.gob.mx/IusElectoral/Documentos/Sentencias/SUP-JRC-306-2011.pdf
http://sjf.scjn.gob.mx/IusElectoral/Documentos/Sentencias/SUP-JRC-306-2011.pdf
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no una incidencia directa en el desarrollo del 

proceso electoral, así como la necesidad de 

ser resuelto en tiempos breves.

Ahora bien, el once de marzo del pre-

sente año, la Organización Mundial de la 

Salud declaró como pandemia la enferme-

dad causada por la propagación del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19).

Lo anterior implica que de acuerdo a la 

situación actual que se vive en el país, a cau-

sa de la propagación del virus en mención, 

las autoridades electorales, además de inves-

tigar y sancionar las conductas que pudieran 

poner en riesgo el buen funcionamiento 

de un proceso electoral, deben velar por la 

protección y cuidado de todos los actores po-

líticos que participan dentro de un proceso 

electivo.

Ello, porque de conformidad con lo 

previsto en los artículos 1º, tercer párrafo; 4º, 

párrafo cuarto, y 17, segundo párrafo, de la 

Constitución federal, todas las autoridades 

en el ámbito de sus competencias tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de acuerdo 

con los principios de universalidad, interde-

pendencia, indivisibilidad y progresividad.

Lo anterior guarda congruencia con 

lo previsto en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos en el artículo 25.1,2 el 

Pacto Internacional de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales, en el artículo 12,3 

la Declaración Americana de los Derechos y 

El Procedimiento Especial Sancionador fue 

creado en la reforma constitucional de 2007 

y modificado en el año 2014 —también por 

reforma constitucional— con el propósito 

de que, a través de una tramitación suma-

ria y abreviada de este, la autoridad electoral 

resolviera en menor tiempo aquellas con-

ductas que pudieran afectar la legalidad en 

el desarrollo de los procesos electorales y se 

conservara la equidad en la contienda.

Así, de acuerdo a lo dispuesto en los ar-

tículos 41, Base III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 470 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimien-

tos Electorales, las conductas que dan lugar 

al inicio del Procedimiento Especial Sancio-

nador son: a) violación a lo establecido en la 

Base III del artículo 41 o vulneración al párrafo 

séptimo u octavo del artículo 134 de la Cons-

titución; es decir, el uso indebido de recursos 

públicos y promoción personalizada de servi-

doras y servidores públicos; b) contravención 

a las normas sobre propaganda política o 

electoral; y, c) comisión de actos anticipados 

de precampaña o campaña.

No obstante, el Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación1 ha determinado 

que existen otras conductas que pueden sus-

tanciarse a través de la vía del Procedimiento 

Especial Sancionador, pero ello dependerá 

del análisis que realice la autoridad electoral 

de cada caso concreto, y deben determinar 

si los hechos denunciados pudieran tener o 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XIII/2018&tpoBusqueda=S&sWord=PROCEDIMIENTO,ESPECIAL,SANCIONADOR
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XIII/2018&tpoBusqueda=S&sWord=PROCEDIMIENTO,ESPECIAL,SANCIONADOR
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XIII/2018&tpoBusqueda=S&sWord=PROCEDIMIENTO,ESPECIAL,SANCIONADOR
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XIII/2018&tpoBusqueda=S&sWord=PROCEDIMIENTO,ESPECIAL,SANCIONADOR
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XIII/2018&tpoBusqueda=S&sWord=PROCEDIMIENTO,ESPECIAL,SANCIONADOR
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Deberes del Hombre, en su artículo 11, el Pro-

tocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en Materia de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales, 

conocido como Protocolo de San Salvador, 

en sus artículos 2, 7 y 10, que prevén que toda 

persona tiene derecho a la salud, entendida 

como el disfrute del más alto nivel de bienes-

tar físico, mental y social. 

Bajo este contexto, durante el desarro-

llo de los comicios las autoridades electorales 

deberán estar muy atentas a todos los ac-

tos que realicen los actores políticos y que 

pudieran implicar un peligro a la salud de 

la ciudadanía, como pudieran ser: a) actos 

de precampaña o campaña y la recolección 

del apoyo ciudadano de las y los candidatos 

independientes o sin partido, b) actos de 

personas servidoras públicas y c) entrega 

de artículos utilitarios.

A) ACTOS DE PRECAMPAÑA, 
CAMPAÑA O RECOLECCIÓN 
DE APOYO CIUDADANO 
En este escenario, cabe recordar que, de 

acuerdo a la legislación de la materia elec-

toral, los partidos políticos, candidatos, 

candidatas y personas candidatas indepen-

dientes tienen el derecho de promocionar 

sus candidaturas a través de diversos medios 
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de comunicación, como pueden ser: radio, 

televisión, internet, propaganda impresa, reu-

niones o mítines, entre otros.

Lo anterior representa un gran desafío 

para las autoridades electorales en su deber 

de mantener el orden y el buen desarrollo de 

los comicios, ya que derivado de la situación 

extraordinaria que atraviesa el país, los ac-

tores políticos buscarán nuevas estrategias 

de comunicación política que les permitan 

posicionarse ante el electorado, tácticas que 

pudieran poner en riesgo la seguridad y la 

salud de la ciudadanía.

Durante los procesos electorales existe 

la posibilidad de que en un procedimiento 

sancionador se lleguen a denunciar conduc-

tas que vulneren el derecho humano a la salud 

por poner en riesgo a la ciudadanía de un con-

tagio del virus SARS-CoV2, derivado de alguna 

reunión o interacción directa con esta.

En el caso de las y los candidatos inde-

pendientes o sin partido, tendrán un periodo 

específico4 para poder recabar el apoyo ciu-

dadano para obtener su candidatura, lo cual 

implica que pueden interactuar de forma di-

recta con la ciudadanía para la obtención del 

citado apoyo.

Otro caso se puede dar desde los even-

tos masivos que se hacen durante el periodo 

de precampañas y campañas, incluidos los 

relacionados con las aperturas y cierres de 

campañas, donde los actores políticos ten-

drán la oportunidad de dar a conocer sus 

precandidaturas o candidaturas dentro de 

la militancia a la que pertenecen o ante la 

ciudadanía en general, lo cual implicaría un 

riesgo elevado de contagio si no se toman las 

medias sanitarias correspondientes.

Lo anterior significa que las autoridades 

electorales deberán, por una parte, verificar 

que la propaganda y expresiones que se rea-

licen cumplan con las reglas que establece 

la legislación de la materia para no cometer 

alguna infracción de las ya conocidas, y por 

otro lado, se deberá verificar si con esos ac-

tos —tratándose de reuniones o mítines— se 

pone en peligro o no el derecho humano a 

la salud de las personas o, en su caso, si se 

tomaron las medidas pertinentes para salva-

guardar este derecho humano.

Esto es importante porque de acuer-

do a las circunstancias del caso concreto, y 

dependiendo de las restricciones que exis-

tan por parte de las autoridades de salud al 

momento que acontecieran los hechos, se 

deberá valorar, por ejemplo, si en un mitin 

o reunión, se cumplió con la capacidad del 

aforo sugerido en ese momento, o si se cum-

plieron con las medidas que en su caso se 

hayan recomendado para evitar la propaga-

ción del virus.

B) ACTOS DE PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS 

Otro de los retos que podrán enfrentar las 

autoridades electorales, será la emisión de 
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propaganda que ofrezcan las personas servi-

doras públicas con el pretexto de otorgar un 

apoyo a la ciudadanía con motivo de la pan-

demia por la cual atraviesa el país.

Cabe recordar que durante los me-

ses de abril, mayo y junio de dos mil veinte, 

el INE certificó y documentó diversas pu-

blicaciones, notas y fotografías en páginas 

de internet y redes sociales en las que apa-

recieron distintas servidoras y servidores 

públicos repartiendo o entregando bienes o 

productos a la ciudadanía en el marco de la 

pandemia por el virus SARS-CoV2.

En ese asunto, la autoridad electoral na-

cional consideró que, al tratarse de personas 

servidoras públicas de diferentes ámbitos lo-

cales, debía ser cada organismo electoral de 

la entidad federativa que correspondiera, el 

encargado de sustanciar el Procedimiento 

Especial Sancionador.

Sin embargo, lo relevante de conductas 

como esta es evidenciar que las autoridades 

electorales deberán verificar si este tipo de 

hechos podrían o no encuadrar en un posible 

uso indebido de recursos públicos y promo-

ción personalizada, que pudiera generar una 

afectación a las condiciones de equidad en 

los procesos electorales federal y locales.

Ya que el común denominador de es-

tas conductas es la exaltación, promoción o 

realce del nombre, imagen y cargo de las y 

los servidores públicos de manera preponde-
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rante, por encima de los actos o acciones de 

entrega o dación de productos o bienes, en 

el contexto de la emergencia sanitaria, actuar 

que no tendría justificación alguna si la verda-

dera intención es ayudar a la ciudadanía.

Además de que en este tipo conductas 

también se debería identificar si la entrega 

de los bienes o productos se da con la debi-

da precaución y con las medidas de higiene 

correspondientes para evitar el contagio del 

virus SARS-CoV2 entre la ciudadanía.

C) ENTREGA DE ARTÍCULOS 
UTILITARIOS
Otra conducta que pudiera darse durante 

el desarrollo del proceso electoral es que los 

actores políticos realicen la entrega de pro-

ductos utilitarios que eviten la propagación 

del virus SARS-CoV2, como pudieran ser 

cubrebocas, caretas, guantes, gel antibacte-

rial, entre otros. Productos que, de acuerdo 

a la normativa en la materia, en principio no 

pudieran ser repartidos a la ciudadanía, en 

virtud de que los mismos no cumplen con 

la norma en el sentido de no estar hechos 

con materiales textiles, es decir, se tratan de 

productos no permitidos para su distribu-

ción. No obstante, esto representará un reto 

para las autoridades electorales, ya que estos 

productos son primordiales para el cuidado 

y protección de la ciudadanía para evitar el 

contagio del virus SARS-CoV2.

Bajo esta óptica, las y los operadores 

jurídicos se podrán enfrentar al dilema de 

permitir o no la distribución de estos artículos 

esenciales, con el fin de garantizar el derecho 

humano a la salud de la ciudadanía.

Así, este tipo de asuntos podrán ser 

conocidos y sancionados a través del proce-

dimiento especial sancionador, al tratarse de 

conductas con una posible afectación direc-

ta en el desarrollo de un proceso electoral 

—violación al derecho humano a la salud— 

de acuerdo al criterio establecido por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración ya mencionado.

Por último, la emergencia sanitaria que 

se vive en México ha llevado a las autoridades 

en materia electoral —tanto administrativas 

como jurisdiccionales en el ámbito federal 

y local— a implementar diversas medidas 

necesarias, idóneas y proporcionales para el 

desempeño de sus funciones, dentro de las 

cuales se encuentra la sustanciación y la re-

solución de los procedimientos especiales 

sancionadores.

Esto conlleva tomar medidas que ade-

más de garantizar el derecho humano a 

la protección de la salud de la ciudadanía, 

se debe velar por el derecho de acceso a la 

justicia electoral de todas y todos aquellos 

participantes del proceso electoral. Por lo 

tanto, las autoridades electorales deben es-

tablecer una manera segura para que los 

actores políticos puedan acceder a la justicia 

sin que se ponga en peligro su salud.
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Un claro ejemplo de ello fue el juicio en 

línea que la Sala Superior del TEPJF puso a 

disposición de la ciudadanía,5 ello como una 

alternativa a la presentación de demandas 

para quienes deseen interponer el Recurso 

de Reconsideración o el Recurso de Revisión 

del Procedimiento Especial Sancionador a 

través del Juicio Electrónico; aplicación a la 

que puede acceder cualquier persona para 

interponer, promover, comparecer como 

tercero interesado e incluso consultar las 

constancias del expediente. Para ello, la per-

sona interesada debe solicitar la denominada 

firma electrónica avanzada —la cual hace las 

veces de firma autógrafa—, y registrarse para 

acceder a una cuenta institucional y recibir 

notificaciones electrónicas. Situación que, en 

el caso de la tramitación y resolución de los 

procedimientos especiales sancionadores, 

pudiera ser replicada de manera conjunta 

con la autoridad administrativa, en atención 

a lo híbrido del procedimiento.

Lo anterior resultaría una buena me-

dida, ya que incluso agilizaría la tramitación 

del Procedimiento Especial Sancionador 

y evitaría algún posible contagio del virus 

SARS-CoV2, ya que todas las actuaciones se 

harían de manera digitalizada. 

Con esta medida se estarían evitando 

actos presenciales y actuaciones procesales, 

como las comparecencias a las audiencias, y 

las consultas de expedientes se podrían rea-

lizar de manera virtual —desde luego queda 

pendiente el respectivo análisis—, además de 

que las notificaciones, tanto personales como 

por estrados, se harían de manera electróni-

ca, situación que incluso podría representar 

un ahorro considerable en materiales de tra-

bajo como el papel; y este método podría ser 

replicado a su vez por las autoridades elec-

torales locales tanto administrativas como 

jurisdiccionales.

NOTAS
1.  Tesis XIII/2018 de rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL SAN-

CIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE TRAMI-

TAR POR ESTA VÍA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PRE-

SENTEN DURANTE EL CURSO DE UN PROCESO ELECTORAL. 

Disponible en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.as-

px?idtesis=XIII/2018&tpoBusqueda=S&sWord=PROCEDIMIEN-

TO,ESPECIAL,SANCIONADOR 

2.  Disponible en: https://www.un.org/es/documents/udhr/

UDHR_booklet_SP_web.pdf

3.  Disponible en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinte-

rest/pages/cescr.aspx

4.  De acuerdo al artículo 369 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y 311 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

5.  Aprobado en Sesión Privada de las y los Magistrados de la Sala 

Superior el 27 de mayo, y publicado en el DOF el 10 de junio.
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po más grande de la lista nominal, son los que 

menos votan. Ahora bien, resultaría conformis-

ta quedarnos con esta conclusión, toda vez que 

existen distintos factores que han llevado a la 

mayoría a este abstencionismo.

En primer lugar, es de importante men-

ción que el voto se encuentra consagrado en 

la CPEUM1 no solamente como un derecho 

sino como una obligación, en sus artículos 35 

y 36 respectivamente. Por lo que es de vital 

importancia lograr que las juventudes se in-

volucren en todas y cada una de las etapas 

del proceso electoral para que, el día de la 

jornada electoral, salgan a votar y puedan 

hacerlo de una manera informada.

En segundo lugar, nos enfrentamos a 

la serie de problemas que han llevado a las 

juventudes al abstencionismo en la participa-

ción política. De acuerdo con la ENCUP,2 39% 

de las personas jóvenes consideran que la 

política es complicada. La encuesta también 

arrojó que un porcentaje importante prefie-

re alejarse de las instituciones políticas, pero 

tampoco busca otras formas de participa-

No llegamos para temer el futuro. 

Vinimos aquí para darle forma.

 

Barack Obama

LOS DATOS DUROS
De acuerdo con la información más reciente 

(INEGI, 2019), actualmente en el país habitan 

30.7 millones de personas jóvenes con eda-

des que rondan entre los 15 y 29 años, de 

estas, aproximadamente 21.6 millones están 

registradas en la lista nominal. Lo que repre-

senta 29.21% del total de las personas que 

aparecen en dicha lista (El Economista, 2019). 

Por otro lado, como se muestra a conti-

nuación y de acuerdo con el “Estudio muestral 

de participación ciudadana en las elecciones 

federales de 2018”, el porcentaje más alto de 

abstencionismo para las elecciones de 2012 y 

2018, se resguardó en los grupos de personas 

que van de los 18 a los 29 años.

No nos resultará difícil concluir que, a 

pesar de que las personas jóvenes son el gru-
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ción, como podrían serlo las organizaciones 

ciudadanas (Ortega Villa, Ortíz Marín, Santi-

llán Briceño y Viloria Hernández, 2015).

Por su parte, Ollin A.C.,3 quien ha lle-

vado a cabo una serie de investigaciones 

científicas cuyos resultados se agrupan en 

el INPJ,4 asegura que la desconfianza, la fal-

ta de participación, así como el problema de 

credibilidad que hay en las instituciones po-

líticas y electorales se debe, en gran medida, 

a la falta de conocimiento sobre el funcio-

namiento de las mismas (Ollin, Jóvenes en 

Movimiento, A.C., 2019). Estamos pues, fren-

te a un problema complejo que requiere de 

nuestra atención inmediata.

En tercer lugar, no por eso menos im-

portante, debemos tener en cuenta un factor 

clave en las próximas elecciones: la pande-

mia provocada por el COVID-19,5 ya que esto 

representará un cambio drástico en la forma 

en la que habrán de llevarse a cabo las vo-

taciones, toda vez que tenemos un sistema 

electoral en el que prevalece la votación en 

casilla, dejando para situaciones muy especí-

ficas el voto por correo.
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LOS RETOS ANTE LA NUEVA 
NORMALIDAD

PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Si bien la participación político-electoral es 

algo que nos concierne a todas y todos desde 

los distintos ámbitos en los que nos involu-

cramos en la vida pública, uno de los más 

grandes retos para 2021 recae en los partidos 

políticos, ya que estos, en conjunto con sus 

candidatas y candidatos, siguen acaparan-

do el mayor porcentaje de participación en 

las urnas.

De acuerdo con Ollin A.C. en los cin-

co partidos políticos más grandes del país, 

solamente dos de cada diez personas que 

participan activamente pertenecen a la 

población joven y ninguna de ellas se en-

cuentra dentro del grupo de toma de 

decisiones importantes (Ollin, Jóvenes en 

Movimiento A.C., 2019).

Por lo tanto, tendrán que esmerarse 

aún más en generar propuestas y espacios 

que resulten atractivos e incluyentes para las 

juventudes al interior, ya que, lamentable-

mente, las estrategias que se han empleado 

hasta ahora no han arrojado los mejores re-

sultados. Asimismo, no puede ni debe dejarse 

de lado la gran tarea que tienen en las próximas 

elecciones, pues tendrán que idear las mejores 

estrategias para acaparar el voto de un sector 

de la población ya de por sí abstencionista.

PARA EL INE6 Y LOS OPLES7

Los retos a los que se enfrentarán tanto el 

INE como los OPLES son muy distintos a los 

que enfrentan los partidos políticos, ya que 

además de sus obligaciones habituales, en 

primer lugar, tendrán la monumental tarea 

de asegurarse que contarán con las personas 

suficientes para llevar a cabo todo el proceso 

electoral a pesar del COVID-19.

En segundo lugar, tendrán que garan-

tizar que las y los funcionarios de casilla, las 

personas representantes de partido, obser-

vadoras electorales, la población que asista a 

las casillas a votar y demás actores de los pro-

cesos electorales, estén protegidos en todo 

momento, preservando la sana distancia y 

siguiendo todas las medidas de sanidad
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PARA LAS PERSONAS JÓVENES

El reto más grande para la población joven 

mexicana será, sin duda alguna, romper con 

el abstencionismo que ha permeado en los 

últimos procesos electorales. Es momento 

de tomar la batuta y ocupar los espacios que 

poco a poco se han y se seguirán abriendo. 

Ya sea que decidan participar a través de par-

tidos políticos, candidaturas independientes, 

organizaciones civiles, como funcionarias y 

funcionarios de casilla, como observadores 

electorales o saliendo a votar el próximo seis 

de junio. Lo importante es participar.

LAS REDES SOCIALES, UNA 
OPORTUNIDAD…

Sin duda alguna las redes sociales desempe-

ñarán un papel fundamental en las elecciones 

de 2021. Un precedente podemos encontrarlo 

en las campañas de los candidatos a la presi-

dencia de Estados Unidos de América, en las 

cuales, el Partido Demócrata llevó a cabo nu-

merosos eventos de campaña virtuales, que 

fueron transmitidos por redes sociales como 

Instagram, Facebook, YouTube y Twitter. Esto 

permitió que miles de personas pudieran 

conocer sus propuestas sin la necesidad de 

salir de su casa.

Si bien, no podemos comparar ni el sis-

tema electoral ni a la población de ambos 

países,8 la manera en la que los candidatos 

utilizaron las redes sociales, debe servir como 
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ejemplo para lograr acercarse a las personas 

jóvenes frente a esta nueva normalidad, toda 

vez que son quienes más hacen uso de ellas. 

Es menester mencionar que, ante esta situa-

ción, urge una reforma en materia electoral 

para regular el uso de redes sociales en próxi-

mas elecciones, ya que la legislación actual 

recoge poco (si no es que nada) del tema.

¿QUÉ SE PUEDE ALCANZAR 
SI PARTICIPAS?
La participación de las juventudes genera 

grandes cambios, tales como:

•	 Llegar a los espacios de toma de deci-

siones, tanto al interior como al exterior 

de los partidos.

•	 Lograr que las propuestas sean escu-

chadas y atendidas.

•	 Lograr un relevo generacional.

•	 Arraigar la cultura de participación de-

mocrática.

•	 Mejorar las condiciones para los que 

vienen. 

CONCLUSIÓN
Definitivamente la falta de espacios para las 

personas jóvenes (no solo en los partidos 

políticos sino también en el sector público), 

sumado a la falta de ideas frescas para lograr 

que este sector de la población se identifi-

que y participe, han generado, entre otros 

factores, un gran abstencionismo. A raíz de 

esto es que se han creado una serie de retos 

para todos los actores del proceso electoral 

2020-2021.

Existen distintas herramientas que 

abren un espacio de oportunidad para llegar 

a las personas jóvenes y que estas tengan 

la oportunidad, no solo de escuchar, sino 

de proponer ideas; tal es el caso de las re-

des sociales. Si se logra incrementar su 

participación, se podrá lograr que por fin 

las juventudes formen parte en la toma de 

decisiones y así se alcanzaría un verdadero 

cambio generacional.

Hoy más que nunca debemos entender 

a la juventud como un sinónimo de frescura, 

energía y nuevas ideas, no necesariamente 

de inexperiencia, ya que la población joven 

es un factor fundamental para el cambio. 

Es momento de construir, pues lo que se 

haga hoy, forjará mejores condiciones para 

un mañana próspero.
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de 2020, día en que regresaron a 

laborar las oficinas presenciales 

de los tribunales, ha servido de 

muestra para evidenciar la grave 

problemática que enfrentan los 

tribunales en cuanto a logística y, 

en especial, la falta de sistemas 

electrónicos para atender de for-

ma masiva e individualizada que 

ayuden a generar un acceso efi-

caz y efectivo (Arley, 2020).

Tomando como base dicha circunstancia,  en 

el presente artículo analizaré cuáles fueron 

las medidas que las autoridades jurisdiccio-

nales de nuestro país adoptaron con el fin de 

garantizar el derecho humano a la tutela ju-

dicial efectiva, haciendo un mayor énfasis en 

la justicia constitucional y electoral.

II. LA JUSTICIA ELECTORAL ANTE 
UNA AMENAZA MUNDIAL

Una vez que la Organización Mundial de la 

Salud determinó que el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) había dejado de ser una epide-

mia para convertirse en una pandemia de 

dimensiones globales, todas las autoridades 

en los distintos ámbitos hicieron uso de me-

didas inmediatas para hacer frente a dicha 

amenaza.

I. INTRODUCCIÓN

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mun-

dial de la Salud calificó como pandemia el 

brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19), por 

el crecimiento desmedido de casos de con-

tagio y de países involucrados con dicha 

enfermedad; esto obligó a la mayoría a adop-

tar medidas urgentes con el fin de enfrentar 

dicho problema.

En nuestro país, todos los poderes del 

Estado mexicano se dieron a la tarea de im-

plementar las medidas necesarias con el fin 

de enfrentar, de manera temprana, las conse-

cuencias generadas por dicha enfermedad, 

privilegiando el derecho a la salud de los jus-

ticiables y de su personal.

El Poder Judicial, tanto a nivel federal 

como local, no fue ajeno a esta realidad, pues 

si bien es cierto que, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 17 de la Constitución 

federal, es un derecho humano la admi-

nistración de justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, lo cier-

to es que la pandemia derivada del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) trajo consigo una 

realidad que no estaba prevista, al menos 

de manera inmediata.

El regreso a la nueva realidad o 

“nueva normalidad” que enfren-

tan los litigantes en los tribunales 

después del lastimoso 3 de agosto 
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Como una primera etapa, se destaca 

que las principales autoridades jurisdicciona-

les del país emitieron una serie de acuerdos 

con el fin de adoptar, como medida inme-

diata, la suspensión de actividades hasta 

que la situación de emergencia permitiera 

reanudarlas.

En el ámbito federal, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) determinó, 

mediante el Acuerdo General 3/2020,1 como 

una medida inmediata, suspender todas las 

actividades jurisdiccionales por un perio-

do que se extendió hasta el 2 de agosto del 

año en curso, sin embargo, abrió la posibili-

dad de habilitar aquellos días que resultaran 

necesarios con el fin de que las y los Minis-

tros instructores se pronunciaran sobre las 

controversias constitucionales de carácter 

urgente.

Ahora bien, en el ámbito electoral, la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación (Sala Superior) 

no fue ajena a esta realidad pues, como una 

primera medida, determinó llevar a cabo 

las funciones jurisdiccionales y administrati-

vas con el personal mínimo e indispensable, 

mediante la implementación de guardias 

presenciales y suspendió las actividades aca-

démicas y de otra índole que provocaran la 

concentración de personas, así como la sus-

pensión de las sesiones públicas.

Sin embargo, toda vez que “en un 

Estado constitucional y democrático es inad-

misible que los poderes de decisión pública, 

con excepción del Ejecutivo, permanezcan 

en cuarentena. Por lo mismo, los primeros 

optaron por formas remotas de comunica-

ción que les permite deliberar y proseguir 
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con las funciones que tienen encomenda-

das por mandato constitucional” (Salmorán, 

2020, p. 38).

Así, en el caso se destaca que el 28 

de julio, la SCJN emitió el Acuerdo Gene-

ral 14/2020,2 por medio del cual determinó 

que, a partir del 3 de agosto, se levantaría la 

suspensión de los asuntos sometidos a su 

competencia, privilegiando que la celebra-

ción de las sesiones y audiencias se hiciera 

de manera remota o por videoconferencia.

En lo que atañe a la Sala Superior, el 26 

de marzo, por medio del Acuerdo General 

2/2020,3 determinó como medida transito-

ria y excepcional, la discusión y resolución no 

presencial de los asuntos jurisdiccionales, 

hasta en tanto la situación sanitaria lo per-

mitiera, incluso se previó la posibilidad de 

sesionar vía correo electrónico.

Dicha circunstancia motivó a que “la 

Sala Superior llegara a sesionar bajo esta 

dinámica los días 18 de marzo (sesión priva-

da), 2, 9 y 16 de abril (sesiones públicas). La 

primera de estas sesiones que se realizó por 

correo parece haber transcurrido con algu-

nas dificultades, ya que solo la verificación 

del quórum tomó más de media hora” (M. 

Gilas, 2020, p. 54).

Ahora bien, en el caso del Tribunal Elec-

toral de la Ciudad de México (TECDMX) se 

destaca que, al igual que los referidos órga-

nos jurisdiccionales, determinó como una 

primera medida suspender todas las acti-

vidades administrativas y jurisdiccionales 

presenciales del Tribunal Electoral, con el 

único fin de asegurar el derecho humano a 

la salud de las personas servidoras públicas y 

de las y los justiciables.

III. LA REANUDACIÓN PAULATINA 
DE ACTIVIDADES ANTE LA “NUEVA 
NORMALIDAD”
Una vez llevado a cabo el paro indefinido de 

las actividades jurisdiccionales de manera 

presencial, surgió la necesidad de reflexionar 

acerca de la manera en que dichas autorida-

des debían retomar sus actividades en aras 

de garantizar el acceso a la justicia de la ciu-

dadanía.

En primera instancia, el 22 de abril del 

año en curso, la SCJN determinó, como una 

primera medida, celebrar sus sesiones vía re-

mota, esto es por videoconferencia.

Sin embargo, el 28 de julio del año en 

curso, emitió el Acuerdo General 14/2020,4 a 

través del cual determinó que, a partir del 3 

de agosto, se levantaría la suspensión de los 

asuntos sometidos a su competencia, privi-

legiando que la celebración de las sesiones y 

las audiencias se realizara de manera remota.

En el caso de la Sala Superior, se desta-

ca que si bien desde el inicio de la pandemia 

continuó con la discusión y resolución no 

presencial de los asuntos jurisdiccionales, lo 
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cierto es que el 22 de abril emitió el Acuerdo 

General 4/2020,5 a través del cual razonó que, 

dado el contexto de la pandemia, era nece-

sario transitar de la discusión y resolución no 

presencial de los asuntos que se realizaba a 

través del correo electrónico, a una discusión 

y resolución de los mismos por medio de vi-

deoconferencias.

En adición a lo anterior, en el caso se 

destaca la emisión del Acuerdo General 

6/2020,6 a través del cual amplió el catálogo 

de asuntos que podrían resolverse vía vi-

deoconferencia, por ejemplo: asuntos que 

involucraran los derechos político-electora-

les de las personas o grupos pertenecientes a 

pueblos y comunidades indígenas, que con-

llevaran el estudio de violencia política por 

razón de género, que involucraran los dere-

chos político-electorales de las personas con 

discapacidad y en general aquellos asuntos 

relacionados con personas o grupos que por 

sus características de desventaja requirieran 

de un esfuerzo adicional para el ejercicio de 

sus derechos.

Asimismo, se previó oportuno cono-

cer sobre aquellos asuntos relacionados con 

los procesos electorales a desarrollarse este 

año, incluidos los referentes a la selección de 

candidaturas a partir de los procedimientos 

establecidos por los partidos políticos y los que 
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derivaran de la reanudación gradual de las ac-

tividades del Instituto Nacional Electoral.

En el ámbito local, el TECDMX, a través 

del Acuerdo General 17/2020,7 determinó re-

anudar las actividades presenciales a partir 

del 10 de agosto y, por ende, levantó la sus-

pensión de plazos procesales, privilegiando 

al igual que los órganos federales, la discu-

sión y resolución de los asuntos sometidos a 

su conocimiento vía remota y no presencial.

IV. LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
FRENTE A LA PANDEMIA
A raíz de la reanudación paulatina de las ac-

tividades jurisdiccionales y de conocer de 

los medios de impugnación bajo este nue-

vo esquema, las distintas autoridades se 

enfrentaron a diversas hipótesis, de las cua-

les, muchas de ellas escapaban al ámbito 

de aplicación de la ley electoral pero, sin 

duda, representaban una oportunidad para 

adecuar su funcionamiento a esta nueva 

realidad.

En ese sentido, en el caso destaco las si-

guientes medidas que, en mi concepto, han 

servido de base y sustento para garantizar el 

ejercicio de un derecho humano: el acceso a 

la tutela judicial efectiva.

a) La implementación del juicio en línea 

por parte de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación

El 2 de septiembre, el pleno de la Sala Su-

perior emitió el Acuerdo General 7/20208 a 

través del cual, por primera vez en su historia, 

implementó la utilización del juicio en línea 

en el ámbito federal, para la interposición, 

trámite y resolución de todos los medios de 

impugnación en materia electoral.

Como primera premisa, se razonó que 

la utilización del sistema del juicio en línea 

sería optativa para las y los justiciables, pero 

vinculante para las autoridades u órganos 

responsables que desearan colaborar para 

cumplir con sus obligaciones legales por la 

vía electrónica.

Esta nueva opción para que las y 

los justiciables acudan a los recur-

sos que tramitan en las Salas de 

este tribunal de manera inmediata, 

con bajo costo y desde casa, con-
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vierte al TEPJF en un organismo 

judicial digital (De la Mata, 2020).

En suma, se trató de una política judicial que 

tenía como fin acercar el Tribunal a la ciuda-

danía y, por otro lado, apoyar la impartición 

de justicia con las herramientas y los avan-

ces tecnológicos que permitieran un mayor y 

mejor aprovechamiento de los recursos tec-

nológicos que se habían implementado de 

manera constante, a través de los Acuerdos 

Generales 2/2020, 3/2020, 4/2020 y 5/2020.

b) Ratificación del escrito de demanda 

presentado vía electrónica

Por otro lado, quisiera destacar el acuerdo 

plenario dictado por la Sala Regional Ciudad 

de México del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (Sala Regional) en 

el expediente identificado con la clave SCM-

JDC-100/2020.

La materia a dilucidar en dicho asunto, 

se limitó en primera instancia, en determinar 

cuál sería el tratamiento que debía dársele al 

escrito de demanda, en virtud de que la mis-

ma se había interpuesto vía electrónica y, por 

ende, carecía de la firma autógrafa de la par-

te promovente.

Al respecto, la referida Sala Regional es-

timó que el supuesto de improcedencia de 

falta de firma no podría actualizarse, en vir-

tud de que a la fecha en que la parte actora 

interpuso la demanda, el país atravesaba una 

contingencia sanitaria, originada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19).

Esto es, razonó que si bien lo ordinario 

sería exigir lo dispuesto por la normatividad 

electoral, en este caso existían situaciones 

extraordinarias que impactaban directamen-

te en la esfera de las personas, por lo que, a 

fin de equilibrar el derecho a la salud de la 

parte promovente y de acceso a la justicia, 

se estimó necesario, como medida extraor-

dinaria, requerir a la parte actora para que 

ratificara su escrito a través de cualquiera de 

los siguientes medios:

1) Que la parte actora presentara su de-

manda original en la oficialía de partes 

de la Sala Regional.

2) Que la parte actora acudiera a las ins-

talaciones de la Sala Regional a ratificar 

que era su voluntad promover el medio 

de impugnación federal, pudiendo in-
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cluso comunicarse vía telefónica a fin 

de agendar una cita.

3) Que la parte actora enviara la de-

manda original con firmas autógrafas a 

la citada Sala Regional a través de pa-

quetería.

4) Que la parte actora ratificara su 

escrito de demanda a través de video-

conferencia.

A mi juicio, dicho precedente tiene una im-

portancia particular, puesto que, ante una 

situación derivada de la emergencia sanita-

ria, se agotaron las medidas necesarias con 

el fin de garantizar el derecho a la tutela judi-

cial efectiva.

Sin embargo, he de destacar que la Sala 

Superior ha asumido una postura distinta, pues 

al resolver los juicos identificados con las cla-

ves SUP-JDC-1799/2020, SUP-REC-162/2020, 

SUP-JDC-1798/2020, SUP-REC-160/2020, SUP-

JDC-1652/2020, SUP-JDC-1660/2020,9 determinó 

su desechamiento por carecer de la firma 

autógrafa de las partes promoventes.

En efecto, en dichos juicios nuestro ór-

gano máximo en materia electoral razonó 

que en el ámbito del litigio, generalmen-

te las demandas que se remiten por correo 

electrónico son archivos con documentos en 

formatos digitalizados, que al momento de 

imprimirse e integrarse al expediente, eviden-

temente no cuentan con la firma autógrafa 

de puño y letra de las y los promoventes.

En este sentido razonó que, si bien la 

justicia electoral ha implementado el uso 

del correo electrónico como un medio para 

agilizar diferentes trámites y procesos en la 

función jurisdiccional, ello no implica que, a 

través de su uso, se pueda exentar el cumpli-

miento de los requisitos formales, como es la 

firma autógrafa de la o el promovente.

Sobre todo, porque derivado de la emer-

gencia sanitaria que aqueja al país, la Sala 

Superior implementó una serie de instrumen-

tos que posibilitan el acceso a la ciudadanía 

a los medios de impugnación, tales como 

la posibilidad de que se practiquen no-

tificaciones en direcciones de correo no 

certificadas y la instauración del juicio en 

línea.

Es importante destacar que dicha pos-

tura es mayoritaria, pues para dos integrantes 

del pleno, el requisito relativo a la firma au-

tógrafa debe tenerse por satisfecho con la 

versión escaneada de la demanda que se 

haya remitido por la autoridad responsable, 

pues derivado de la circunstancia particular 

del virus COVID-19 (SARS-CoV2) existe un im-

pedimento material para su cumplimiento 

y, sobre todo, que de exigirse de manera es-

tricta, se pone en riesgo la salud de las y los 

justiciables.



DICIEMBRE 2020

ELECTIO 125

c) Utilización de tecnologías de la informa-

ción para la presentación y sustanciación 

de los medios impugnativos en materia 

electoral

Finalmente, quisiera destacar que los Tribu-

nales Electorales Locales no han sido ajenos 

a esta realidad, pues a raíz de la emergencia 

sanitaria declarada por las autoridades nacio-

nales, la gran mayoría decretó la suspensión 

de sus actividades, así como de los plazos 

procesales relacionados con sus medios de 

impugnación.

Ello es así, pues basta recordar que mu-

chas autoridades del ámbito local carecen 

de las herramientas tanto materiales como 

económicas que les hubieran permitido la 

implementación de mecanismos tecnológi-

cos para mitigar esta realidad. 

Es decir, la emergencia sanitaria mostró 

“la insuficiencia tecnológica de los poderes ju-

diciales, para atender y resolver los problemas 

cotidianos que no cesan con la pandemia” (Gó-

mez, 2020).

Sin embargo, a pesar de esa realidad, 

se destaca el caso del estado de Coahuila, 

ya que el 23 de abril, el Tribunal Electoral de 

dicha entidad autorizó, como medida ex-

traordinaria y temporal, el uso de tecnologías 

de la información para la presentación y 

sustanciación de medios de impugnación, 

emitiendo los lineamientos respectivos. Para 

ello implementó un mecanismo que permite 

a las y los justiciables la presentación elec-

trónica de los medios de impugnación en 

materia electoral y así se generó una medida 

para flexibilizar los requisitos de procedibili-

dad de los mismos.

Si bien dichos lineamientos fueron con-

trovertidos, lo cierto es que el 13 de mayo 

del año en curso la Sala Superior, al resolver 

el juicio electoral SUP-JE-30/2020,10 determi-

nó confirmar el acuerdo plenario, así como los 

lineamientos emitidos, en virtud de que los mis-

mos se habían adoptado como una medida 

temporal y extraordinaria ante la emergencia 

sanitaria, privilegiando el uso de herramien-

tas digitales para promover y sustanciar los 

medios de impugnación.
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Acuerdo General 4/2020 del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación, 

emitido el veintidós de abril de dos mil 

veinte.

Acuerdo General 6/2020 del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, emi-

tido el trece de julio de dos mil veinte.

Acuerdo General 7/2020 del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación, 

emitido el dos de septiembre de dos 

mil veinte.

Acuerdo General 17/2020 del Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México, emitido el vein-

tinueve de julio de dos mil veinte.

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/14600/15695
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/14600/15695
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mente causa la enfermedad por 

coronavirus COVID-19.

	 La COVID-19 es la enfermedad 

infecciosa causada por el corona-

virus que se ha descubierto más 

recientemente. Tanto este nuevo 

virus como la enfermedad que 

provoca eran desconocidos antes 

de que estallara el brote en Wu-

han (China) en diciembre de 2019. 

Actualmente la COVID-19 es una 

pandemia que afecta a muchos 

países de todo el mundo.1

Las medidas de prevención para evitar la 

expansión masiva del brote de la COVID-19, 

han apostado por el distanciamiento social 

y mantener una distancia entre cada perso-

na, relativa a 1.5 metros. Además, se hizo la 

recomendación de moderar las reuniones 

sociales y no hacer aglomeraciones, lo más 

sano era quedarse en casa. Esto llevó a re-

plantear la manera en que deben atender las 

instancias públicas para no desatender asun-

tos esenciales y también no exponer a las y 

los prestadores de servicios a un posible 

contagio. 

Es imperativo recalcar que dentro de 

los grandes cambios, el que realmente ha 

impactado en la vida de las personas, fue el 

distanciamiento social, y las formas de co-

municación que ya se tenían establecidas. 

En tiempos de contingencia es una necesi-

dad repensar las formas de acercamiento y 

socialización. Esto en todos los ámbitos. No 

se puede tomar a la ligera la salud pública, 

principalmente cuando todas y todos esta-

mos expuestos ante un enemigo invisible y 

ante el cual no hay ningún método o alterna-

tiva para vencerlo o erradicarlo.

La gran pausa que acechó al mun-

do fue generada por la pandemia del virus 

SARS-COV-2, paralizó a todas las ciudades, 

reduciéndolas a simples desiertos, generó in-

certidumbre y desafíos a los gobernantes del 

mundo, a buscar una estrategia efectiva que 

permitiera el sano regreso de la ciudadanía a 

sus actividades, con protocolos estrictos que 

no pusieran en riesgo las vidas de millones 

de personas afectadas por el avance acelera-

do de la enfermedad.

Los coronavirus son una extensa 

familia de virus que pueden causar 

enfermedades tanto en animales 

como en humanos. En los huma-

nos, se sabe que varios coronavirus 

causan infecciones respiratorias 

que pueden ir desde el resfriado 

común hasta enfermedades más 

graves como el síndrome respi-

ratorio de Oriente Medio (MERS) 

y el síndrome respiratorio agudo 

severo (SRAS). El coronavirus que 

se ha descubierto más reciente-
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Aunque esto provocó desobediencia civil en 

distintas regiones del mundo, había que mo-

dificar todos los hábitos si la vida estaba de 

por medio. 

Siempre es difícil empezar algo nuevo, 

remar contracorriente, sin duda es de los re-

tos más complicados que puede enfrentar 

cualquier ser humano. Lo sabemos desde el 

primer día en que salimos de casa para ir a 

la escuela; allá afuera estamos solos contra 

el mundo y todo depende de lo que hemos 

aprendido en la familia para ganarnos un lu-

gar en la sociedad.

A veces el cambio llega de la manera 

menos esperada, a la fuerza, y nos hace ac-

tuar de forma emergente con los recursos 

que tenemos, ya sean pocos o nulos, nos reta 

y desafía a mostrar nuestras mejores cualida-

des tanto intelectuales como morales.

El cambio, a pesar de no ser fácil, es 

necesario; si queremos sobrevivir a las con-

diciones sociales, debemos actuar conforme 

al consenso para establecer normas que per-

mitan salvaguardar la integridad de todas y 

todos. Así como modificar aquellos esque-

mas y barreras establecidos que limitan el 

crecimiento personal de los miembros de la 

sociedad.

Los grandes próceres del pensamien-

to sociológico antiguo, como es el caso de 

Rousseau y Hobbes, dedicaron parte de su 

vida intelectual a estudiar cómo se confor-
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ma el Estado, y con ello la interacción entre 

sus miembros. Es imperativo mencionar que 

estas convenciones, aunque han cambia-

do las formas de las relaciones sociales, aún 

son vigentes para entender cómo es que los 

diferentes segmentos de la sociedad, inclu-

so hablando ya de clases sociales, llegan a 

acuerdos para fortalecer los lazos de convi-

vencia dentro de una nación.

No obstante, la situación sanitaria glo-

bal actual desafió, no solo a la ciudadanía, 

sino a los gobiernos, a buscar nuevas formas 

y alternativas de proseguir con la vida institu-

cional y velar por la estabilidad política de las 

naciones que lideran.

La pandemia en el ámbito institucional 

pegó directamente en el procedimiento y en 

la forma en que actuaban las instancias para 

atender cualquier procedimiento, realmente 

las personas servidoras públicas no dejaron 

nunca de trabajar a pesar de la pandemia, y 

aunque se buscó la manera de poder inte-

ractuar sin peligro con las y los ciudadanos, 

obligó a las autoridades a habilitar todos los 

canales posibles para que ningún organismo 

dejara de cumplir con sus funciones. 

Asimismo, aceleradamente buscaron 

revolucionar los métodos de acercamiento 

institucional con la ciudadanía, adaptán-

dolos a la era digital, esto para no exponer 

la salud de las y los servidores públicos 

así como la de la ciudadanía. De manera 

emergente se crearon nuevos canales de co-

municación con la intención principal de 

evitar las aglomeraciones de personas.

Aunque no es un tema primordial en el 

espacio público o que esté entre las priorida-

des de una sociedad como la mexicana —la 

cual ha sido muy golpeada por las secuelas de 

la pandemia—, la democracia y el ejercicio de la 

misma no está, ni de lejos, en riesgo de parali-

zarse, porque no debe ser así, tenemos que 

adaptarnos a las necesidades actuales y bus-

car a toda costa la participación ciudadana. 

Existen diversos factores por los que 

las personas pudieran no asistir a los comi-

cios cuando se les convoque, ni a los mítines 

políticos creados por las y los futuros aspi-

rantes a cargos públicos. Las instituciones 

políticas y electorales deben apegarse a un 

extremo cuidado en materia sanitaria para 

evitar poner en riesgo la salud de su perso-

nal y de la ciudadanía. La COVID-19 ha dejado 

desconfianza, entre todas las caras ya que no 

se sabe con certeza quién es portador y, por 

consiguiente, se genera miedo, lo que conlleva 

a no salir de casa salvo para lo estrictamente 

necesario. El reto de las instituciones electora-

les tiene un solo sentido, en la organización y la 

comunicación. 

La organización abarca, desde el pe-

riodo de precampañas, hasta el momento 

de dar un veredicto sobre las y los justos ga-

nadores, esto apegándose a una necesaria 

cultura de la prevención e higiene. 
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La Organización de Estados America-

nos ha elaborado un manual para llevar a 

cabo elecciones en medio de la contingen-

cia sanitaria. El cual es conveniente evaluar y 

así plantear cómo podría ser el futuro de la 

convocatoria para atraer electores a las urnas 

y que no decaiga o se aplace demasiado el 

futuro democrático del país. 

La Guía para realizar elecciones en 

tiempos de pandemia hace énfasis en ga-

rantizar elecciones seguras en el ámbito 

sanitario, justas y transparentes, lejos de 

la opacidad y, sobre todo, que fomenten y 

orienten hacia la cultura de prevención del 

contagio de la COVID-19. 

Por ello, la manera en que se presenta 

la convocatoria a participar en los comicios 

debe inclinarse por la protección de los sec-

tores más vulnerables, y establecer lazos de 

confianza por medio de la difusión de cam-

pañas que permitan garantizar una jornada 

electoral segura, la cual cuente con los de-

bidos protocolos sanitarios para evitar la 

infección en el lugar, tanto de las personas 

encargadas de realizar el proceso electoral 

como de las y los electores.

Asimismo, la presentación por diferen-

tes medios de las medidas o filtros que se 

están aplicando durante las votaciones, 

pueden garantizar que la ciudadanía salga 

a expresar su legítimo derecho al sufragio 

con seguridad y debido orden. Lo principal 

es optar por la disciplina, teniendo protoco-

los por medio de los cuales no se ponga en 

riesgo a nadie. Por ello es que la OEA reco-

mienda acortar los tiempos en los que las 

y los ciudadanos pasan a emitir su voto y 

agilizar los sistemas de identificación con 
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la intención de que los registros sean lo 

más breves posibles. 

Esto en razón de las tareas obligatorias 

que tienen las instituciones en materia sani-

taria, para que los procesos se lleven a cabo 

de manera infalible. Los protocolos cam-

bian y evolucionan desde los elementos más 

simples, por ejemplo, uno de los nuevos mé-

todos de higiene y prevención, se presentó 

en las elecciones de Coahuila e Hidalgo, en 

las que el sufragio se emitió reemplazando el 

papel con tabletas electrónicas, un proceso 

totalmente digitalizado. En el contexto inter-

nacional, en Estados Unidos la ciudadanía 

utilizó lápices desechables y se realizó una 

desinfección masiva antes de entrar en las 

urnas, además, promovieron el voto a domi-

cilio, evitando grandes aglomeraciones. 

Entre los temas importantes a men-

cionar son las formas en que se acercan las 

y los aspirantes o personas candidatas a la 

ciudadanía, y es fundamental analizarlo ya 

que no es muy sensato y pertinente realizar 

mítines masivos con tal de llevar a cabo ac-

tos políticos de fuerza. En su momento las 

instituciones electorales deben intervenir en 

la manera en que se llevan a cabo las cam-

pañas, para que no se exponga la integridad 

de nadie.

A raíz de todo lo anterior, se deben pro-

fundizar, analizar y actualizar las formas de 

hacer marketing político y cambiar los for-

matos, digitalizando los contenidos y, sobre 

todo, facilitando a la ciudadanía el acceso a 

los nuevos canales de interacción con los en-

tes públicos. 

Las nuevas alternativas deben pro-

mover la realización de actos de campaña 

digitales, de fácil acceso y totalmente gra-

tuitos para que exista un acercamiento de 

carácter personalizado entre la o el candida-

to y la ciudadanía. 

La existencia de foros permite a la per-

sona candidata escuchar una pluralidad de 

ideas, y estas pueden enriquecer a los obje-

tivos de la campaña; asimismo, fomentar la 

libertad de expresión y por supuesto crear 

lazos de confianza e intimidad. 

Hoy en día, los canales digitales son 

diversos y las maneras de hacer campaña 

política no se limitan a la promoción que 

pueda hacerse únicamente en mítines masi-

vos, sino que las distintas redes sociodigitales 

permiten que una idea en minutos pueda te-

ner un alcance masivo en diversos espacios. 

Así como también se pueden priorizar los te-

mas que en realidad le interesan a las y los 

ciudadanos sobre su comunidad.

Puede decirse que las y los aspirantes 

a cargos públicos tienen la obligación de 

visitar cada una de las regiones de las demar-

caciones que pretendan representar, para 

entrevistarse con los líderes territoriales de 

cada barrio o colonia. Elegir a las y los interlo-

cutores permitirá a las personas candidatas 

conocer las peticiones de la ciudadanía a la 

que quiere representar y, del mismo modo, a 

través de los canales digitales pueden existir 
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retroalimentaciones y apertura a un diálogo 

constructivo y prolongado.

Las instituciones electorales deben 

priorizar que no exista opacidad en tanto a la 

salud de las y los candidatos. Se debe realizar 

un monitoreo constante de la salud de cada 

persona candidata y de su equipo, ya que no 

solo tienen el peligro de exponerse a conta-

giarse del virus, sino que también pueden 

transmitirlo si se incurre en alguna negligen-

cia o se desconoce si son portadoras.

Pensar en establecer una campaña 

totalmente digital, también puede tener reper-

cusiones de alcance en zonas donde se carece 

de conectividad, por ello también se plantean 

recorridos que no generen aglomeraciones 

de personas, y que estos siempre sean en 

espacios abiertos o lugares con ventilación 

adecuada, y con los respectivos filtros de de-

tección del virus; es posible que con ello las y  

los candidatos puedan acercarse a la socie-

dad con menor riesgo.

La comunicación debe ser el pilar a 

través de cualquier canal, sea cual sea la 

intención, para garantizar que exista una ver-

dadera interacción entre la ciudadanía, las 

instituciones y los eventos masivos. Habili-

tando los conductos de flujo informativo, es 

así como puede existir un ejercicio con resul-

tados importantes en la elección de 2021. 

Planear una campaña digitalizada pue-

de tener los mismos efectos que las clases 

en línea, puede que no llegue el mensaje con 

la misma fuerza que con la interacción físi-

ca. El problema sigue estando presente y es 

la contingencia sanitaria; esto hará forzoso 

replantear la manera en que se darán a co-

nocer las y los candidatos. Aunque también 

deben de lidiar con ataques cibernéticos y en 

ocasiones mensajes de odio. 

Con la Guía, la OEA tiene por objeto 

sugerir nuevas formas de organizar una elec-

ción, de mantener el ejercicio democrático 

activo para que no se aplace la toma de de-

cisiones de la ciudadanía; lo cual realmente 

sería importante, si el pueblo tuviera la ne-

cesidad prioritaria de pensar en la elección 

y distribución de recursos para ello. Esto es 

fundamental y es por eso que lo he mencio-

nado al momento de señalar la organización 

como el punto central de la nueva ejecución 

de elecciones. 

Organizar es una manera de distribuir, 

con ello se puede ahorrar, porque con la 

pandemia no pueden reducirse los gastos e 

insumos que se generen de la desinfección, 

pero posiblemente se reduzca parte el mo-

biliario físico, aunque las actualizaciones, de 

equipos y software, así como mantener una 

plataforma funcional, también generan gas-

tos, en tiempos donde las cosas no son tan 

sencillas, los recursos deben gestionarse de 

manera responsable. 

La difusión de contenidos puede ge-

nerar otros gastos, pero si se aplican bien las 

estrategias que corresponden al llamado de 
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NOTAS

1. OMS. (2020). Preguntas y respuestas sobre la enfermedad 

por coronavirus (COVID-19). 29 de octubre de 2020, de Orga-

nización Mundial de la Salud. Disponible en: https://www.who.

int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advi-

ce-for-public/q-a-coronaviruses

audiencia, puede incluso ser una solución 

innovadora en la manera de incentivar la 

participación ciudadana. 

La transparencia es el ejercicio política-

mente correcto para generar confianza en 

las y los votantes; la rendición de cuentas nos 

permite criticar las gestiones en los cargos pú-

blicos y, con ello, evaluar el trabajo institucional. 

Lamentablemente el proceso electo-

ral de 2021 se verá acechado por el fantasma 

de la indiferencia ciudadana, demostrada 

mediante el abstencionismo que a nuestro 

pesar puede predominar y afectar en la le-

gitimidad de un resultado confiable. El poco 

acercamiento físico entre las y los candidatos 

y el pueblo, que se plantea como estrategia 

de contención del virus, es correcto; fomenta 

la lejanía, a pesar de que se pueda elaborar 

una campaña digital de acercamiento, no 

será lo mismo. 

Las formas de comunicación en cam-

pañas electorales, aunque son novedosas 

en un contexto que obliga a los gobiernos 

a cambiar todas las estrategias conocidas, 

pueden incluso disuadir muchos votos. La 

confianza generada por la enfermedad, ha 

causado aún más estrés del que se pensaba, 

pero solo el tiempo dirá si las cosas vuelven 

a ser iguales o definitivamente tendremos 

que cambiar nuestra cultura, optando por 

la obediencia, por la supervivencia de la es-

tabilidad social, política y económica. Hoy la 

democracia solo depende de la seguridad 

que puedan garantizar los gobiernos para 

que sus procesos sean seguros y efectivos. 
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El Tribunal Electoral de la Ciudad de México, a 

través del Instituto de Formación y Capacita-

ción, en el marco de sus acciones prioritarias, 

contempla el diseño y puesta en marcha de 

un Programa Anual para la formación en 

ciudadanía y desarrollo de habilidades deno-

minado: “Agitando Ideas, Jóvenes Formando 

Ciudadanía”, donde las personas jóvenes de 

18 a 29 años de edad son capacitadas para 

que ocupen más espacios de decisión y 

transmitan entre sus pares el conocimiento 

adquirido. Si bien es cierto que la participa-

ción de las y los jóvenes ha aumentado en 

los últimos años, para este Órgano Jurisdic-

cional es de suma importancia que dicha 

participación sea informada y responsable, 

impulsando de manera activa su incursión 

en la esfera de lo público. Reafirmando lo an-

terior, el 31 de agosto del presente año, por 

sexta ocasión consecutiva, se firma el conve-

nio de colaboración entre este Tribunal y el 

INJUVE, con la intención de dar continuidad 
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a los trabajos del Programa Institucional “Agi-

tando Ideas, Jóvenes Formando Ciudadanía”.

Durante este año 2020 y a consecuencia 

de las medidas de contingencia y emergen-

cia sanitaria provocada por la pandemia de 

COVID-19 el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México, consciente de la importancia y 

trascendencia que representa para la vida 

democrática la inclusión de las y los jóvenes, 

implementó la Brigada 2020 a distancia, lle-

vando a cabo los trabajos de capacitación en 

la modalidad en línea de manera sincrónica y 

a distancia a través de un cuaderno de trabajo 

diseñado para dar cumplimiento a la trans-

misión del conocimiento sobre los temas del 

Programa Institucional antes mencionado.

Para enriquecer los saberes de las y 

los jóvenes se invitaron a 25 ponentes, ocho 

del TECDMX y el resto de once instituciones 

como son: el Instituto de la juventud de la 

Ciudad de México, el Instituto para el Enve-

jecimiento Digno, la Comisión de Derechos 

Humanos de la CDMX, la Asociación Civil 

Fuerza Ciudadana, el Instituto Nacional Elec-

toral, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales, la Secretaría de Salud de 

la CDMX, el Tecnológico de Monterrey Cam-

pus CDMX y el Fondo de Cultura Económica, 

quienes de manera sincrónica compartieron 

sus conocimientos con las y los participantes 

a través de la plataforma TEAMS. 

Con lo antes descrito se otorgaron 120 

horas de capacitación durante 13 semanas 

correspondientes a los meses de septiembre, 

octubre y noviembre de 2020, a través de 41 

sesiones en la plataforma Teams y 19 días de 

trabajo en casa con el cuaderno de trabajo.

Sobre los perfiles de las y los brigadistas 

se conformó un grupo de 20 personas jóve-

nes de 18 a 29 años de edad y una persona 

joven como Coordinador de la Brigada asig-

nado por el INJUVE, quienes cuentan con 

diversos estudios como son: Arquitectura, 

Cultura y Arte, Derecho, Educación Ambien-

tal, Música, Biología, Investigación Médica, 

Química Farmacéutica, Ciencias Ambien-

tales, Administración, Física, Ingeniería 

Biomédica, Ciencia del Mar, Relaciones In-

ternacionales, Psicología Social, Pedagogía, 

Trabajo Social, Politología, Producción Musi-

cal y preparatoria. Se encuentra una persona 

joven cursando un doctorado y tres más quie-

nes son Maestrantes en diversas disciplinas.
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candidatos y candidatas a cargos de elección, 

así como las y los candidatos independientes 

realizan actividades de proselitismo y de difu-

sión de sus propuestas, objetos e ideales con 

la finalidad de influir en la decisión del voto 

de las y los electores. Este periodo dura 90 

días cuando son elecciones generales, dando 

por terminadas las campañas tres días antes 

de que inicie la etapa de la jornada electoral; 

además están sujetas a diversas reglas a las 

que las y los candidatos de partidos políticos 

o independientes deben apegarse para lle-

varlas a cabo (INE, 2020a).

La persuasión de la conducta de las y los 

electores se logra haciendo uso de medios 

de comunicación masiva como la prensa, la ra-

dio, la televisión, a través de la transmisión de 

mensajes, spots, entrevistas o notas impresas, 

de tal forma que se puedan ocupar y maximizar 

herramientas de comunicación y mercadotec-

nia para influir en la intención y decisión de los 

votos (Maldonado, 2013).

Cabe mencionar que las campañas 

electorales han pasado por diferentes etapas 

históricas desde su ocupación como instru-

mento para la obtención y afianzamiento 

del voto de las y los electores. La dirección 

que han tomado en el tiempo va conforme 

evolucionan las sociedades y sus actividades 

primarias, motivadas principalmente por los 

nuevos paradigmas sociales y estructurales 

de las distintas comunidades y pueblos origi-

narios; desde las sociedades agrícolas hasta 

El Proceso Electoral Federal en México es el 

conjunto de etapas comprendidas por a) la 

preparación de las elecciones, iniciada con una 

sesión especial celebrada por el Consejo Ge-

neral del Instituto Nacional Electoral (INE). Se 

realiza durante la primera semana de septiem-

bre del año anterior a la elección y termina 

por la mañana del día en que se efectúa la vo-

tación; b) la jornada electoral, donde se llevan 

a cabo las votaciones democráticas el primer 

domingo de junio del año correspondiente a 

la elección de representantes federales y c) 

los resultados y certificación de validez de 

las elecciones, etapa que comienza en cuan-

to se envían los documentos electorales de 

las casillas a las oficinas distritales del INE 

y finaliza con el computo de los resultados, 

dando paso a la calificación de la elección 

donde la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

aprueba el cómputo final y declara la vali-

dez de la elección, otorgando al ganador la 

constancia de ser una ciudadana o ciuda-

dano electo para ocupar un cargo público, 

concluyendo a más tardar el día posterior a 

la elección (INE, 2020a).

Dentro de la primera etapa del Proce-

so Electoral Federal se encuentra el proceso 

político comunicativo, el cual pretende per-

suadir la conducta del electorado mediante 

el ejercicio de las campañas electorales. En 

México, estas campañas consisten en un pe-

riodo en el que los partidos políticos y sus 
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la llamada sociedad tecnológica, sustenta-

da cada vez más en la fácil comunicación y 

acceso a la información, haciendo que las 

y los electores tengan cada vez más crite-

rio y argumentos para aceptar, rechazar o 

evaluar las propuestas realizadas por las y los 

distintos candidatos (Valdez, 2010). 

La última etapa de la sociedad con-

temporánea la podemos seccionar un poco 

más con respecto a la emergencia sanitaria 

debido al SARS-CoV2 (de ahora en adelan-

te COVID-19), el cual nos ha obligado a ser 

partícipes de la llamada revolución tecnoló-

gica, en la que la mayor parte de nuestras 

actividades las hemos realizado, y muy pro-

bablemente lo sigamos haciendo, a través 

de medios tecnológicos. Por este motivo se 

han generado y se generarán cambios pro-

fundos en la forma sobre cómo comunicar y 

transmitir las propuestas para acceder, con-

trolar, ejercer y reproducir el poder público 

bajo esta nueva normalidad, que sin lugar a 

dudas representa un gran reto para todas y 

todos los ciudadanos de México y el mundo.

	 Se sabe que una de las estrategias más 

confiables para ganar terreno (expresado 

como una cada vez más y mejor aceptación 

de una persona candidata o partido político) 

ante la población votante en el ámbito polí-

tico-electoral es la comunicación emocional 

para la construcción de consensos sociales, 

promovido por la ideología de los actores 
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respecto a las problemáticas, necesidades y 

deseos de las y los electores de forma espe-

cífica y concreta, aspirando a un mejor futuro 

para todas y todos. 

De este modo, las personas toman 

decisiones en función de las presiones y con-

diciones sociales en las que viven, por lo que 

son más receptivos a los mensajes que se 

asemejan a lo que piensan, y rechazan los 

que son diferentes a lo que están acostum-

brados en asuntos político-electorales. 

	 La diferenciación en las respuestas 

que las y los electores presentan con respec-

to a estas elecciones están determinadas 

primeramente de manera biológica. La con-

ducta animal se define como la forma en la 

que los individuos interaccionan entre sí y el 

medio en el que se encuentran, o bien, como 

un cambio en la actividad de las y los indivi-

duos en respuesta a un estímulo mediante 

señales internas o externas. 

Mucho del cómo recibimos una señal 

o un mensaje de cierta información depen-

de de cómo se transmite el mensaje (Font y 

Carazo, 2009). La comunicación es el proceso 

mediante el cual se trasmite información de 

un individuo a otro, lo que provoca un cam-

bio o respuesta entre el emisor y el receptor 

del mensaje y este puede ser codificado me-

diante diversas señales, como las señales 

auditivas y visuales.

Estas señales figuran de forma impor-

tante en la toma de decisión del voto, gracias 

al uso de medios de comunicación masiva 

como la prensa, la radio o la televisión don-

de las y los candidatos de partidos políticos 

e independientes trasmiten mensajes de for-

ma repetitiva persuadiendo la conducta del 

electorado. A partir de este conocimiento, 

han surgido varios puntos de análisis sobre 

cómo es que las campañas electorales lo-

gran tener un efecto en la población votante 

(Rivera y Suárez, 2020). 

El primero de estos análisis es el conduc-

tismo, el cual sostiene que existe una causa y 

efecto a estas señales, siendo la respuesta el 

resultado de la interacción entre el individuo 

que recibe la señal y su medio ambiente, en 

este caso, la sociedad en la que tanto las y 

los electores como candidatas y candidatos 

nos encontramos inmersos. Por otra parte, la 

teoría racional considera que las y los electo-

res y por lo tanto su comportamiento político 

y su decisión de voto es el resultado de una 

evaluación racional de las distintas opcio-

nes políticas, basado en un razonamiento 

de beneficios, ventajas y desventajas de to-

mar determinada decisión político-electoral. 

Finalmente, la teoría cultural enfatiza los as-

pectos históricos y tradicionales del sufragio, 

por lo que las decisiones están determina-

das por elementos predispuestos al voto, de 

acuerdo con el hábito de votación en el en-

torno inmediato (Maldonado, 2013). Estas tres 

teorías justifican los motivos por los que las 

campañas electorales tienen gran impacto 

sobre la participación de las y los electores 
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de una forma no tan predecible en los resul-

tados de los procesos electorales, orientando 

el voto hacia una opción electiva. 

En el proceso electoral celebrado en 

México en 2018 existió un nuevo nivel de co-

municación de las campañas electorales, 

donde se maximizó la comunicación política 

de forma multidimensional mediante spots 

transmitidos por la vía tradicional (radio y 

televisión) y utilizando las nuevas herramien-

tas tecnológicas, mediante las redes sociales 

digitales, transmitiendo en vivo los debates 

entre personas candidatas y a su vez la inter-

comunicación entre estas y las y los votantes 

de forma directa y bidireccional. 

Por otro lado, las elecciones de 2018 

han sido calificadas como pragmáticas. Esto 

es debido a que los recursos políticos de co-

municación que fueron utilizados buscaron 

alentar a los votos partidistas, estratégicos 

e indecisos de tal forma que las y los votan-

tes tuvieran la oportunidad de realizar un 

cambio de información entre ciudadanos y 

ciudadanas y así llevar a cabo la construc-

ción de intereses colectivos motivados por 

el sentimentalismo, mediante la ocupación 

de recursos electrónicos con contenidos que 

alentaban al voto de cualquier gama electora 

(Hernández, 2019). Tomando en cuenta esto 

como antecedente, resulta de gran relevan-

cia conocer y reconocer las características 

y funciones de los medios que muy proba-

blemente serán usados para las campañas 

electorales en este nuevo proceso electoral 

que celebraremos en 2021.
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Se sabe que a partir de 2018 se comen-

zó a hacer uso de las redes sociales digitales 

como Facebook, siendo esta la red social 

con mayor interacción entre las y los candi-

datos y el electorado. Esta red social cuenta 

con personas usuarias pertenecientes a casi 

el 89% de las y los mexicanos inscritos en el 

padrón electoral, por lo que la hace una pla-

taforma con un gran potencial de influencia 

político-electoral. Según estudios realizados, 

el uso de esta plataforma como medio de 

comunicación política resulta sumamente 

importante para el intercambio de saberes, 

conversaciones, intereses y simpatías entre las 

y los candidatos y las y los electores (Valenzue-

la, 2017; Moreno, 2018; Hernández, 2019).

Considerando lo anterior, resulta impor-

tante replantearnos los análisis e impactos 

de las campañas electorales incluyéndolas 

en un dogma central de comunicación polí-

tico-electoral, en el que se incluya el papel de 

las redes sociales como un nuevo medio de co-

municación, en el que las y los candidatos, así 

como sus propuestas, pueden hacerse mu-

cho más cercanas y predispuestas al debate 

con la población votante, sobre todo consi-

derando esta nueva normalidad que vivimos 

con la emergencia sanitaria por COVID-19, asu-

miendo el impacto de esta nueva dinámica en 

nuestro entorno político-electoral.

	 Haciendo un breve análisis del po-

tencial de las redes sociales en México para 

temas políticos, podemos encontrar que de 

acuerdo con INEGI (2019), en México residen 

124.7 millones de personas, de las cuales 51.1% 

son mujeres y 48.9%, hombres. De estos, 

poco más del 70% de la población, en un ran-

go de edad de seis años en adelante, tiene 
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acceso a internet, siendo el entretenimiento, 

la obtención de información, comunicación y 

participación en redes sociales los principa-

les usos (IFT, 2019). 

La estructura de la población con mayor 

probabilidad de usar internet son hombres 

(67.3%), de zonas urbanas (76.6%) y con estu-

dios a nivel universitario (96.4%), entre edades 

de 18 a 34 años (85%). En este contexto, las 

actividades en internet con mayor probabi-

lidad de uso son las redes sociales (51.2%), 

seguido de los contenidos audiovisuales gra-

tuitos (48.6%).

De acuerdo con el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), en 2019 hubo di-

ferentes perfiles de personas usuarias de 

redes sociales. El que tiene mayor probabi-

lidad de uso de redes sociales (99.1%) son 

mujeres de entre 18 y 24 años, que viven 

en una zona urbana, estudiantes a nivel de 

posgrado y de ingresos entre los 12,000 y los 

27,000 pesos. El perfil de persona usuaria 

de redes sociales más común, con una pro-

babilidad de 49.7% es: mujer, con un ingreso 

mensual de aproximadamente 12,883 pesos, 

trabajadora, de una zona urbana, de entre 25 

a 34 años y con estudios de nivel primaria. 

Seguido por el perfil menos común de proba-

bilidad de uso de redes sociales es: hombre, 

de 55 años o más, de una comunidad rural, 

sin ningún nivel de estudios, sin empleo y 

con un ingreso menor a 12,000 pesos.

Estos datos nos arrojan un concentra-

do muy valioso para saber en qué esferas se 

deben mover las campañas electorales, ha-

ciendo uso de este medio de comunicación. 

Considerando que alrededor de 48% de la 

lista nominal, es decir, que pueden ejercer su 

derecho al voto, están entre los 18 y 39 años 

(INE, 2020b) y pertenecen al rango de edades 

que hacen uso del internet y a su vez de re-

des sociales digitales con mayor frecuencia. 

Esto implica un buen reto para las y los can-

didatos y un ejercicio interesante sobre cómo 

dirigirán las estrategias de campaña en estos 

medios de comunicación para la población 

joven y no tan joven. 

Tomando en cuenta todo lo anterior, el 

potencial de las redes sociales como nuevo 

modelo de comunicación para las campañas 

políticas resulta ser un excelente nicho para 

ocupar. La ventaja de que cada vez las per-

sonas tengan un mayor acceso a internet, y 

que sean las personas jóvenes, y no tan jó-

venes, las y los ciudadanos de pensamiento 

crítico mejor representados dentro de este 

conjunto, hace que las propuestas, los deba-

tes y en general el manejo de la política en 

nuestro país sea cada vez más enriquecedor 

y que los actores correspondientes para ocu-

par cargos públicos de elección comiencen a 

hacer un verdadero esfuerzo por ser dignos 

representantes de nuestro país y su ciuda-

danía, asumiendo la responsabilidad de sus 

actos, dichos y hechos en campaña.

Asimismo, este nuevo dogma central 

de comunicación político-electoral genera 

un reto nuevo para las autoridades compe-
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tentes en temas político-electorales, ya que 

es necesario crear nuevas políticas y legisla-

ciones que garanticen campañas electorales 

equitativas y libres de delitos, sin violentar los 

derechos fundamentales de la ciudadanía 

como es el derecho a la libre expresión.
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el futuro, que abarcan de manera muy pun-

tual las elecciones del 2020-2021. Pero para 

tratar de contrarrestar este mal de la mejor 

manera, primero hay que profundizar en él y 

entenderlo.

CONTEXTO

El internet surgió inicialmente como un 

proyecto del ejército estadounidense, y es in-

teresante poner en perspectiva que su origen 

tuvo propósitos bélicos y estratégicos, en tor-

no a la defensa, la seguridad y el ataque en 

el contexto de la Guerra Fría. Habiendo dicho 

esto, una vez hecha su apertura al público ci-

vil y comenzada su comercialización, durante 

los años 90 y los 2000, se terminó volviendo 

en ciertos círculos casi sinónimo de “liber-

tad”, de “igualdad”, de “conectividad”, de un 

mundo (presente y futuro) más “globalizado”: 

el disruptor más importante de las últimas 

décadas, de los últimos siglos, hasta de la 

historia, un nuevo medio que se pensaba 

que podría hacer más democrático, equita-

tivo y justo el acceso a la información, a la 

“verdad” y las oportunidades del mundo; cla-

ro, si eras, eres o serías, de los afortunados en 

contar con el dispositivo y la conexión nece-

saria. Pero conforme fue pasando el tiempo, 

algunos agentes se volvieron preponderan-

tes y hasta hegemónicos. Actualmente, y ya 

desde hace algunos años, si uno tiene alguna 

FOTOGRAFÍA DEL PRESENTE

La nueva normalidad ha incrementado el 

uso del internet y ha acelerado su proceso 

de adopción. Durante este sui generis 2020, 

el internet ha llegando a industrias y perso-

nas que previamente se habían mantenido 

al margen de usarlo y ha avanzado en la 

creación y en el desarrollo de una simbiosis 

tecnológica con cada uno de nosotros, en el 

ámbito personal y en un contexto global. Una 

nueva realidad virtual ha florecido, una reali-

dad de la que muchas y muchos ya somos 

parte y, si el proyecto “internet para todos” es 

exitoso, una realidad que en el futuro no muy 

lejano será ubicua.

El internet y las redes sociales digita-

les tienen muchas bondades y virtudes, pues  

han sido una increíble fuerza catalizadora y 

facilitadora de invenciones, innovaciones y co-

laboraciones que han mejorado la calidad de 

vida de cientos de millones de personas alre-

dedor del mundo y han conectado a miles de 

millones. En tiempos de COVID-19 sin duda 

han sido el salvavidas de un gran porcentaje 

de la población humana en lo que concierne 

a lo educativo, lo económico, lo social y a la 

mismísima salud. Pero hay un lado oscuro, 

que nos afecta a todas y todos y que involu-

cra de forma preponderante a las juventudes 

mexicanas. Este lado oscuro ya ha generado 

consecuencias políticas y sociales negativas, 

y podrían haber afectaciones desastrosas en 
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duda no es raro que piense, o alguien le su-

giera “búscalo en Google”, es más ¡en inglés 

la palabra Google ya es verbo!: “Google it” o 

“Googléalo”. Por otro lado, cada vez es más 

difícil encontrar a alguien que no tenga un 

perfil de Facebook o que nunca lo haya teni-

do, y todavía más difícil encontrar a alguien 

que nunca haya escuchado de la plataforma.  

Y justamente esto nos lleva a que una de 

las principales razones del éxito de estas em-

presas tecnológicas virtuales, es su modelo 

de negocios con acceso “gratuito”. Y descar-

tando el muy importante hecho de que uno 

necesita un dispositivo con conexión a inter-

net, y que en nuestro país una gran cantidad 

de personas no tienen los recursos para ad-

quirir uno, y/o donde viven no cuentan con 

la infraestructura necesaria para conectarse 

a la red. Es importante distinguir que estos 

servicios no son realmente “gratuitos”, pues 

uno se vuelve el producto. Uno paga en es-

pecie, paga con su información, paga con el 

acceso a sus datos personales, a sus fotos, 

a sus pensamientos escritos, a sus pregun-

tas, a su red de amigos, colegas, familiares, 

adversarios y enemigos, a sus pasiones, a 

sus gustos y disgustos, a sus intereses, a su 

historial de compras, sus afiliaciones y más. 

Todo con el fin de, supuestamente, ofrecer-

nos servicios y productos más pertinentes 
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y mejor dirigidos y, por el otro lado, para 

que las persona físicas o morales que com-

pren publicidad tengan un mejor retorno 

de su inversión. Pero en palabras de Edward 

Snowden, el consultor tecnológico estadou-

nidense que trabajó para la CIA y el NSA, y 

que está actualmente autoexiliado en Rusia 

por filtrar información de cómo el gobierno 

estadounidense vigila y graba virtualmente a 

todas y todos los usuarios de internet, desde 

gente común hasta jefes de Estado: “El pro-

pósito interno de Facebook, lo mencionen 

públicamente o no, es compilar historiales 

perfectos de las vidas privadas de las per-

sonas al máximo de sus capacidades, para 

después explotarlos para su propia ganancia 

corporativa. Y al carajo con las consecuen-

cias”. “Y esto es precisamente lo que el NSA 

hace. Google… tiene un modelo muy similar”. 

“Se encubren diciendo ‘estamos conectando 

a las personas’, ‘estamos organizando datos’”. 

Aunque añade que estas compañías todavía 

no saben tanto como el gobierno estadouni-

dense, que recopila la información de todas 

estas plataformas tecnológicas. 

Y esto presenta un doble problema: por 

un lado, nuestra información personal está 

siendo subastada al mejor postor, abrien-

do potencialmente la puerta a que seamos 

bombardeados de contenido pagado por 

intereses ajenos, que van desde los bien 

intencionados hasta las campañas sincera-

mente maléficas y altamente sofisticadas 

(como en el caso de Cambridge Analytica); y, 

por otro lado, la suma de toda nuestra vida 

en el internet está siendo procesada y ana-

lizada por los centros de inteligencia de un 

gobierno extranjero para fines ajenos y que 

quedan más allá del consentimiento, injeren-

cia y la jurisdicción de las y los mexicanos, y 

hasta del mismo gobierno mexicano.

NUESTRA INFORMACIÓN EN LA 
NUEVA REALIDAD TECNOLÓGICA

Uno de los casos más “inocuos” deriva-

dos de esta nueva realidad tecnológica es 

el poder del buscador de Google, pues el 

análisis de datos del buscador ha podido an-

ticipar, con un 84% de eficacia, el resultado de 

32 elecciones en Estados Unidos, incluyendo 

la elección presidencial estadounidense de 

2016, en la que todos los medios tradiciona-

les “se equivocaron”. Y en México, anticipó 

correctamente el resultado de las elecciones 

presidenciales de 2018.  Un vistazo a “Google 

trends” ya en varias ocasiones se ha vuelto 

como mirar dentro de una bola de cristal que 

predice el futuro. Y su poder viene de ser la 

suma de la inquietud, la duda, la curiosidad, 

la reafirmación, el análisis y la búsqueda de 

las personas, de las y los usuarios —que cada 

vez son más—, sobre un tema en particular y 

que, en combinación con los algoritmos de 

“Big Data”, de “Machine Learning” y de redes 

neuronales e inteligencia artificial, abren un 

mundo de sueños y pesadillas. 
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Por otro lado, uno de los casos más 

perversos que han salido a la luz es el de Cam-

bridge Analytica. Cambridge Analytica fue 

una empresa británica consultora en política 

que se disolvió en 2018 a consecuencia del 

escándalo mundial creado en torno suyo, y al 

de Facebook, al descubrirse que habían ob-

tenido la información personal de alrededor 

de 87 millones de personas usuarias de Fa-

cebook a través de la app de Facebook “This 

is your Digital Life”, por medio de la acepta-

ción de “términos y condiciones” invasivos 

que no debieron de ser permitidos. Muchas 

personas usuarias no leyeron los términos 

y condiciones, pero la mayoría de los datos 

fueron robados de las amistades de las y los 

usuarios existentes, sin su consentimiento. 

Facebook alegó que les habían comentado 

que era para propósitos educativos, pero el 

hecho de que no tuvieron interés en analizar 

la situación y proteger la información de sus 

usuarias y usuarios, o que conscientemente 

dejaron que este tipo de cosas pudieran ha-

cerse en su plataforma sin consecuencias, los 

involucró en el litigio. 

¿Con qué propósito se hizo todo esto? 

Pues resulta que para crear una base de da-

tos que pudiera ser usada de diversas formas 

en la activa intromisión de procesos electo-

rales a favor de los clientes de Cambridge 

Analytica. La misión principal de esta em-

presa era cambiar el balance político a favor 

de sus clientes y se ayudaban mediante una 

extensa gama de medios y técnicas que in-

cluían las inmorales, no éticas e ilegales. 
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El canal de televisión británico “Chan-

nel 4 News” hizo un reportaje en el que 

lograron grabar a altos funcionarios de 

Cambridge Analytica, ofreciendo y sugirien-

do chantajes, espías, prostitutas, campañas 

de fake news o noticas falsas que bombar-

dearían la vida virtual del electorado clave, 

con el propósito de vencer y destruir a los 

rivales de sus potenciales clientes. También 

alardearon de haber manejado la campa-

ña en línea del candidato Republicano en 

las elecciones de 2016 en Estados Unidos, 

ayudando a elegirlo como presidente; y 

mencionaron cómo ya habían ingerido en 

las elecciones de países como México, Bra-

sil, Malasia y muchos más.  

Su modus operandi en el mundo digital 

consistía en adquirir o robar los datos perso-

nales de sectores clave, con el mayor detalle 

posible, para usarlos en la manipulación de 

estas mismas personas a través de sus mie-

dos y de sus deseos. Usando la tecnología y 

la psicología para cumplir su fin, sin importar 

los medios o las consecuencias. 

Es importante mencionar que Cam-

bridge Analytica fue una subsidiaria de una 

compañía británica llamada “SCL Group” 

(también ya disuelta) que desde los 90 se 

dedicó a “cambiar el balance político” alre-

dedor del mundo. Algo muy peculiar es que, 

cuando intentaron “trabajar” en el proceso 

interno de Reino Unido, varios de sus colabo-
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radores y colaboradoras, así como personas 

empleadas no se sintieron cómodas, por lo 

que a finales de los años 90 prefirieron evitar 

participaciones en países como Reino Unido 

y Estados Unidos. Pero esto cambió con su 

subsidiaria, y es interesante ponderar la po-

sibilidad de que esa haya sido la razón por 

la que terminaron siendo desmantelados. 

Independiente de si sus procesos de manipu-

lación fueron efectivos en el caso de Estados 

Unidos, o si fueron solo bravuconerías para 

tratar de conseguir más clientes, estas em-

presas operaron impunemente hasta que se 

entrometieron, o trataron de entrometerse, 

en las elecciones de una “superpotencia”. Lo 

cual nos habla de la marcada jerarquía de 

poder geopolítico. El juicio que se hizo con 

base en el escándalo, los obligó a disolver-

se (tanto la subsidiaria como la empresa 

madre) y el mismísimo Facebook tuvo que 

pagar cinco mil millones de dólares esta-

dounidenses en multas.

¿Y todo esto qué tiene que ver con las y 

los jóvenes mexicanos en los procesos elec-

torales? Pues más allá de lo evidente, resulta 

que Cambridge Analytica antes de desapa-

recer entró en convenio con una aplicación 

en México llamada “Pig.gi” que ofrecía inter-

net “gratis” a sus personas usuarias a cambio 

de… sus datos personales. Estaba dirigida 

sobre todo a jóvenes millennials de escasos 

recursos, en poblaciones rurales y urbanas, y 

lograron recopilar la información de miles de 

usuarios y usuarias, y hasta hicieron una pro-

yección inicial sobre la preferencia electoral 

de las eleciones mexicanas del 2018 antes de 

parar operaciones a nivel global. Y el medio 

más común por el que las y los jóvenes se 

enteraron y se suscribieron a “Pig.gi” sin leer 

los “términos y condiciones”, fue a través de 

Facebook.

Esto es algo de lo que hay que estar muy 

atentos y conscientes; hay que ser muy cuida-

dosas y cuidadosos al respecto, sobre todo 

en relación al proceso electoral 2020-2021 y 

en torno a la población joven. No sabemos 

cuántas empresas como Cambridge Analyti-

ca siguen operando, pero sí sabemos que 

hay agentes activos actualmente que usan 

o tratan de usar estas técnicas, o variaciones 

de ellas, para ganancia personal, económica 

y política. Bombardeos cibernéticos descara-

dos o sofisticados de videos cortados y fuera 

de contexto, citas textuales manipuladas, 

encabezados con dolo disociados del conte-

nido periodístico, conflictos ficticios, peso y 

visibilidad a ciertos temas y silencio sepulcral 

a otros, acorde a conveniencias muy específi-

cas, testimonios falsos, cuentas falsas y, claro, 

el uso de datos personales, granjas de bots, 

análisis de datos y humanos de carne y hue-

so para manipular la opinión pública a través 

de algoritmos, recomendaciones y conteni-

dos hiperdirigidos. 
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LAS JUVENTUDES MEXICANAS

México, a diferencia de otros países, es una 

nación de jóvenes, donde la “edad mediana”, 

acorde con los datos del INEGI recabados 

en 2015, es de 27 años y donde la “pirámide 

poblacional” sigue siendo todavía una “pi-

rámide”, pues la gran mayoría de las y los 

mexicanos tienen menos de 24 años. 

El electorado joven es cuantioso y suma-

mente valioso, y la demografía con la mayor 

actividad en internet y en redes sociales (al 

menos hasta antes de 2020). Pero en con-

traste, los mismos jóvenes son el sector más 

pobre: a principios de 2019 “de los 39 millo-

nes de jóvenes de 12 a 29 años que había en 

México, 44.3% vivía en situación de pobreza 

y 60% tenía empleos informales y precarios”  

(José Antonio Pérez Islas, Coordinador del 

Seminario de Investigación en Juventud de 

la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-

co). Y es irónico porque el bono demográfico 

joven que tiene México es una bendición, 

una ventaja competitiva, posiblemente el re-

curso más importante con el que cuenta el 

país para salir adelante.

Conscientes de esta problemática y para-

doja, en los últimos años el gobierno mexicano 

y diferentes entes públicos y privados han 

comenzado a implementar programas prio-

ritarios dirigidos específicamente a las y los 

jóvenes de México, el caso más famoso pro-

bablemente es el de “Jóvenes Construyendo 

el Futuro”. Pero el hecho de que actualmente 

estemos pasando por la pandemia más mor-

tífera desde 1918 y la mayor crisis económica 

mundial desde 1929, sin duda crea dificulta-

des mayúsculas en la revitalización de este 

sector. 

Por otro lado, estamos hablando de 

un problema sistémico y cuasi-pandémico, 

para el cual necesitamos encontrar solucio-

nes locales, mexicanas, de y para nosotras y 

nosotros; pensar afuera de la caja y aprender 

de nuestros errores internos y de los erro-

res externos. Un poderoso trago de realidad 

que tenemos que tomar en cuenta muy se-

riamente es que la población millennial en 

Estados Unidos, en 2020, se convirtió en la 

generación más pobre de toda la historia de 

ese país, desde que se independizó en 1776 

(ajustando las variables de inflación y Produc-

to Interno Bruto per cápita estadounidense 

en relación a los ingresos, riqueza y poder de 

compra). Y poseen una peor salud, mayores 

índices de depresión y una expectativa más 

corta de vida que sus antecesores inmedia-

tos, la generación X y los Baby Boomers. Todo 

esto a pesar de que Estados Unidos concen-

tra casi un cuarto del Producto Interno Bruto 

Mundial.  
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¿QUÉ SE PUEDE HACER?

Es interesante que estos escándalos de in-

formación político-electoral han hecho que 

muchas compañías empiecen a poner filtros 

para combatir las fake news. Pero esto nos 

lleva a otro problema que está surgiendo: 

¿quiénes son los verificadores? Y aunque ya 

haya modelos donde las mismas personas 

usuarias ayuden en el proceso, como los mo-

delos híbridos de vigilancia, siguen habiendo 

lagunas gigantescas. Hay un caso ejemplar 

expuesto por la representante demócrata 

estadounidense Alexandria Ocasio-Cortéz 

en el juicio a Facebook, donde se le pregun-

tó al fundador y principal accionista de dicha 

empresa, Mark Zuckerberg, ¿por qué un co-

nocido medio que publica a supremacistas 

blancos, The Daily Caller,  fungía como uno 

de los verificadores de Facebook? 

	 Hay una línea delgada entre combatir 

las noticias falsas, las mentiras, y censurar la 

libre expresión. Por un lado se corre el ries-

go de que la libertad y el pensamiento crítico 

puedan ser subyugados y, por el otro, que la 

total libertad permita que las mentiras ob-

tengan más exposición, difusión y poder que 

la verdad. Esta situación se vuelve más com-

pleja cuando también se corre el riesgo de 

que las autoridades, las y los verificadores, las 

y los “jueces” potencialmente puedan actuar 

de forma subyugadora o permisiva a conve-

niencia propia; y, por último, de que sectores 
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de la población quieran aprovecharse de la 

libertad y de la no censura, para distorsio-

nar la realidad con dolo, manipulación y con 

el propósito de maximizar su ganancia per-

sonal (en esto último hay una coincidencia), 

una situación muy peculiar e interesante de 

la sociedad contemporánea y, sin duda, un 

gran reto a resolver. 

Las juventudes mexicanas cada vez 

están más conscientes de su entorno  y,  

aunque en algunos casos pueden ser las 

más vulnerables, en otros casos suelen ser 

las más escépticas a creer en bombardeos 

mediáticos y las más escrupulosas con la 

información que consumen a diario y creen 

como verídica. 

Sin duda, intentar crear una sociedad 

más justa, democrática, libre y bien informa-

da es un reto colosal. Y el internet y las redes 

sociales, a pesar de todas sus bondades 

y virtudes, nos presentan enormes pro-

blemas multifacéticos con repercusiones 

personales, regionales e internacionales. La 

buena noticia es que gracias a que el lado 

oscuro del internet y de las redes sociales se 

visibiliza cada vez más, la demanda por la 

transparencia, por “la verdad”, por mecanis-

mos de protección y seguridad digital y por 

mejores prácticas cibernéticas aumentan. 

Conforme más personas se concienticen al 

respecto, tengan más cuidado con lo que 

hacen en internet, con lo que creen y con 

lo que comparten, busquen tener un mejor 

contexto de lo que pasa, de quién lo dice y 

por qué lo dice, y exigan más transparen-

cia, privacidad, honestidad y seguridad a 

las empresas, a los gobiernos y al resto de 

la ciudadanía, la oscuridad se irá iluminan-

do poco a poco, y será más evidente una 

de las grandes ventajas del mundo digital, 

la cual es el posible acceso directo, sin fil-

tro ni censura, a las “fuentes primarias”, a 

lo que las personas del gobierno o agentes 

políticos verdaderamente dicen y hacen y 

en el contexto en el que pasan para que las 

y los ciudadanos puedan tomar sus propias 

decisiones. Pero claro, esto requerirá de un 

magno compromiso con la honestidad y la 

solidaridad por parte de todas y todos los 

agentes de poder y por la sociedad. Hará 

falta la reconstrucción del tejido social y la 

creación o recuperación de valores éticos 

para el fortalecimiento o creación de insti-

tuciones y mecanismos confiables, pero es 

posible.

Debemos tratar de caminar hacia la 

utopía, comenzando en este proceso elec-

toral 2020-2021 de manera individual o 

grupal, y desde las juventudes, y no dete-

nernos ahí, pues hay mucho que intentar 

y mejorar. Estoy convencido de que el 

conocimiento, el entendimiento y la coo-

peración cada vez serán más importantes 

en nuestra estrategia de supervivencia 

como humanidad, y que la manipulación, la 

desinformación y el egoísmo —estrategias 
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moralmente deplorables, pero que desgra-

ciadamente han probado ser eficaces para 

ciertas personas, grupos y naciones a lo largo 

de la historia—, serán más que nunca, y sin 

lugar a duda, nuestra perdición, si no evolu-

cionamos social y éticamente.
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Cabe señalar que estas personas jóve-

nes están muy conectadas con los medios 

de comunicación vía internet, por lo cual, se 

informan con tan solo un clic; además, estos 

medios son parte de su rutina diaria y ahí se 

desenvuelven usualmente.

TECNOLOGÍAS MÁS COMUNES 
USADAS POR LAS PERSONAS 
JÓVENES
El 2020 nos ha demostrado que las tecnolo-

gías son parte integral de nuestra vida y lo 

seguirán siendo, debido a su accesibilidad, 

rapidez y facilidad para conectarse con una 

o más personas que están a larga distancia.

En algún momento, personas jóvenes 

y adultas tendremos que seguir el ritmo de 

las nuevas tecnologías. Especialmente las 

y los jóvenes de la generación Millennial 

(1981-1994) y la generación Z-Centennial 

(1995-2010) parecen tener integrado un ins-

tructivo que les permite sentirse cómodos y 

adaptarse a cualquier dispositivo electrónico.

Dentro de estos dispositivos pueden 

mencionarse el celular inteligente (smartpho-

ne), la computadora de escritorio o portátil, la 

tableta y la consola de videojuegos.  Dejando 

a un lado a las viejas tecnologías como la te-

levisión abierta, el CD, la radio o los celulares 

que no cuentan con internet.

Las redes sociales han tenido un crecimiento 

muy dominante e importante en el espa-

cio virtual de las personas jóvenes; por lo 

cual, el propósito de este artículo es expli-

car cómo influyen las nuevas tecnologías en 

la participación juvenil para temas locales y 

nacionales, y cuáles han sido algunas de las 

consecuencias, así como las necesidades 

para fortalecer estos recursos digitales.

LAS Y LOS‌ ‌JÓVENES‌ ‌EN‌ ‌MÉXICO‌ 
Las elecciones federales y locales, como las 

presidenciales, son de suma importancia, ya 

que es el momento donde todas y todos los 

ciudadanos eligen senadoras y senadores, 

presidentas y presidentes, diputadas y dipu-

tados o jefes, quienes nos van a representar 

en toda la república, empleando actividades 

para mantener el orden; asimismo, ser la voz 

de las y los ciudadanos de cierta región.

Según con la ENADID de 2018, en Mé-

xico hay 30.7 millones de personas jóvenes 

entre 15 y 29 años, lo que representa 24.6% 

de la población total mexicana; tan solo en 

la Ciudad de México en 2010 eran 1 549 472 

jóvenes de acuerdo a los datos del INEGI. Se-

gún la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos el voto se emitirá a partir 

de los 18 años y en concordancia con los da-

tos de 2010 las y los jóvenes son el grosor de 

la población, por lo cual, es de suma impor-

tancia su voto.
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Estas nuevas tecnologías portan una 

triada conformada por internet, redes socia-

les y dispositivos electrónicos que fungen 

como herramientas clave en la generación 

de contenido, ya que muestran experiencias, 

aficiones, opiniones, inquietudes, noticias, 

entre otras acciones que mantienen en cre-

cimiento exponencial a la era digital.  

Como expresa el IFT (2019), las personas 

de 18 a 24 años tienen más probabilidades de 

utilizar internet, con un 89.2%. En segundo 

lugar tenemos adolescentes de 12 a 17 años 

con 88.3%, posteriormente, tenemos a las 

personas de 25 a 34 años con 82%. A partir de 

este rango, a medida que aumenta la edad 

va disminuyendo el uso de internet ya que 

de 55 años o más es de tan solo de 28.2%. 

Además, de acuerdo con las estadísticas 

emitidas por la agencia Cocktail Marketing 

en Statista, las y los jóvenes lo utilizan con el 

fin de sumarse al nuevo impulso que traen 

las redes sociales, unas de ellas y las más uti-

lizadas son: Instagram, Facebook, Whatsapp, 

LinkedIn, Tiktok, Twitter, Pinterest, YouTube y 

Snapchat.

¿CÓMO PARTICIPAN LAS PERSONAS 
JÓVENES EN LAS REDES SOCIALES 
PARA LA TOMA DE DECISIONES EN 
NUESTRO PAÍS?
En el plano psicológico, las personas jóvenes 

son consideradas como enérgicas, entusias-
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tas, creativas, críticas, apasionadas y, que en 

ocasiones, pueden ser influidas por un terce-

ro. Estos rasgos de las personas jóvenes se 

ven expresados en las redes sociales cuando 

se habla de temas que les resultan interesan-

tes, como lo son: logros, familia, emociones y 

sentimientos, vida amorosa, problemas per-

sonales, religión y política, entre otros.

Por otra parte, las y los jóvenes han 

sido categorizados como apáticos ante los 

asuntos públicos; se considera que mues-

tran desafecto o carencia de sentimiento de 

pertenencia al entorno social y falta de mo-

tivación para mejorarlo. Esta premisa puede 

explicar la estrecha unión entre el malestar y 

la ausencia de participación, lo que significa 

una amenaza para el sistema democrático, ya 

que depende directamente del mecanismo 

entre las y los ciudadanos y las autoridades. 

En contraste, según un estudio reali-

zado con relación a la participación política 

online de las y los jóvenes de México, Chile y 

España en 2019, las personas jóvenes mexica-

nas muestran algún interés en las siguientes 

formas de participación digital: “leer conteni-

do humorístico sobre política (38.2%), buscar 

información sobre política (36.6%), leer dis-

cusiones sobre política (33.7%), ver videos de 

contenido político (33.4%), compartir conteni-

do humorístico sobre política (26.8%), seguir 

cuentas de periodistas y líderes de opinión 

(26.8%), compartir videos de contenido po-

lítico (25.6%), y dar like a comentarios sobre 

política (24.9%)”. De la misma forma, 27.4% de 

las personas jóvenes mexicanas participa en 

discusiones sobre política; sin embargo, cali-

fican su participación como “poca”. 

Para entender mejor cómo participan 

las y los jóvenes en temas sociales y políticos 

en un país, es necesario mencionar cómo se 

construye una identidad digital, ya que este 

concepto es el resultado de navegar por in-

ternet y compartir información de nosotras 

y nosotros mismos o referente a lo que ter-

ceros publican sobre nuestra persona. Esta 

información puede producir efectos positivos 

o negativos respecto a una persona o a una 

entidad en general.  En el mundo virtual, las 

personas generalmente crean y modifican 

su identidad con el fin de autodefinirse de di-

ferente forma ante el mundo real, cotizando 

un lenguaje coloquial, nombre alternativo e 

incluso crear códigos al momento de publi-

car o interactuar.

Como partícipes de una sociedad en 

red, en la cual estamos exponiendo quiénes 

somos, cómo nos mostramos en internet, 

cuáles son las características y gustos que no 

se identifican, compartiendo solo una parte 

de nuestra vida en la que todo es bueno y se 

está en tendencia, como las fotos de perfil, 

publicaciones y comentarios. En la ensoña-

ción digital de los que tenemos interés en 

fomentar la participación, las nuevas tec-

nologías: “Nos convierten en personas más 

participativas, expuestas a más puntos de 
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vista, mayor libertad de pensamiento, cons-

trucción social con expertos y contactos en 

todo el mundo”. 

Al abrir alguna red social, es común 

encontrar una gran cantidad de estados, 

videos e imágenes, la mayoría de las veces 

acompañadas de una descripción o unas 

cuantas palabras.  Probablemente las imá-

genes más publicadas y compartidas son 

los llamados “memes”, que transmiten de 

forma humorística y sencilla experiencias 

del entorno cotidiano de un país, una cul-

tura o una situación específica, sea social o 

política; estos evolucionan e innovan para 

circular por todo internet. Incluso hay algu-

nos comunicólogos expertos en estrategias 

políticas que concuerdan en que los me-

mes se crean con intenciones políticas o 

no desarrollan una función sobre la opinión 

pública y, en el peor de los casos, crean es-

tereotipos o desinformación.

Una manera más formal de compartir 

información son las infografías; estos diseños 

gráficos combinan texto con elementos vi-

suales con el fin de comunicar información 

de manera sencilla y precisa sobre diversos 

temas, respondiendo las preguntas: dónde 

ocurrió, cómo ocurrió, cuáles son sus carac-

terísticas, en qué consiste el proceso, entre 

otros datos.  

Si a estos recursos se les acompaña con 

la creación de un personaje único que sirva 

de mediador entre la información y el públi-

co para hacer esta más didáctica, pueden 

causar un efecto inolvidable que ayude a fo-

mentar ciertas acciones o conocimientos. Un 
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ejemplo muy claro que muchos recuerdan y 

siguen compartiendo en sus redes sociales, 

es el personaje creado por la Secretaría de Sa-

lud para hacer frente al COVID-19, conocida 

como “Susana Distancia”, un personaje que 

actúa como heroína (recurso auxiliar) para 

explicar paso a paso las medidas de salud bá-

sicas en esta contingencia sanitaria.

 

LA INFLUENCIA DE LAS REDES 
SOCIALES EN EL VOTO EFECTUADO 
POR LAS Y LOS JÓVENES
Actualmente, las campañas electorales ha-

cen uso del marketing en la formulación de 

estrategias de campaña; en este proceso las 

redes sociales han sido de gran ayuda para 

llegar a las generaciones más jóvenes, por-

que saben que ahí es donde pueden captar 

su atención.

Los partidos políticos ocupan las ten-

dencias para incluirlas en sus campañas 

como los emojis, música, figuras públicas o 

reacciones en las publicaciones para que el 

grupo al que querían llegar se sienta identi-

ficado o incluido en las propuestas de la o el 

candidato o partido; dándoles cobertura in-

formativa de sus actos políticos.

De esta forma, las redes sociales han 

sido un canal para la interacción con las y los 

usuarios como simpatizantes, militantes o 

personas a quienes les llamó la atención algo 

del discurso que maneja la pesona candidata 

o su partido; esta interacción puede llegar a 

que la o el joven votante se sienta identifica-

do por esta interacción y se incline por ese 

discurso. 

Estas personas candidatas o partidos 

políticos desean vendernos sus servicios, 

como  pueden ser sus propuestas de cam-

bios y mejoras que prometen convertir en 

realidad al momento de ganar el puesto que 

están solicitando.

Muchas políticas y políticos intentan uti-

lizar los beneficios que brinda internet para 

proporcionar otra dirección a los intercam-

bios políticos. No obstante, no fue hasta la 

llegada del presidente Obama y su campaña 

política de 2008 que personas comunicado-

ras y políticas pudieron experimentar una 

buena estrategia en internet y utilizaron las 

redes sociales.

Otro ejemplo sobre el uso de las redes 

sociales fue en las elecciones presidenciales 

de México 2018, ya que en la precampaña, 

Andrés Manuel Lopez Obrador, Jaime Rodrí-

guez, el Bronco, Ricardo Anaya y José Antonio 

Mead estaban muy activos en las redes so-

ciales como Twitter, Facebook e Instagram, 

donde subían contenido con el fin de ser co-

nocidos y generar una perspectiva de estos 

candidatos para el momento de elegir pre-

sidente.
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EL IMPACTO DE LAS FAKE NEWS

Como ya se mencionó, las redes sociales son 

parte de nuestra vida diaria, por lo cual te-

nemos un acceso sin límite y no existe una 

regulación sobre lo que se publica o se ve; 

este ciberespacio ha sido utilizado para que 

haya una interacción dinámica, interpersonal 

y una expresión en el aquí y ahora, sin cen-

sura por terceros, ya que se puede publicar 

anónimamente.

Sin embargo, puede haber notas pu-

blicadas con la intención de malinformar o 

transformar la información para un beneficio 

propio o para dañar a otras personas, aunque 

su único fin sea obtener clics o compartir con-

tenido instantáneo, aunque generalmente 

la primera historia no es lo suficientemen-

te precisa, porque hay menos tiempo para 

verificar y ampliar el material o actualizar la 

información.

Castells (1996) menciona que la inte-

racción que tiene esta sociedad formada 

por medio de la tecnología se basa en la 

flexibilidad, por lo que puede modificar 

organizaciones e instituciones formadas 

fundamentalmente por medio de la reorde-

nación de sus componentes para el cambio 

constante y fluidez organizativa; un claro 

ejemplo son los medios de comunicación 

que tomaron como alternativa a las redes 

sociales para mantener informadas a las per-

sonas y ser referencia para tener información 

verídica. 
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Además, cuantos más usuarias y usua-

rios tenga una plataforma, más valiosa 

será como servicio de comunicación para 

sus miembros. Sin embargo, las institucio-

nes, empresas y otros grupos comunitarios 

también están interesados en utilizar la pla-

taforma porque los conecta de formas útiles 

con el público. 

Con el aumento de la participación, 

también aumenta la cantidad de datos ge-

nerados, mejorando así la confiabilidad del 

algoritmo de la plataforma para recomen-

dar y comparar información entre todas las 

partes. Facebook y Google han introducido 

varias herramientas en su plataforma que 

pueden ayudar a las y los usuarios a identifi-

car y reportar noticias falsas. Facebook evitó 

la censura total de noticias e información; por 

lo que las medidas que empleó fue la distri-

bución de técnicas para ayudar a las y los 

usuarios a detectar noticias falsas y agregó 

opciones para informar lo que las personas 

usuarias creen que es falso.

EXPECTATIVAS DE CONTENIDOS 
QUE LLENEN DE IDEAS 
DEMOCRÁTICAS A LAS 
Y LOS JÓVENES
Las nuevas tecnologías y el uso de las redes 

sociales se convierten en una oportunidad y 

un espacio de aprendizaje en materia elec-

toral; en el cual, las y los jóvenes pueden 

capacitarse, formarse y aprender en páginas 

oficiales. Pero, sobre todo, nos pueden ayu-

dar a entrar en un mundo más innovador 

para la toma de decisiones en el ámbito local 

y nacional. Siempre teniendo en cuenta que 

debemos utilizarlas de manera responsable, 

confiable y con información verídica. Debido 

a que muchos autores y autoras coinciden 

en que: “Una educación democrática nos 

invita a ser sus guías, escuchar sus miedos 

y errores, potenciar su autonomía, resolver 

conflictos y problemas, y fomentar el respeto 

mutuo y la cooperación”. De la misma forma, 

es necesario entender y aprovechar el tipo 

de contenido que más comparten las perso-

nas jóvenes mexicanas en sus redes sociales, 

para difundir contenido que las impulsen a 

tomar iniciativas participativas y aplicarlas 

durante los siguientes procesos electorales.
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las esferas a las que pertenezcamos, contri-

buyamos al alcance del desarrollo sostenible, 

ya que somos parte de un mismo sistema, el 

planeta Tierra. 

Entonces, ¿por qué el proceso de elec-

ciones 2021 debería de tener un enfoque en 

desarrollo sostenible? Hablar sobre desarro-

llo sostenible, a pesar de la creencia popular 

y sujeto a lo mencionado anteriormente, no 

solo es hablar sobre cuidar el ambiente, sino 

que debe verse desde tres diferentes dimen-

siones: la social, la económica y la ambiental. 

Y en cualquiera de las mismas, la elabora-

ción de leyes y la toma de decisiones tienen 

una incidencia directa. Así que, para aspirar 

a tener un ejercicio democrático sostenible, 

debemos reflexionar sobre el proceso de elec-

ciones 2021 desde las diferentes perspectivas 

de todas y todos los actores involucrados. 

Primero, desde las instituciones que parti-

cipan en las elecciones; después, desde los 

zapatos de las y los candidatos locales y fe-

derales, particularmente de las personas que 

se elegirán para el Congreso y las y los repre-

sentantes de las Alcaldías y Gubernaturas. Y 

finalmente, observemos este proceso elec-

toral con miras a la sostenibilidad, desde el 

punto de vista de la ciudadanía. 

LAS INSTITUCIONES
En materia ambiental, las instituciones tanto 

federales como locales —muchas veces en 

respuesta a las demandas de la ciudadanía— 

De acuerdo con el reporte “Nuestro Futuro 

en Común” de la Comisión Mundial de Medio 

Ambiente y Desarrollo de las Naciones Unidas 

(1987), el desarrollo sostenible es el avance 

social y económico que asegura a todas las 

personas una vida saludable y productiva, 

pero que no compromete la capacidad de 

las generaciones futuras para satisfacer sus 

propias necesidades. Pero ¿qué tiene que 

ver el desarrollo sostenible con el ejercicio de 

la abogacía y la política, la creación de leyes y 

la función de las instituciones encargadas de 

velar por la buena praxis y la legalidad en los 

procesos político-electorales? 

En 2015, México, junto con otros 192 paí-

ses, se reunieron para aprobar el documento 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible”, mejor conoci-

da como Agenda 2030. Dicho documento 

es un acuerdo que establece 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) con 169 metas, 

los cuales dictan la ruta para llevar el desa-

rrollo sostenible de un concepto teórico y 

onírico, a una realidad tangible que benefi-

cie a todas las especies del planeta. Dentro 

de la Agenda 2030 se encuentra el ODS 16, el 

cual se refiere a la promoción de sociedades 

pacíficas e inclusivas para el desarrollo sos-

tenible, la facilitación del acceso a la justicia 

para todas y para todos y la construcción en 

todos los ámitos de instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas. Por lo tanto, 

para alcanzar el desarrollo sostenible, se re-

quiere que todas y todos, en cualquiera de 
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han reformado leyes, reglamentos y códigos 

y han establecido sanciones para asegurar 

que el proceso de elección sea lo más “am-

bientalmente responsable” posible. Con ello, 

impulsan a las y los candidatos a establecer 

un plan de manejo de los residuos generados 

por su campaña, los cuales deben también 

de ser elaborados con materiales biodegrada-

bles. Y, a pesar de que lo anterior contribuye 

en cierta manera a aminorar el daño que le 

causamos al planeta, hablar de desarrollo sos-

tenible en materia de residuos nos obliga a 

pensar un paso más allá, a entender que las 

leyes sobre residuos que hagamos aquí, inci-

dirán también en los residuos que terminen 

en las calles, las alcantarillas, los drenajes y ríos 

de nuestra ciudad y finalmente en los mares, 

puesto que todo está conectado. Por lo tanto, 

seguir hablando de campañas electorales en 

donde se promueve el uso de promocionales 

desechables, ya debería de ser algo anticuado 

y esa idea debería de “salir del mercado”, tal 

como los otros productos de un solo uso que 

se han descontinuado por el daño que le ha-

cen al planeta. 

Y dado que hablar de desarrollo soste-

nible, significa hablar también de igualdad 

y diversidad, es importante mencionar el 

gran salto que se dio el pasado 13 de abril del 

presente año sobre la violencia política en ra-

zón de género (VPG) y la posición del INE al 

aprobar los lineamientos para garantizar el 
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principio de paridad en las candidaturas para 

el proceso electoral de 2021. Con lo anterior, se 

promueve y se asegura que las personas que 

deseen postularse podrán hacerlo, e inclu-

so cuando exista discriminación, esta podrá 

ser sancionada por el órgano jurisdiccional 

correspondiente. Sin embargo, aun cuando 

hablar de VPG es un gran paso, a partir de 

2015 las personas, y en particular las juven-

tudes, han sentado como base que hablar 

de género no se limita a identificarse como 

hombre o como mujer, sino como una diver-

sidad que antes no habríamos imaginado. La 

pregunta es ¿las instituciones están prepara-

das para un proceso electoral en donde las 

personas implicadas son un conjunto que in-

volucra el sexo biológico, la identidad sexual 

y el género? ¿Nuestra comunidad de ciuda-

danas y ciudadanos está lista para votar por 

una persona que no entra dentro de la iden-

tidad de género socialmente impuesta?

Por otro lado, es importante mencionar 

que el proceso electoral 2021 no solo impli-

ca el hecho de ir a votar por parte de las y 

los ciudadanos, o de ser votados o votadas 

por parte de las y los candidatos, sino que las 

personas electas, particularmente las perso-

nas del Congreso, tendrían ya que conocer 

sobre el concepto de desarrollo sostenible, 

ya que en agosto de 2020 se aprobó la Estra-

tegia Legislativa para la Agenda 2030, que si 

bien no tiene relación directa con el proceso 
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de elección 2021, dicho documento com-

promete al Congreso a la promulgación de 

legislaciones, la aprobación de presupuestos 

y la garantía de rendición de cuentas. Por 

otro lado, las personas electas para asumir 

cargos locales, deberían de tener en la mira 

otros documentos que durante todo este año 

la Oficina de Presidencia de la Agenda 2030 

ha elaborado, que sirven como herramien-

tas para la implementación de los 17 ODS 

en todos los sectores. Por lo tanto, a pesar 

de que dichos documentos no son norma-

tivos en materia electoral, sí se relacionan 

indirectamente con el proceso electoral 2021, 

ya que quienes sean electos deben, no solo 

conocer estos documentos, sino alinear los 

planes que vayan a desarrollar y las normas 

que vayan a gestionar durante su periodo de 

ejecución del cargo, con todo el trabajo que 

ha realizado la Oficina de Presidencia de la 

Agenda 2030.  

LAS Y LOS CANDIDATOS Y 
LA GESTIÓN DENTRO DEL MARCO 
DEL PENSAMIENTO SISTÉMICO

Durante el proceso electoral 2021 es de suma 

importancia reflexionar realmente si las y los 

candidatos tienen las herramientas para to-

mar las decisiones en representación de toda 

la ciudadanía y de las necesidades del lugar 

en donde viven. Después de esta pandemia, 
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es claro que las y los candidatos deberán de 

cambiar la forma en la que ejecutan su car-

go, ya que la realidad global les exige que las 

normas creadas sean congruentes, no solo 

con la realidad local, sino también con el im-

pacto global que tendrían estas decisiones 

y leyes. Por ejemplo, la aplicación de políti-

cas públicas en materia de educación para 

la sostenibilidad, llevadas a cabo en la Ciu-

dad de México a nivel de educación básica, 

se verían reflejadas en los puertos y playas 

en donde vacaciona la ciudadanía residen-

te de la Ciudad de México. Esto significaría 

que, si en la Ciudad de México implemen-

táramos educación para la sostenibilidad, lo 

que se esperaría es que las playas de Aca-

pulco en temporada vacacional tuvieran una 

menor cantidad de basura, debido a que la 

comunidad de vacacionistas es en su mayo-

ría proveniente de la Ciudad de México. Así 

es como la planeación de políticas públicas, 

leyes y decisiones locales repercutirían tanto 

de manera positiva como negativa, no solo 

en donde las mismas se estaría implemen-

tando directamente, sino en todo el país. 

Otro ejemplo de cómo una decisión 

tomada en la Ciudad de México impactaría 

más allá de lo local, sería pensar en promover 

leyes, políticas públicas y acciones concretas 

que prohíban que se contamine el agua prís-

tina proveniente del río Magdalena, con los 

efluentes y desechos fecales de la Ciudad de 

México y más aún, promover que se eliminen 

esos sitios en los que esta situación viene 

ocurriendo desde hace ya muchos años. Esto 

no solo mejoraría la calidad de vida de la Ciu-

dad de México, proveyendo a las personas 

de un espacio natural, recreativo y de des-

canso en una de las ciudades más grandes 

del mundo, también podría mitigar ciertas 

situaciones referentes a la falta de agua de 

la capital, cuya importancia es vital toman-

do en cuenta que se prevee que para 2050 

las personas que habitamos en las grandes 

ciudades nos quedaremos sin agua potable. 

Y finalmente, todas estas aguas que dejarían 

de estar contaminándose, desembocarían 

más saludables en nuestros mares, dismi-

nuyendo probablemente la proporción de 

organismos marinos enfermos a causa de las 

actividades antropogénicas. 

LA CIUDADANÍA, LA PIEZA CLAVE 
DENTRO DE LAS ELECCIONES

Otro actor que es pieza clave dentro de las 

elecciones es la ciudadanía, quienes tene-

mos que pensar si realmente contamos con 

la información necesaria y el interés para ele-

gir a las y los candidatos más aptos. ¿Cuántas 

o cuántos de nosotros realmente investiga-

mos los planes y proyectos que tienen las y 

los alcaldes?, y, peor aún, ¿cómo podríamos 

enterarnos de los planes que tienen las y los 

diputados si no se les pide como requisito 

previo a su candidatura que propongan un 
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proyecto en el que muestren los objetivos 

a lograr durante la ejecución de su cargo?, 

¿cómo podríamos saber si las personas a 

quienes vamos a elegir son congruentes con 

nuestros principios y si estas nos representan 

a todas y a todos?

Es importante reflexionar, desde el pun-

to de vista de todas y todos los actores de 

estas elecciones 2021, si están tomando en 

cuenta a la población más grande del país 

(y del planeta) en la historia de la humani-

dad: las juventudes. Si las personas jóvenes 

somos la población más grande, entonces la 

proporción de personas candidatas a cual-

quier cargo debería, no solo reflejar nuestros 

intereses y necesidades, sino también los car-

gos disponibles deberían de ser ocupados 

proporcionalmente por personas jóvenes 

y adultas, así la proporción de candidatas y  

candidatos sería una muestra representativa 

de los grupos etarios de la realidad nacional 

y mundial. 

Hablar de desarrollo sostenible en el 

ejercicio electoral 2021 va más allá de pen-

sar qué tan amigable con el ambiente es el 

proceso electoral o qué tan inclusivo y con 

perspectiva de género es el mismo, es hablar 

de no dejar a nadie atrás, de asegurarnos que, 

tanto la información para participar como la 

información para elegir a las y los candidatos, 

están llegando a todas y a todos. Es inclu-

so pensar en cómo promover las campañas 

electorales y el proceso de participación ciu-

dadana por redes sociales. Es también pensar 

cómo, en media pandemia, podemos hacer 

llegar las propuestas de las y los candidatos 

a todas aquellas personas que se encuentran 

dentro de los reclusorios, pero que aún no se 

les ha dictado sentencia alguna y que, por lo 

tanto, sus derechos político-electorales aún 

no han sido privados. 

Hablar de sostenibilidad e inclusión 

dentro de las elecciones 2021 debería tener 

como uno de sus grandes objetivos llegar a 

todas, todos y todes. Conformar equipos con 

personas de diferentes edades y realidades 

para que todas y todos contribuyan desde su 

perspectiva a encontrar mejores soluciones 

para este mundo tan cambiante. 

Hablar sobre elecciones sostenibles, 

significa que las y los candidatos tienen 

que adaptar su pensamiento para hacer le-

yes y tomar decisiones locales dentro de un 

pensamiento sistémico, puesto que lo que 

se decida aquí va a tener repercusiones en 

todo el planeta. Y entonces la pregunta es 

¿estamos realmente listas y listos para las 

elecciones 2021?
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